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DIARIO 
DE LAS 

SIONES DE CORTES. 

PRESIDENCIA DEI SR. CM0 k\NllEL 

SESION DEL DIA 7 DE MAICZO DE 1521. 

Se leyó y aprobó el Acta del dia anterior. 

Se di6 cuenta y mandó pasar & le comision dc WIi- 
cias Nacionales una esposicion que remitid al Gobicr- 
no la Diputacion provincial de Alava, y dirigia á las 
Córtes el Secretario del Despacho de la Gobcrnacion de 
la Península, dc D. Valentin Verástcgui, comandante de 
la Milicia Nacional de infantería de Vitoria, pidiendo la 
exoneracion de este encargo para pasar á caballería, 

A la comision de Legislacion pasó el oficio del Go- 
bierno avisando la medida que, sin perjuicio de coasul- 
tar á las Córtes, habia tomado sobre la consulta del jefe 
político de Granada para la eleccion de los indivíduos del 
ayuntamiento del pueblo de Illera, el cual se componia 
antes de un alcalde, un síndico y seis regidores, á pesar 
de tener 1 .OOO vecinos. El Gobierno resolvió interina- 
mente que se aumentase el número de los concejales, y 
acordó que fuesen dos alcaldes, dos síndicos y cinco re- 
gidores, cesando el alcalde, el síndico y tres regidores 
de los del aBo de 1820. 

A la de Infracciones de Constitucion, el expediente 
promovido por D. Lúcas Cebrian Berruga contra cl 
ayuntamiento de Albacete, por las providencias que i:s- 
te dió para impedir la residencia de Berruga en dicho 
pueblo, suponiéndola perjudicial á sus vecinos. 

El Secretario del Despacho de Hacienda remitia una 
instancia de Francisco Fraile, con la exposicion de la 
Junta nacional del Credito público, sobre que solo se le 
exigiese cl pago de 1.500 rs. , importe del primer re- 
mntc cclcbrado & su favor, de 1s mitad de diezmos nova- 
les corrcspondienks á los pueblos de Terabaja y k la co- 
secha dc 1810, mediante á que aunque subia it 2.400, 
no pudo recaudarlos por habérselo impedido los rcspcc 
tivos curas párrocos, fundándose en el art. 9.” de la Real 
órdcn de 31 de Agosto de aquel airo. Pasó cstc expu- 
diente á la comision ordinaria de Hacienda. 

A la misma en union con la de Ultramar se mandó 
pasar el Real decreto de 29 de Enero último, sefialando 
las facultados & que deben sujetarse en su ejercicio los 
superintendentes generales de Hacienda publica de UI- 
tramar, sin perjuicio de lo que las Córtes resuelvan so- 
bre el nuevo arreglo de la ordenanza de intendentes, y 
del sueldo que deba señalarse á los superintendentes; en 
la inteligencia que cree el Gobierno que 6 los de Méjico 
y Lima deben asignárseles 16.000 pesos anuales, B 
los dc Buenos-Aires y Santa Fe 12.000, y 8.000 al de 
Goatemala; así como 4.000 pesos al secretario de la su- 
perintendencia de Méjico y Lima, y 3.000 al de la de 
Buenos-Aires y Santa Fe. 

A la comision de Hacienda pasó la instancia de Don 
Vicente Casanova, vecino de Valencia, que informada 
por la Junta nacional del Crédito público, acompahaba 



el Secretario del Despacho de Hacien&, en la que pedia 
se le perdonase el pago de la tercera parte de 44.7 11 
reales 22 mrs. resultantes del arriendo de 10s derechos 
dominicales de los pueblos de Moncada, Carpesa y Bor- 
boto, y correspondiente & los aT¡os de 1813, I-1 y 15. 

Pasó igualmente á, dicha comision una exposicion 
de D. hscnsio Nebot, en que decia que no pudiendo te- 
ner efecto la órden por la cual S. M. le mandó dar una 
prebenda, se le capitalizase por las tablas de la probabi- 
lidad de la vida humana el importe de aquella, valuada 
en 20.000 rs. anuales, 6 bien se le diesen créditos sin 
iuter& para. ck3mprãr una Gnca nacional. 

A la referida comision una instancia, de Julian y Jo- 
SC’: Gomez, vecinos de Pinilla de Ambroz, jurisdiccion dc 
Segovia, cn que pedian se les perdottasc lo que adeuda- 
ban al Crédito público por el arrendamiento de unas 
tierras de los padres dominicos de dicha ciudad, atcn- 
diendo al grande atraso de los labradores y á las pérdi- 
das que habian sufrido. 

A la de Comercio se mandó pasar el cxpedicute pro- 
movido por el Consulado de Veracruz, que pide se exi- 
ma á aquel comercio del pago de los dcrcchos do almi- 
rantazgo que se exigian en 1813 y 1814. 

X la de Hacienda, el papel de D. Joaquin dc Iraza- 
bal titulado Idtas que en ~26 concepto podrú~a mejorar el de- 
creto de 0 dc Noviembre sobre el Gédito pzillico. 

El capitan galera1 de Aragon recomendaba á la dipu- 
tacion permanente de Córtes, con fecha de 13 dc Febre- 
ro último, j: D. Miguel Goicoechea, capcllan del scgun- 
do batallan de Espada, quien fué, decia, uno de los que 
m&s SC distinguieron en la empresa heróica de la divi- 
sion que salió dc la ciudad de San Fernando cn Enero 
del sito prúximo pasado. ((Al frente de aquellas valientes 
tropas, atiadia, caminaba este benemérito cclcsiktico, 
hasta que cjorciendo su ministerio, auxiliando al capi- 
tan D. Felipe Charneca, cayó prisionero en Moron. )) Los 
sellores Sawhez Sabador y Quiroga recomendaron el mó- 
rito, servicios y modestia do este dignfsimo patriota, y 
pidieron al Congreso fuese enviada al Gobierno, con 
recomendacion, la cxposicion del gcncral Riego á fa- 
vor de dicho capellan Goicoechea. bsl lo acordaron las 
Córtes. 

Recibieron Sstas con agrado, y mandaron pasar 6 la 
comisiotl de Guerra, los rjctnplarcs de un impreso titu- 
lado KeJ%exio%es sobre el proyecto de ley co?utitutiva dcì ej+- 
Cito. (1W pFXd6 D. Lorenzo I”crttaudc¿ do la I&guc>r&, 
teniente de infantería du Córdoba. 

Cuatro indivíduos del tribunal del proto-mcdicato 
presentaban una Nemoria para probar la utilidad y nc- 
ceaidad de la pcrmaneucia dc aquel cs~nblccimicnto, y 
pedian h las Córtes que para resolver sobre su suprcsiott 
ó conscrvaciott , llamasen los antewdcntcs que dirron 
lugar al decreto dc 22 de Julio dc 1811, y In consulta 
que al efecto hizo cl extinguido Consejo de Castilla. El 
Sr. Jntaer propuso que se uniese esta Memoria al cspc- 
diente ya formado; y las Córtcs lo acordaron así, y que 
pasase todo á la comision de Lcgislacion. 

A la de Infracciones de Constitucion se remitid un 
expediente promovido por D. Diego Leonardo Sanchcz, 
vecino y procurador síndico de la villa de Casares, cx- 
poniendo que en cabildo celebrado en 2 de Sctietnbrc: 
último se trató de recibir de juez de pritnrra instanci:1 
interino ti D. Juan Xigucl Herttandcz, y se rccibiú CII 
efecto á consecuencia de una Real Urden dc 1G do Ju- 
nio, y otra del jefe político de Granada dc 22 tic hgos- 
to, cuyas órdenes puso cn ejccucion el juez de prirne- 
ra instancia dc Gaucin, D. Manuel de Medina; que hizo 
las protestas correspondientes contra wtc comisionado, 
aquel jefe político y ayuntamiento, y concluia pidiendo 
que se exigiese la responsabilidad á los tres y á la hu- 
diencia de Sevilla. 

Don Manuel Freire, vecino de kstabal, cn la pro- 
vincia dc Granada, se qucjaba dc que hubiesen queda- 
do esto aiío electos cn aquel pueblo los mismos indiví- 
duos dc ayuntamiento que lo compusieron en el sito pa- 
sado. Las Córtos acordaron pasase este expediente á la 
comision dc Legislacion. 

A la dc Guerra, el escrito de D. Francisco (rtllindo y 
Prcdct, subteniente de inftlntcría, en que presentaba va- 
rias observaciones sobre cl art. 1 ll, capítulo VI del pro- 
yecto de ley constitutiva del ejército. 

Las Córtcs recibieron con agrado y mandaron pasar 
k su Biblioteca un ejemplar de la obra que presentcí Don 
Jo& &Iaría de Cuaznavar , titulada Ensayo histtiico-criti- 
co sobe In legislncion de Naaawa. 

- 

l’restarcin juramento y tomaron asiento en el Con- 
greso los Srcs. D. Antonio García y D. José ltodrigruez, 
que por falta de salud no pudieron asistir & la última 
Junta preparatoria. 

El encargado de la Secrekwía de Gracia y Justicia 
leyó la Memoria relativa á los negocios de su Mini&- 
rio. (Véase el Apéndice á este Diario .) 

Concluida su lectura, tomó la palabra y dijo 
El Sr. RAMOS ABIBPE: No dejaré de admirar 

nunca que así como han ido presontAndose obstáculos en 
la Parte de administracion que se acaba de poner de ma- 



nillesto al Congreso, han ido aumentándose los esfuer. 
zas y la energía del Gobierno para superarlos; y cree 
que los enemigos de la Nacion espaiíola, al ver en esa: 
Memorias, que pasarán á Ia posteridad, duplicados 10~ 
esfuerzos del Gobierno en los meses pasados, harán jus- 

ticia a los que sostienen el actual sistema. Por 10 tanto: 
no me contraigo á nada: á hacerlo, más sería para sos- 
tener que para impugnar. Pero sí llamarc la atencion do: 
Ministro actual sobre un punto muy interesante. veo en 

esta Memoria datos continuados de que ese Ministerio hs 
hecho grandes esfuerzos para llevar adelante la celcbrc 
ley de regulares, que dcspues ha sostenido con el decora 
que corresponde á la sacion espariola, teniendo muy 
presente la doctrina, bien antigua entre los espaEoles, 

relativa á puntos de contacto con Roma. El resultado 
ha sido que se ha visto precisado el Gobierno para con- 

ciliar los puntos de discusion entre el Nuncio dc Su San- 
tidad y el mismo Gobierno, B excitarle á que ejercite 

por seis meses las facultades especiales que tiene de se- 
cularizar á todos los religiosos espaiioles que lo preten- 
dan. En segundo lugar, he oido dos cosas contrarias. 
No tengo datos porque no he tenido tiempo para bus- 

carlos, y no puedo formar cl juicio que corresponde, 
de si presentándose religiosos naturales de América al 
Nuncio de Su Santidad, y haciéndole ver que están en 
animo de marcharse para su país, como les esta conce- 
dido y pueden hacerlo, es obstáculo esta declaracion 
para que el Nuncio de Su Santidad delegue á los rcve- 
rendos Arzobispos ú Obispos de América la facultad de 
que los secularicen allá. Sobre este punto, uno me ha 
informado que ha encontrado obstáculos, y se le ha di- 
cho que para establecerse en la Península, desde luego; 
pero que teniendo que ‘irse á América, no se puede dar 
esa comision al Ordinario. Este para mi es un punto de 
bastante interés, porque desconsuela muchísimo é influ- 
ye de un modo muy notable y digno de que un Dipu- 
tado de América lo note, puesto que se halla adoptado 
el sistema de unidad en toda la Monarquía. Pues qué, 
iporque CataIuña estã más distante que Guadalajara, ha 
de ser obstáculo la distancia para que no gocen los ca- 
talanes las gracias de que gozan los castellanos? No, 
Seiíor. iQué culpa tenemos los que la Providencia nos 
puso más lejos, 6 al otro lado del mar? En este punto no 
estoy bien enterado. El encargado de estos negocios po- 
drá estarlo; podrá (ya que se han hecho esfuerzos en su 
Ministerio tan notorios y manifiestos, y dignos de consi- 
deracion y elogio, para llevar á efecto todas las leyes so- 
bre los asuntos que han estado á su cargo) decir si está 
en el caso de excitar el celo, religiosidad é ilustracion 
del Rdo. Nuncio de Su Santidad, para que sin que na- 
die se lo pida, 6 pidiéndoselo yo si es necesario, dek- 
gue la facultad que tiene por este Breve á los Rdos. Obis- 
pos de América, sin que tenga que venir cada indivíduo 
B pedir aquí la sccularizacion, porque si no, se frustrará 
una gracia concedida sin restriccion respecto de Amé- 
rica por el mismo Papa. Cuando éste ha concedido facul- 
tades para que secularice el Nuncio por sí 6 por delega- 
dos, no ha excluido á las Américas. Dice á ((todos los 
religiosos españoles,» y el excluirlos hubiera sido, SO- 
bre una injusticia extraña de la santidad del Santo Pa- 
dre, un modo de que el Gobierno se hubiese alarmado. 
Veo que el Gobierno, que ha conseguido el tiempo de 
seis meses, cuando pide aumento de tiempo pide doble 
para América. Esta medida me parece qUC nO eS SU- 

ficicnte para las necesidades de Amcrica ni para COllSO- 

lar una infinidad de personas que usarian de este con- 
suelo, ni para manifestar que tambien son españoles los 
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que están en América. Si, pues, hay alguna dificultad 
en esto, desearia que mis reflexiones no sirviesen sino 
para excitar el celo del Gobierno, notoriamente acredi- 
tado, para que, enterado más por menor en esta mate- 
ria, excitase al Rdo. Nuncio á que delegase las faculta- 
des, como lo puede hacer en la Península, para que 
los muy Rdos. Arzobispos y Rdos. Obispos de Ultra- 
mar ejercitasen como delegados 6 encargados del Nun- 
cio estas facultades. Si hay algo sobre esto, que lo diga 
el encargado del Ministerio; y si no lo hay, espero de 
su celo que hablará sobre esta materia y excitara el del 
Nuncio. )) 

Contestó en estos términos 
El encargado de la Secretaría de GRACIA Y JUS- 

TICIA: En el Ministerio de mi cargo no consta toda- 
vía, no solo expediente de que tenga yo noticia, sino 
;olicitud ninguna relativa á un regular de Ultramar 
lue haya solicitado la secularizacion ; y de consiguien- 
te, no estamos en el caso de poder decir lo que resol- 
Feria entonces S. M. En cuanto B la gracia, nadie pue- 
le dudar que es extensiva 5t los de Ultramar. En la 
\lemoria se manifiesta que así es en general, como V. S. 
la dicho; y no solo esto, sino que se trata de proveer de 
lemedio conveniente, conociendo que ese tiempo es li- 
mitado no solo para la América, sino para la Península. 
Por esto se ha pedido próroga por un año: si es poco, 
se extenderá la solicitud á dos años de próroga; y pue- 
lo asegurar que en caso de necesitarse mas, se pedirian 
:uatro 6 más años, y el Gobierno cuidara de esto, por- 
luc sabe que todo ha de hacerse con absoluta igualdad. 
En cuanto á si hay inconveniente en que el Nuncio de- 
legue sus facultades á los Rdos. Arzobispos y Obispos dc 
ultramar, puedo decir que por parte del Gobierno no lo 
Iay en decirIo, si se le excitase por alguno: ahora, si 
$1 Nuncio accederá 6 no, no lo sé. El Gobierno, en mi 
Jpinion, no tendrá dificultad; pero cuál será la resolu- 
:ion de S. M., tampoco lo sé. 

El Sr. PRESIDENTE: Las Córtes han visto que cl 
ncargado de Gracia y Justicia ha cumplido cxacta- 
ncnte con la ley. Tomarán en consideracion la Memoria 
lue acaba de leerse, pasandola entre tanto á la comisiou 
le1 Dia& de sws Sesiones para que cuide de su imprcsion. n 

Sc ley6 por primera vez el proyecto de Reglamento 
jara el gobierno interior de las Córtes. 

El Sr. Presidente manifestd que cn atencion 5 que 
lebian nombrarse segun el Reglamento los 10 Sres. Di- 
butados que debian reemplazará los del Tribunal de C6r- 
CS, y concluyéndose ya el término que previene la Icy 
bara su eleccion, podria el Congreso determinar si se VC- 
ificaria en el acto, prorogando la sesion, 6 si se dejaria 
jara la noche. Decidido que fuese en el acto, SC proce- 
lid á la votacion, resultando electos por cl órden si- 
ruiente los 

Sres. Alvarez Sotomayor. 
Vcrdú. 
Cabezas. 
Sandino. 
Rivera. 
Lastarria. 
Cañedo. 
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138 7 DE MIAR20 DE 1821. 

Sres. Huerta. justicia del Tribunal de Iss mismas que habia cesado, 
Vecino. 
Moya. 

anunciando las causas y negocios que teuia pendientes 
y el nombramiento que habia hecho de subalternos para 
el mismo Tribunal. Las Córtes acordaron que pasasen 
estos ncgocios al Tribuual rccien nombrado. 

En seguida se ley6 el art. 55 del Reglamento intc- 
rior de Córtes, y á continuacion dió cuenta el Sr. Sc- 
cretario del oficio del presidente de la Sala primera de Se levantó la sesion. 
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ES DE CORTES. 
Memoria leida á las Cdrtes por el habilitado para el Despacho de Za Secretarla de 

Gracia y Justicia. 

a Al informar al Congreso del estado en que se hall 
la Nacion por lo tocante al Ministerio de Gracia y Justi 
cia de mi cargo, quisiera poderle anunciar que todos lo 
tribunales y juzgados del territorio español se hallan y; 
arreglados al sistema constitucional, y que las saluda. 
bles reformas decretadas por las Córtes y el Rey relati- 
vamente al clero habian sido llevadas ya á efecto er 
todas sus partes; pero los continuos esfuerzos del Gobier 
no sobre estos puntos no han podido avanzar tanto come 
sus buenos deseos. En la nueva organizacion del Estadc 
conforme al sistema constitucional que felizmente noS 
rige; en la combinacion de todas las partes de la m&- 
quina política, no era la empresa menos árdua la de es- 
tablecer los tribunales conforme 5 las nuevas institucio- 
nes; la de llevar á cabo en el clero aquellas reformas 
que imperiosamente exigian el bien del Estado y de la 
religion misma. 
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La independencia é inamovilidad que la Constitu- 
cion sábiamentc ha concedido á los jueces, los trbmites 
que por tanto ha establecido ella misma para que cl Go- 
bierno al nombrarlos pueda estar cerciorado de que rc- 
unen las virtudes necesarias los que han de ocupar el 
santuario de las leyes, exigen naturalmente tiempo, y 
mucho mas en las circunstancias presentes, para Califi- 

car sus méritos y evitar equivocaciones que no es facil 
enmendar despues. 

constitucional, en consideracion á que las diferentes 
circunstancias en que se hallaba el Reino habian au- 
mentado en más de una mitad los trabajos de esta Sc- 
cretaría. 

Las doctrinas ultramontanas, demasiado arraigadas 
por desgracia en muchos que miran como un segundo 
Evangelio las falsas Decretales, y las aiiejas máximas de 
la curia de Roma contra los imprescriptibles derechos 
de las naciones, han presentado á cada paso nuevos obs- 
t,áculos á la marcha del Gobierno en la ejecucion de las 
ya indicadas reformas del clero regular. 

Pero si estas dificultades han podido entorpecerla, 
ni han logrado interrumpirla, ni ha dejado por CSO el 
Gobierno de proceder con aqUdkI CirCUnSpCta energía 

que le ha parecido propia de las circunstancias y de em- 
plear sus contínuos desvelos por el bien público en 
cumplimiento de sus deberes. 

Haré;, pues, presente á las Córtes el estado en que 
se halla el arreglo de los tribunales y la administracion 
de la justicia; les manifestaré los trabajos del Gobierno 
relativos á la supresion y reforma do regulares y alta 
policía eclesiástica, y les anunciaré, por último, las no- 
ticias que tiene y providencias que ha dictado rcIativas 
á uno y otro punto con respecto it las provincias de Ul- 
tramar. 

El Consejo de Estado, segun la última rcsolucion de 
las Córtes, se compone de 30 indivíduos, habiendo re- 
sultado una vacante de este número en la clase de gran- 
des de Espaha por el fallecimiento del Marques de Vi- 
!lafranca. No se han presentado todavía á tomar pose- 
3ion D. Pedro Agar, D. Josú Almansa, Duque de Frias, 
Ibispo de Segorbe y D. Francisco Arango: de suerte 
luo están en ejercicio 24 solamente. 

Las Secretarías continúan con cl número de indiví- 
luos sciialados por el reglamento interinamente, tcnicn- 
lo la de Gracia y Justicia, Propuestas y Gobernacion 
.O agregados de los que quedaron cesantes do las ex- 
inguidas Cámaras de Castilla é Indias, por haberse 
stimado indispecsable arreglarlos con los respectivos 
ueldos que disfrutaban cuando SC restableció cl sistema 

En 19 de Octubre me dijeron los Sres. Secretarios 
de las Córtes haberse servido las mismas declarar que 
los indivíduas que lo componian entonces eran propie- 
tarios, y que si alguno dc ellos bubicse cometido delito 
en cl tiempo del gobierno absoluto, se le acusase y juz- 
gase con arreglo á la Constitucion y á las leyes; y que 



habian resuelto al mismo tiempo que cualquiera de 10s 
individuos del Consejo de Estado que hubiese admitido 
desde el 4 de Mayo de 1814 hasta 0 de Mayo de 1820 
alguna comision contra los patriotas constitucionales 6 
sobre hechos de adhesion á la Constitucion, 6 que por 
razOn de su empleo, dado en el mismo intermedio, hu- 
biese conocido en causas de esta naturaleza, se enten- 
diese que por el mismo hecho renunció su empleo de 
consejero de Estado. 
c.s De órden de S. M. trasladé esta resolucion al CotlSC- 
jo de Estado, iL fin de que manifestase si comprendia á 
alguno de sus indivíduos la determinacion de las Córtes, 
á las que habria de presentarse el resultado que hubiese 
tenido su resolucion. El Consejo contestó que no esistia 
en el mismo ningun antecedente 6 documento de donde 
constase 6 pudiera deducirse si entre los consejeros de 
Estado habia alguno 6 algunos que se hallasen en el ca- 
so de la disposicion del decreto de las Córtes. Y que aun 
cuando existiesen estos documentos, para dar el Consejo 
la respuesta que sc apetecia seria preciso que hiciese 
una dcclaracion que de ningun modo le correspondia. 
S. M. tuvo á bien mandar se dijese nuevamente al Con- 
sejo que sus indivíduos contestaran bajo su palabra de 
honor si se hallaban 6 no comprendidos en el citado de- 
creto de las CGrtes. 

En su cons&uencia, los consejeros Blake, Cardenal 
de Scala, García, Garay, Piedras Blancas, Ibar Navar- 
ro, Aicincna , Romanillos, Requena y Barca, y cl se- 
cretario m&s antiguo D. Juan de Madrid Dávila, asegu- 
raron por su honor que no SC hallaban en los casos que 
comprende la resolucion do las Córtes; aiíadiendo algu- 
nos que no habian tenido destino alguno, como era pú- 
blico. 

Don Francisco Javier Castaños declaró, bajo su pala - 
bra de honor, que nunca por comision ni por cualquiera 
otro motivo tuvo á su cargo ni intervino en la forma- 
cion de las causas llamadas dc: Estado , ni en las que 
tcnian por objeto perseguir á los constitucionales y li- 
berales; siendo bien notoria la protcccion y tranquilidad 
que á los conocidos bajo estas denominaciones propor- 
cionó en los cinco años que habia mandado en Catalu- 
íía; no debiendo ocultar que cn 18 1’7 hubo un amotina- 
miento militar en parte del ejército que estaba á su car- 
go, que procur6 cortar con la prontitud y prudencia 
que cxigia el cumplimiento de sus deberes, habiendo 
providenciado que á todos los comprendidos en estos 
acontecimientos SC les formasen causas con arreglo á 
ordenanza; y concluidas éstas por todos los trãmites que 
prescriben las leyes militares, presidí6 los consejos de 
guerra de oficiales generales en que fueron sentenciados, 
y esta providencia no fue por comision particular, y sí 
por prescribirlo la ordenanza, y los procesos originales 
cxistian en el Tribunal especial de Guerra y Marina. 

Don Pedro Ceballos contestó que si fuese pregunta- 
do por el Supremo Tribunal de Justicia, diria en cuanto 
4 si ha tenido comision contra los adictos 5 la Constitu- 
ciou, que nO so10 no la ha tenido, sino que propuso 6 
S. M. el decreto dc 26 de Enero de 1816, por el cual 
SC orden6 la ccsncion de todas las comisiones, y que sus 
procesos SC remitiesen 5 los tribunales competentes. En 
cuanto a si ha tenido conocimiento en las llamadas cau- 
sas de Estado, respondcria que no ha tenido ninguno. Y 
CSto cra 10 mismo que podia decir para satisfacer el de- 
Se0 manifestado por el Ministerio de Gracia y Justicia. 

S. M. se sirvi6 resolver que se trajesen del Tribunal 
cspccial dc Guerra Y Marina los procesos que expresaba 
91 cOUc$rO &Sb~OS, 6 CUYO fin tp~ ha (x)municado la 

órden correspondiente por medio de la Secretaría del 
Despacho de Guerra. 

Cuando tuve e[ honor de manifestar al Congreso el 
estado en que se hallaban los tribunales y Audiencias 
de la Península, apenas podia dudar de su pronta y 
completa organizacien, segun sus respectivos reglnmcn- 
tos. El Consejo de Estado se ocupaba entonces de tan 
importante asunto j consecucncin de las órdenes dadas 
por S. M., y SL poco tiempo presentú cl arreglo de las 
Audiencias de Valladolid y Granada, designando los mi- 
nistros que en su opinion debinn continuar en ellas. 
Examinado este arreglo con la debida detencion, SC halló 
ser inconciliable con lo dispuesto cn cl Real decreto de 
10 de Abril, y de aquí nacieron las graves dudas que 
LU? necesario consult.ar á las Córtcs y que ocasionaron 
la notable resolucion de 1.’ de Xoviembre último, por la 
que se declaran interinos todos los magistrados y jueces 
lue no hayan sido nombrados constitucionalmente drsdc 
21 restablecimiento del actual sistema. Aunque la snbi- 
luría del Congreso al hacer esta dcclarncion scitaló cl 
camino y dió reglas fijas para la clasificacion de 10s 
magistrados, la justa clasificacion de estos mismos, 6 cl 
rxámen individual de su conducta desde el aiío de 18 14, 
no es ni puede ser empresa de pocos dias para eI Con- 
sejo de Estado. Para llevar á efecto dicha resolucion, se 
previno B todos los tribunales y Audiencias que forma- 
sen y remitiesen á la mayor brevedad listas de sus in- 
divíduos, expresando con distincion la clase de los intc- 
rinos, la de los nombrados coustitucionalmento despucs 
del restablecimiento del actual sistema, y Ia de aquellos 
que debian ser reputados en la propiedad dc sus plazas 
con arreglo & lo dispuesto por las Córtes. De la lista for- 
mada por el Tribunal Supremo de Justicia, resultó que 
dos de sus ministros, D. Ciriaco Gonzalcz Carvajal 
y D. José Navarro Vidal, estaban en aptitud de ser re- 
puestos (y lo han sido posteriormente en la propiedad 
de sus plazas) ; que los ministros interinos del mismo 
Tribunal eran ocho, y todos los demás propictarioa, se- 
gun la declaracion hecha por las Córtes. 

En la Audiencia de Madrid hay cinco ministros in- 
terinos, y todos los dcmSs son propietarios, incluycnllo 
en esta clase á D. Juan Romero Alpuente, repuesto en 
la propiedad de su plaza, porque destituido de ella cn 
1814 por adhesion al sistema constitucional, lejos de 
haber obtenido despues ningun destino, sufrió confina- 
mientos y largas prisiones. 

En la de Valencia son 13 los ministros interinos, 
comprendiéndose en este número los magistrados que 
despues de prestar el juramento de la Constitucion se 
ausentaron de aquella ciudad por las ocurrencias políti- 
cas del mes de Marzo, y los que por disposicion de aquel 
ayuntamiento fueron suspendidos entonces del ejercicio 
de sus funciones, 

En las Audiencias do Aragon, Navarra, Cataluria, 
Galicia, Astúrias, Valladolid, Sevilla, Granada, Extrc- 
madura, Canarias y Mallorca todos los actuales magis- 
trados son interinos, menos D. Domingo de Dueñas y 
Castro, repuesto en la propiedad de su plaza de la Au- 
diencia de Granada, de que fue privado en 1814 por su 
notoria adhesion á las nuevas instituciones. 

Tal fue el resultado de las contestaciones dadas por 
el Tribunal Supremo de Justicia y las Audiencias: las 
listas de SUS ministros interinos se pasaron al Consejo dc 
Bstado, Para que atendida la urgente necesidad de arrc- 
glar los tribunales, procediese á consultar las plazas á 
la mayor brevedad. El Consejo, deseando sin duda ase- 
gurar el acierto de sus consultas, no solo pidió al Miqis- 



ki0 de Gracia y Justicia una lista circnnstauciada de 
los magistrados que intervinieron en las famosas causas 
llamadas de Estado, sino tambien el resultado de estas 
Cn órden 5 la justificacion, porte y trato de los mismos 
jueces para con los procesados, y lo que constase ade- 
más acerca de su conducta política en los seis últimos 
afioS; pero careciendo eI Gobierno de los datos compe- 
tentes Para graduar con seguridad la conducta de dicho: 
magistrados, y no Correspondiéndole ni debiendo hacer 
Por entonces semejante calificacion, dispuso que se for- 
mase y remitiese al Consejo de Estado, como se ha he- 
cho, la lista exacta y circunstanciada de todos los que 
intervinieron en las referidas causas, y siendo estas más 
de 200, y algunas de ellas voluminosas (porque el génia 
del mal en 1814 fué estraordinariamente solícito y la- 
borioso), se han empleado muchos dias en su prolijo y 
desagradable reconocimiento. 

Ninguno de los ministros de la Audiencia de Galicia 
contra ,@ienes SC mostraron irritados en sus primeros 
movimientos los habitantes de la Coruña, ha vuelto á 
ejercer allí las funciones de su ministerio, ni el Consejo 
dc Estado ha extendido todavía el informe que se le pi- 
dib sobre este negocio, aunque no tardará en verificar- 
lo, atendiendo & que ya tiene todos los datos nece- 
sarios para fijar su opinion en este;punto, habiéndosele 
remitido la cxposicion de la Junta de gobierno de aque- 
lla provincia, las quejas dadas contra dichos magistrs- 
dos, las exposiciones de estos en defensa y apología de 
su conducta, y últimamente, los informes del ayunta- 
miento , jefe político y Diputacion proviwial de la 
Coruiia. 

El regente y otros varios ministros de la Audiencia 
territorial do Valencia fueron suspendidos, como se ha 
dicho, por cl ayuntamiento, en virtud de una exposi- 
cion que Ic dirigieron 45 vecinos de la misma ciudad, 
denuncMudolos como agentes oficiosos de la tiranía y 
cncmigos declarados de la justa libertad de sus compa- 
triotas. El Gobierno no podia confirmar esta determi- 
nncion , tomada sin ninguna de las formalidades que 
previenen las leyes, y por lo mismo pasó al Consejo de 
Estndo las exposiciones y quejas que hasta entonces se 
le habian dirigido contra cl regente y sus compaEeros; 
pero e] Consejo, despues de haberlas examinado con el 
mayor detenimiento, no las tuvo por suficientes para 
fijar su dictámen en tan delicado asunto, y manifestó la 
necesidad de que cl jefe político y la Diputacion provin- 
cial especificasen clara y distintamente los hechos que 
dieron lugar á que se formara de dichos sugetos un con- 
cepto tan triste y ominoso, debiendo acompañar las 
pruebas y justificaciones que acrediten su realidad. El 
jefe político y la Diputacion provincial, sin dar las pruc- 
bas que se le pedian de1 reato de los magistrados, se re- 
fieren á los informes anteriores, haciendo ademhs algu- 
nas observaciones para demostrar que aquellos en la opi- 
nion pública estan calificados de anticonstitucionales. 
Esta exposicion, recibida últimamente, acaba de pasarse 
dc órden de S. M. al Consejo de Estado. 

Las respectivas Salas de las Audiencias se han for- 
mado para cl presente afro scgun el Grden y método que 
establece el art. 34, capítulo 1 de la ley de 9 de Octu- 
bre de lS12. 

La pronta formacion de la ordenanza general para el 
rAgimen uniforme de todas las Audiencias y del arancel 
que prescriben los artículos 22 y 23 do la ley de 9 de 
Octuhrc, ha excitado tambicn la atcncion y solicitud 
de 8. M.: cl expediente instruido para llevar 6 Cfccto 
esta disposicion estaba incompleto todavía, pOrclnC al@- 

, 

, 

nas Audiencias no habian formado aún las nuevas orde- 
nanzas, ni remitido copia auténtica de aquellas por que 
se rigen en la actualidad, ni tampoco el arancel que de- 
bian formar de acuerdo con las Diputaciones provincia- 
les fijando los derechos de los dependientes de cada tri- 
bunal Y los que deben percibir 10s jueces de partido, los 
alcaldes, escribanos y demás subalternos de los juzga- 
dos de SU territorio. Comunicadas las Grdenes más ter- 
minantes para el pronto y exacto cumplimiento de lo 
prevenido por la citada ley, solo falta para completar 
dicho expediente y pasarle al Consejo de Estado, los 
aranceles de las Audiencias de Valencia y Valladolid, 
que ya los han concluido, y esperan para remitirlos á 
que manifieste sobre ellos su dictámen la respectiva 
Diputacion provincial. 

KO es ciertamente muy lisonjero el estado actual de 
las Audiencias de la Monarquía, porque todas, excep- 
tuando la de Madrid, que tiene mayor número de pro- 
pietarios , se componen de ministros interinos ; pero 
esta interinidad y suerte, al parecer precaria, no hacen 
desfallecer á sus individuos en la recta administracion 
de justicia con arreglo á la Constitucion y á las leyes. 

Pero en los jueces de primera instancia ha causado 
sin duda mayor desaliento la incertidumbre de su suer- 
te. El temor de desagradar á algunos sugetos que pu- 
diesen tener parte en los informes de los ayuntamientos 
y Diputaciones provinciales sobre la conducta y circuas- 
tancias de los mismos jueces, tal vez habrá sido una de 
las principales causas de su indolencia y apatía, 6 de la 
lentitud de sus procedimientos en el castigo de los mal- 
hechores: solo la propiedad de sus empleos y la seguri- 
dad de no ser depuestos sino por causa legalmente pro- 
bada y sentenciada, como previene la Constitucion, pue- 
den inspirar & aquellos funcionarios la firmeza y con- 
fianza convenientes para el exacto desempeño de sus 
atribuciones. Convencido el Consejo de Estado de esta 
verdad, se dedica actualmente con el mayor ardor B for- 
mar las propuestas para las judicaturas de primera ins- 
tancia, y ya est¿in provistas en propiedad las de los par- 
tidos en que están divididas las provincias de Extrcma- 
dura, Segovia, Mancha, Cuenca, Leon, Cataluña y Ma- 
llorca. 

pero el entorpecimiento en la administracion de jus- 
ticia infalibIemente cesará muy pronto, no solo porque 
los jueces serán propietarios y mucho mas instruidos en 
[as nuevas instituciones, sino tambien por la vigilancia 
del Gobierno y del Tribunal Supremo de Justicia, que 
haciendo el más rígido examen de las listas de las cau- 
sas pendientes en las Audiencias y en todos los juzga- 
10s de su territorio, tomarttn providencias muy erkrgi- 
:as contra los magistrados y jueces morosos. Aquel Tri- 
bunal acaba de dar la prueba más seiialada de su celo y 
solicitud en este punto, porque habiándoselc remitido por 
tlgunas Audiencias, segun lo dispuesto en los artículos 
261 y 270 de la Constitucion, las listas de las causas 
:riminales pendientes y terminadas en ellas y en lOS 

;uzgados de su distrito en el primer semestre de1 arío an- 
;crior, ha prevenido en términos tan severos como justos 
lue SC proceda con la mayor actividad d la sustancia- 
:ion y determinacion de aquellas causas en que se ad- 
Tertia atraso ó entorpecimiento reprensible: y enterado 
3. M. de estas providencias, tuvo k bien mandar se mani- 
kstase al mismo Tribunal su complacencia y aprobacion 
11 verle llenar con tanta exactitud los deberes do SUS 

&ibuciones. Con la publicacion dc dichas listas y do1 
Bcsultado de las visitas tic cárceles en las L:pocas que so- 
iala la ley, cl Gobiorno, cl Tribunal Supremo de Justi- 
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cia y cualquiera ciudadano, fácilmente pOdráU ObserTar 

si ess entorpecida la administracion de justicia, y la 
censura pública será el mejor estímulo para que 10s ma- 
@strados y jueces no olviden SUS obligaciones. 

E] Gobierno, á quien esti encargado vekr sobre el 
Cumplimiento de ellas, no ha omitido hacer USO de sus 
facultades siempre que le han llegado quejas justas con- 
tra los agentes del poder judiciario, y por esta razon se 
ha mandado que algunos jueces de primera instancia ce- 
Sen en sus destinos, y que á otros de Ia misma Clase Se 

les forme por la respectiva Audiencia territorial la cor- 
respondiente causa de suspension 6 SeparaCiOII Con ar- 

reglo A ]a,s leyes: en este caso se hallan actualmente seis 
de los jueces interinos nombrados por la Junta de go- 
bierno de Galicia. 

Con el fin de que en los juzgados de los pueblos nue- 
vamente erigidos en capitales de partido no se detuvie- 
se el curso de los negocios por falta de escribanos y pro- 
curadores, se expidió la circular de 22 de Diciembre, en 
la que se expresan las circunstancias que deben concur- 
rir en los pretendientes, se da la preferencia respecto de 
las escribanías á los numerarios de los pueblos subalter- 
nos del mismo partido, y se establecen reglas invaria- 
bles para instruir los expedientes sobre la provision de 
estos oficios. 

A todos los subalternos de los juzgados de primera 
instancia debe seiíalarse dotacion sobre los fondos públi- 
cos de los pueblos de cada partido, segun lo dispuesto 
cn el art. ‘7.” de la órden de las Córtes generales y ex- 
traordinarias de 13 de Setiembre de 1813; y par lo mis- 
mo se ha servido cl Rey mandar que las Diputaciones 
provinciales, tomando informe de las Audiencias, pro- 
pongan á las Córtes por medio del Gobierno la dotncioa 
de los dependientes de los juzgados de primera instan- 
cia, teniendo presentes los derechos que hayan de per- 
cibir. Con esta dotacion mostrnr&n sin duda mayor vi- 
gilancia en el desempeño de su cargo, y estarán más li- 
bres de las asechanzas de los litigantes de mala fé. 

En 26 de Octubre de 1820 me remitieron los seiío- 
res Secretarios de las Cúrtes el decreto de las mismas de 
igual fecha acerca de los 69 ex-Diputados de las dc 
1814 que firmaron el manifiesto 6 representacion á Sc 
Magcstad de 12 de Abril de aquel año. Para llevarlo k 
ef&o con respecto á los Rdos. Obispos, prebendados J 
dcmlis eclesiásticos, tuvo á bien S. M. oir el dictámer 
del Consejo dc Estado; y con presencia de lo que expu- 
so, se mandó comunicar á los jefes políticos el decreto dt 
las Córtes, á fin de que lo hiciesen entender á los inte- 
resados que se hallasen en sus respectivas provincias 
exigiendo de ellos contestacion, que deberian firmar, dt 
conformarse 6 no con la rcsolucion que conknia: que 66 
dijese tambien á los jefes políticos que en el mismo ac- 
to exigieran de los ex-Diputados el que manifestasen lor 
empleos, honores, condecoraciones y cualquiera otrí 
gracia con que se hallasen; de todo lo cual quedariar 
Privados los que se conformaran, debiendo ponerles in- 
mediatamente en libertad, á no ser que por otro motive 
debiesen permanecer en prision 6 arresto, pues enton- 
ces quedarian á disposicion do1 juez de su cansa: que 
Para determinar la cóngrua que hubiera de señalarse á 
los Obispos y demb cclesi&ticos, tomasen noticias de’ 
valor Y producto de las dignidades y prebendas que ob- 
tenian: que hicieSen entender á los Obispos que n0 sien- 

do decoroso 6 sus Personas el que en cl caso de confor- 
marse Permaneciesen en la dibcesis, dc lo cua] podrian 
rcsulk comprom~thk.d08 que debian evitarw, seria 
muY Propio de su Prudencia el que ac rctimen & vivir 
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londe no pudieran ofrecer estos inconvenientes: que Cn 

bl mismo momento se oficiase ti los cabildos respectivos 
jara que nombraran gobernadores de los obispados, de- 
jiendo recaer los nombramientos cn sugetos cn quienes 
:oncurrieran las cualidades de ser adictos á las nuevas 
nstituciones y de haber dado pruebas de ello: que te- 
los los ex-Diputados que no se conformasen con cl de- 
:reto de las Córtes, deberian continuar en seguridad CO- 
no hasta entonces, á disposicion del Tribunal de las mis- 
nas, quedando entre tanto en suspenso los empleos, ho- 
lores, condecoraciones y demás gracias que obtenian, 
i los que se hallasen en Lltramar deberian ser remiti- 
los & la Península, bajo partida de registro, & disposi- 
:ion del Tribunal de Córtes. 

Comunicadas las órdenes correspondientes á las Se- 
:retarías del Despacho de la Gobernacion y del de HR- 
Tienda, se ha verificado en gran parte lo resuelto por 
as Córtes, habiéndose conformado algunos lisa y Ilal~n- 
nente con la primera parte del decreto, y reservándose 
otros hacer sus reclamaciones en tiempo oportuno; otros 
10 se han conformado con esa disposicion, y han quc- 
iado á la del Tribunal de Cbrtes: algunos han fallecido, 
y de otros no se sabe el paradero. 

Se han conformado.. . . . . . . . . . . . 42 
No se ha conformado.. . . . . . . . . . 1 
Han fallecido. . . . . . , . . . . . . . . . . 10 
Están en Utramar.. . . . . . . . . . . . 5 
Se ignora el paradero. . . . . . . . . . . 4 
No quiere contestar. . . . . . . . . . . . 1 

Al Rdo. Arzobispo de Salamanca se le han señalado 
100.000 rs. anuales por vía de cóngrua, al de Leon 
60.000, y á los demás eclesiásticos que eran prebenda- 
dos la tercera parte del producto líquido de sus preben- 
das, é igual designacion se ha hecho á uno que era CU- 

ra párroco, prévia graduacion de su Diocesano. 
A pesar de que los enemigos del sistema constitu- 

cional debieron convencerse de la impotencia de todos 
sus esfuerzos, se afanaron por llevar adelante sus pro- 
yectos criminales, y en casi todas las provincias de la 
Monarquía han hecho tristes y continuos ensayos de su 
malevolencia. Manifestaré al Congreso el estado de las 
principales causas que SC siguen contra los perturbado- 
res de la paz y del órden. 

Algunos de estos, bien hallados con los abusos dril 
poder, sedujeron en Zaragoza 4 muchos incautos, 
reuniéndolos en la noche del 14 de Mayo en la plaza de 
la Magdalena con el objeto de derribar la lápida de la 
Constitucion; pero el noble ardor con que los aragone- 
ses proclamaron su libert.ad, y el carácter bien conocido 
de los habitantes de aquella provincia, desconcertaron 
al punto tan criminales designios. Hechas las prisiones 
de los que aparecieron delincuentes, la Junta superior 
de Aragon, que entonces se hallaba reunida, con el fin 
de que fuesen castigados con celeridad los autores y 
cómplices de tan horrendo crimen, nombró una comi- 
sion militar que los juzgase y sentenciase. Pero el Go- 
bierno, aunque creyó laudable la intencion con que fní: 
dictada esta medida, teniendo presente que segun el ar- 
tículo 247 de nuestra ley fundamental, ningun espafiol 
puede ser juzgado en causas civiles y criminales sino 
por el tribunal competente, determinado con anteriori- 
dad por la ley, luego que tuvo noticia de este nombra- 
miento, dispuso cesase inmediatamente la comision mi- 
litar, y autorizb á la Junta para que eligiese un juez do 
Primera instancia, de integridad 6 inteligencia y noto- 
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riamcntc fl.fCCtO b las nuevas instituciones, 6 quien SE 
pudiese encargar la sustanciacion do esta causa, E’ 
jllcz nombrado POI’ la Juuta, y aprobado por eI Gobier- 
no, no perdonó niugun gknero de trabajo para correspon- 
der a la confianza que de él se habia hecho, y conside- 
randa que si se sustanciaba la causa de todos bajo d( 
una Sola pieza, pasarian muchos años antes que el pu. 
blico ViCSe SU final dcterminacion, dispuso, despIles dt 
haber consultado con personas muy amantes del bier 
general, formar á cada uno de los acusados SU proces< 
en pieza separada; y siguiendo este método, logró en e 
tkrmino de setenta dias completar las sumarias de toda! 
las causas y pronunciar sentencia definitiva en tres dt 
ellas. LOS reos apelaron á la Audiencia territorial, y pi. 
dieron SC acumulasen los autos en una sola pieza, & cu- 
ya solicitud se vió el tribunal en la necesidad de acce. 
der, porque así lo ordenaba la ley 9.” del título XXXIV 
libro 12 de la Novísima Recopilacion. Esta ley ha sidc 
felizmente derogada por la de 4 de Octubre próximo pa. 
sado; y habiéndose dado por este medio un impulso po 
deroso á la situacion de esta causa, es de esperar llega- 
rá en breve & su último termino; y al efecto se ha expe- 
dido orden á la Audiencia para que disponga bajo 1: 
rnSs estrecha responsabilidad tenga puntual cumplimien. 
to el art. 15 de la citada ley, por el que se manda qul 
cn las causas de cómplices en que convenga hacer ui 
pronto y saludable escarmiento, deben los jueces se. 
guirlas y determinarlas con rapidez con respecto a 
reo 6 reos principales que se hallen convencidos, sir 
perjuicio de continuar las averiguaciones para el casti. 
go de los demás culpados. En su consecuencia, y par: 
la más breve sustanciacion que tanto reclama la vindic 
ta pública, ha dispuesto el juez la separacion de la: 
causas formadas contra el presbítero D. Mariano Diest Y 
otros 12 de los acusados, que son en su concepto lo; 
reos principales, y que se continúe la de los demás er 
una sola pieza. 

No fué menos insensato y atrevido el proyecto de la 
conspiracion de Granada, que denunciaron al Gobier- 
no tres de los miserables cómplices seducidos para en- 
trar en ella. Su plan era el siguiente: los más animosos 
y de más confianza de entre los conjurados entrarian en 
la noche del 14 de Noviembre, divididos en diferentes 
cuadrillas, en las casas del jefe político, alcaldes, rcgi- 
dores y otras personas notoriamente liberales, Y des- 
pues de haberlas saqueado, asegurarian & sus dueños y 
los pondrian en la cárcel pública. Contaban con que es- 
ta operacion durase hasta rayar el alba, y en esta hora 
un repique general de campanas de la catedral Y la de 
la vela seria la señal para reunirse en la plaza de la 
Coustitucion Ias partidas de ladrones, contrabandistas Y 
demás gente que para este fin estaban prevenidas. Se 
arrancaria la lapida á presencia de muchas personas de 
aquel abominable partido, y en seguida 10s directores 
de la conspiracion se apoderarian del mando, Y despues 
de nombrados para los empleos públicos sugetos de su 
confianza, se repartirian entre los conjurados el dinero 
y efectos de Ias casas de 10s constitucionales. Descubierta 
afortunadamente esta criminal empresa, se procedió á la 
prision de los iniciados, y estaba muy adelantada Ia su- 
maria por el juez de primera instancia D. José Jimenez 
Sarmiento, cuando la Sala del crímen de aquella Au- 
diencia territorial por su auto de 31 de Enero próximo 
mando formarle causa por haber infringido la Constitu- 
cion y la Iey de 9 de Octubre, y por 10 mismo inhabili- 
tado este juez para seguir conociendo en la citada cau- 
sa de conspiracion, la pasó para que la continuase el 
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otro juez de primera instancia D. Manuel Trinidad Mo- 
reno. Al siguiente dia 2 de Febrero ocurrió en la misma 
ciudad el desagradable suceso de reunirse en la plaza 
Nueva una porcion de gentes de todas clases mnnifes- 
taudo su indignacion contra varios magistrados de aquel 
tribunal y algunas otras personas, y principalmente 
contra los que dictaron la providencia de que se le for- 
mase CaUSä al juez Jimenez Sarmiento. Reunido sin de- 
tcucion por cl jefe político el ayuntamiento constitucio- 
na!, adoptó al punto y con el mayor suceso las medi- 
das que juzgó convenientes para calmar la inquietud de 
los ánimos y que no SC perturbase el orden y tranqui- 
lidad pública, y dispuso que del acta de lo acordado cn 
aquel dia se pasase certificacion al juez D. Manuel Tri- 
nidad Moreno, para que uniéndola á la causa de cons- 
piracion, procediese á 10 que hubiese lugar contra las 
personas indicadas en ésta, y comprendidas en la lista 
que U nombre do1 pueblo se entregó al ayuntamiento 
por algunos de los sugetoa reunidos en la plaza Nueva. 
En el mismo dia 2 de Febrero, a las cinco de la tarde, 
decretó aquel juez el arresto de siete ministros de la Au- 
diencia y de otras varias personas, y en el dia 4 declaró 
haber lugar á la prision de los mismos, y que continua- 
sen como presos y en clase de incomunicados en el 
convento y casas donde estaban desde su arresto los que 
pudieron ser habidos; y por su tercer auto del 7 de Fe- 
brero puso & los referidos magistrados á disposicion del 
jefe político de la provincia, mandando sacar y remitir- 
le el tanto de culpa que de la referida causa resulte 
contra cada uno de ellos, para que en su vista pueda 
proceder á la instruccion del proceso, segun lo preve- 
nido en el art. 261 de la Constitucion. 

. 

El regente y los otros ministros de la Audiencia di- 
rigieron aI Tribunal Supremo de Justicia una exposicion 
documentada, quejúndose altamente de los procedimien- 
tos del juez de primera instancia que decreto el arresto 
de sus compaiíeros, y el Tribunal Supremo, despues dc 
haber oido á sus fiscales, ha acordado se diga al referi- 
do juez que remita inmediatamente el tanto de culpa 
que resulte contra cada uno de dichos magistrados, con 
la prevencion de que estos se pongan desde luego á Ia 
disposicion del mismo Tribunal para las ulteriores pro- 
videncias que correspondan: y considerando, seguu di- 
ce, que con los procedimientos del mismo juez ha sido 
atropellada la santidad de las leyes, infringida la Cons- 
titucion, el respeto de los tribunales vulnerado, y cl 
órden público comprometido, ha excitado á la Audien- 
cia de Granada á que proceda contra él con todo el llc- 
no de sus facultades, exigiendo el auxilio necesario de 
ias autoridades civil y militar. El Rey, enterado de to- 
lo, como tambicn de la exposicion dirigida por la Au- 
liencia con fecha 7 de Febrero, ha tenido á bien mandar 
lue la Audiencia, el jefe político y el juez de primera 
nstancia de Granada observen inviolablemente lo prc- 
renido en Ia Constitucion y en las Ieyes, reservúndosc 
3. M. para su tiempo el uso de las facultades que lc 
:oncede la misma Constitucion sobre los procedimientos 
udiciales. 

Con motivo de la desercion cometida por dos cabos 
r ocho soldados del regimiento de caballería de Borbou, 
aantonado en Talavera de la Reina, y noticias que tuvo 
,I jefe político de la provincia de AviIn de que se diri- 
:ian á ella seducidos por el coronel retirado D. Gregorio 
forales, que acaudillaba gentes de su faccion para turbar 
a tranquilidad pública, sc tomaron por aquella aumri- 
.ad las medidas más enérgicas para resistir á ttllcs de- 
ignios. Fué arrestado inmediatamente el tenienk coronel 



disperso D. Fernando Garrido, que, cOm0 Morales, fue 
jefe de cuadrilla durante la invasion de los franceses, Y a 
quien habia buscado para que le acompafiase Cn tan es- 

tupida empresa, para la cual parece que contaba con 
dinero suficiente y 480 hombres armados en lOS puntos 
de Toledo, Talavera, Leon, Toro y Valladolid. La Pri- 
sion de Garrido, y la de un espía que aprehendió en 
Villa de Santa Cruz do Pinares el tcuicntc coronel del 
regimiento, que llego B Avila con 45 soldados persi- 
guiendo á los desertores, di6 ocasion á la de dos cano- 
uigos de aquella catedral, del cura de Muno-Grande con 
sus criados y 01 sacristan del pueblo, y del cura de 
Ojos-Albos, cn cuya casa SO fraguaban los planes de la 
conspiracion. El objeto de ésta, segun las primeras in- 
dagatorias, era sorprender la ciudad de Avila, arrancar 
la lapida de la Constitucion, robar los fondos públicos y 
prender 6 todas las autoridadcs, sustituyendo otras, para 
ponersc así cu estado de acometer otra empresa más bár- 
bara y atroz. 

El 22 de Noviembre di6 aviso el presidente de la 
Sala del crímen de la Audiencia de Valladolid de las 
providencias tomadas por la misma para la seguridad de 
uno de los cómplices, preso en las cercanías del pueblo 
dc HcrvSs, y para reclamar del Gobierno de Portugal la 
persona del corifeo Morales, con los demás que se refu- 
giaron en aquel reino. En 21 de Diciembre oficie al Mi- 
nistro del Despacho de Estado con copia de las diligen- 
cias practicadas en este asunto por el juez de Ciudad- 
Rodrigo, B An de que pasase la nota oficial correspon- 
diente sobre la entrega dc estos reos, conforme á los tra- 
tados dc alianza entre las dos naciones; y cn 13 de Ene- 
ro contestó que ya estaba hecha la rcclnmncion, y re- 
potia la órden al agente de S. M. cn Lisboa. En el curso 
do esta causa, desde el dia 4 al 15 del mes de Noviem- 
bre, SO rocibicron 130 declaraciones 6 2 4 reos detenidos 
y Otras personas: so han puesto á disposicion del juez 
do primera instancia de Avila el paisano D. José Guerra, 
UI cabo del regimiento provincial de Segovia y 10 de- 
sertores del dc caballería do Borbon, que huyeron con 
Horales, y aprehendidos en el pueblo de Alfayate, reino 
do Portugal, SC les formó sumaria en la comandancia de 
armas de Plasencia. Esta sumaria produjo cl arresto del 
cura do Bcruuy y dc los oficiales retirados D. Juan 
Fornandcz y D. Manuel Lara. Eu An, los presos hasta el 
tlia C01n0 cúmpliccs con Morales, entre eclesi&sticos, mi- 
litares y paisanos, son 27, y el mayor obstaculo que en 
cierto LUO~O ha dotenitlo el curso y sustanciaciou dc esta 
causa, cosarú con la venida del faccioso Morales .v de sus 
criados, a cuya entrega, scgun avisa el encargado de 
negocios de S. hl. en Lisboa, acaba do acceder el Go- 
bierno de Portugal, pero con In precisa condicion de que 

se observo el nrt. 6.” del tratado do 1778, en que ex- 
l)rcSmcUte SC eStipA la conmutacion de la pena capi- 
tal si fuesen reos de ella las personas entregadas por el 
respectivo Gobierno. Comunicada esta noticia al minis- 
terio do un cargo por cl Sr. Secretario del Despacho de 
Estado, se hau expedido las brdenes oportunas para que 
el goburuador tie la plaza de Ciudad-Rodrigo se eutre- 
gua lle las personas do Morales y sus dos criados, y que 
estos Wall Couducidos CO11 la debida seguridad y pues- 
tos a la Wosiciou del juez do primera instancia de la 
ciudad de Avila. 

Don Blas Lo~z, juez de primera instancia de Vito- 
ria, di6 l):Wtt! al Ministerio eu 18 de Noviembre último 
do clU estaba fiiguicudo causa criminal contra Juan 
Bnutista Gncrguti, comaudante de los resguardos de 
~~utJdX%i Y OtrOS, por haùer interceptado la correspon- 

dencia pública en la noche del ll al 12 del mismo mes Y 
proyectado formar armamento contra el Gobierno cons- 
titucional. Resulta de ella haberse encontrado dos car- 
tas sospechosas en la cartera de D. Pedro Gamarra, ad- 
ministrador del alfolí de Vitoria, que declaró eran de las 
interceptadas al conductor de la balijn. En esta eausa Sc 
han recibido las confesiones á 41 reos, y entre 10s Pro- 
lugos se cuentan D. Juan Bautista Guergué, el cura 
le Foronda D. Juan José Lopez de Sosoaga, y un tal 
Zasimiro Alonso, á quienes se emplazará por edictos 
luego que se. termine la sumaria, que está para pasar al 
promotor fiscal, recibida que sea la confesion á uno de 
.os cómplices que se halla fuera de la provincia. 

En una de las famosas causas formadas por el juez 
le primera instancia de Búrgos, fueron sentenciados á la 
?ena ordinaria de garrote ocho de los acusados del crí- 
nen de conspiracion contra el Gobierno constitucional, 
entre ellos el arcipreste D. Francisco Barrio, y D. LO- 
xnzo Saiz, cura beneficiado del lugar de Carcedo, y 
otros cinco de los cómplices á la pena de presidio. In- 
;erpuesta por los reos la apelacion de esta sentencia, se 
lan pasado los autos B la Audiencia territorial, donde 
penden en cl dia para su determinacion en segunda ins- 
;ancia. 

Tambieu se ha remitido al mismo tribunal la otra 
:ausa de que conocia dicho juez contra el canónigo Er- 
roz, el relator Casqueiro, Baso, secretario de la antigua 
policía, y demás gente de aquella faccion, á fin de que 
se declare si estos están ó no comprendidos en el último 
Real indulto, cuya gracia han implorado despues de es- 
tar ya concluida la sumaria de su causa. 

La cobarde accion de un número considerable de 
guardias de la persona del Rey, en la tarde del 5 de Fe- 
brero, á las inmediaciones de Palacio, no ocupara el 
último lugar entre los atentados contra nuestras liberta- 
les. Dignos partidarios del terror y arbitrariedad, em- 
plearon sus espadas para acometer impunemente á al- 
Tunos ciudadanos inermes que en nada faltaban á sus 
leberes; para atropellar hasta á las autoridades que ve- 
laban por la conservacion de la pública tranquilidad. 
Consecuencia inmediata de tales excesos fué aquella in- 
dignacion general que no es fácil describir, aquel noble 
ardor con que el pueblo, la Milicia Nacional y la guar- 
nicion de Madrid concurrieron á porfia á vengar nuestra 
amenazada libertad, & pedir el condigno castigo contra 
los que habian intentado destruirla. No menos indigna- 
do el Rey contra los autores y cbmplices de tamaiía em- 
presa, tuvo 6 bien dictar, entre otras providencias ener- 
@cas y oportunas, la de que se les juzgase y castigase 
con t.odo el rigor dc las leyes. 

Por parte del cuerpo de Guardias se habia principia- 

do R. formar una sumaria con arreglo á su ordenanza so- 
bre los enuncindos acontecimientos. El gobernador dc 
esta plaza creyó tambien propio de su deber formar otra 
sobre los mismos; pero el estado á que habia sido redu- 
cido el cuerpo, y la calidad del delito cometido por al- 

gunos de sus indivíduos, suscitaron desde luego dudas 
sobre la autoridad que debiese juzgarlos, dudas que im- 

portaba á la causa pública resolver cuanto antes. 
Así es que S. M., conformándose con el dictámen del 

Consejo de Estado, tuvo á bien mandar que las indica- 

dnS SUmariaS Se pasasen al juzgado de primera, instan- 
cia de est.8 villa para que sustancie y determine la cau- 
.sa conforme á derecho, y para que de acuerdo con el ca- 
Pitan general pudiese poner en libertad á los individuos 
del mencionado cuerpo que se hallaban detenidos y no 
resultasen culpables. Desde el 18 de Febrero, dia en que 



se pasaron dichas sumarias al juzgado ordinario, ha pro- 
cedido éste en la causa con la actividad que ella requie- 
re, recibiendo SUS declaraciones á los tratados como reos, 
y practicando otras varias diligencias para completar eI 
sumario. El número de los presos es considerable. DOS 

de estos se hallan en sus casas por estar enfermos, pero 
con la calidad de ser restituidos á sus prisiones cuando 
el estado de SU salud lo permita, y á cuatro de los mis- 
mos se ha rebajado la carcelería á villa y arrabales. 

No hablaré de la causa de D. Matías Vinuesa, ni de 
sus ramificaciones, porque todos saben la actividad y 
energía con que se procede en su sustanciacion, y es de 
esperar que al descubrimiento de los que tan inícua- 
mente abusaban de la libertad de imprenta se seguir& 
un severísimo y ejemplar castigo que retraiga en ade- 
lante de cometer iguales atentados. 

Reflexionando sobre la calidad y circunstancias de 
las personas complicadas hasta el dia en todas estas cau- 
sas, y que han combatido paladinamente el sistema cons- 
titucional, es preciso reirse de su demencia 6 creer fir- 
memente que hay muchos Catilinas ocultos y disfrazados 
que para sus locos designios se aprovechan de la credu- 
lidad y malas costumbres de aquellos miserables; pero 
todas sus tentativas serán vanas é infructuosas para su 
objeto, y contra las esperanzas de los malvudos servirán 
sin duda para asegurar y consolidar el mismo sistema 
que neciamente se prbponian destruir. 

Con respecto á los asuntos pertenecientes B la sec- 
cion eclesiástica, además de poder asegurar á las Cór- 
tes que son infinitos los expedientes particulares pro- 
pios de su atribucion que se han determinado, y que nc 
es facil numerar, haré presente á las Cortes el resultadc 
de los más notables, que, 6 por lo interesante de sus ma- 
terias, ó por la trascendencia que pueden tener, exigen 
una rclacion más detallada de sus tramites y determina- 
cion, y pueden dar idea del estado en que se hallan los 
asuntos eclesiásticos, 

Entre los que más han llamado la atencion del Go- 
bierno dcsdc cl restablecimiento de la Constitucion, lo 
han sido los promovidos por la oposicion de algunos de 
los Obispos S cumplir los decretos de las Cortes y pro- 
videncias del Gobierno. De esta clase es el formado con 
respecto al Rdo. Obispo de Orihuela, D. Simon Lopcz, 5L 
consecuencia de haberle comunicado la Real brdcn (4~0 
se cxpidió por la Secretaría de la Gobcrnacion de la Pe- 
nínsula en 24 de Abril, y se circulú por la de mi cargo 
en 1G de Junio, mandando que los párrocos explicasen 
la Constitucion los domingos y dias festivos, y que SC 

ensenase á los nifios en las escuelas; á que contestó en 
1.” de Junio no debia cargar á los parrocos con el peso 
de explicar la Constitucion, pues harto harian con ex- 
plicar el santo Evangelio del dia; y que en Cuanto a SU 

cusciíanza cn las escuelas, habia hecho reimprimir con 
abundancia los catecismos de Ripalda y Fleuri, Y CS- 

partido muchos ejemplares gratuitamenm, y que si 
adoptaba lo prevenido en la expresada Real orden, sal- 
drian los ninos de las escuelas instruidos en las leyes 
políticas, pero ignorantes en las cristianas. En vista de 
esta contestacion, se le dijo en 21 de Julio, do Crden de 
S. bl., segun manifesté ya á las Cortes en la lcgislatu- 
ra anterior, que remitiese á vuelta de correo tati- 
monio de haber dado cumplimiento fl. la circular de 46 
de Junio, en la inteligencia de que S. b4. no censentiria 
en la sacion a ningun Prelado ni á otra autoridad al- 
guna que se negase a cumplir 10s decretos de las Cór- 
tes o las ordenes generales del Gobierno; á CiUC COnkd 

cn 25 del propio Julio que por las razout’s manifcs+adas 

anteriormente, no podia cn conciencia cumplimentar el 
expresado decreto de 8. M. Esta tenacidad del Rdo. Obis- 
po en no obedecer las órdenes del Gobierno, obligó 6, 
S. M., aunque con scntimicnto, á mandar llevar á cfcc- 
to la Real órden de 21 de Julio, y á que cn 4 dc Agosto 
se le dijese de la misma Real brden que se le ocuparian 
las temporalidades y extraiiaria del Reino si en el acto 
de recibirla no cumplia sin excusa alguna con lo que so 
le habia mandado en la anterior repetida cn .2l de Julio. 
Esta Real disposicion se traslado al Sr. Secretario dc la 
Gobernacion de la Península para que la hiciese saber al 
jefe político y dispusiese su cumplimiento; remitiendole 
al propio tiempo otra Real orden para el dcan y cabildo 
de aquella iglesia catedral, 5L fin de que en cl caso do 
que el Rdo. Obispo prefiriese el extranamicnto a la obc- 
diencia del Gobierno, procediese al nombramiento de 
gobernadores del obispado, procurando que rccayeso la 
eleccion en personas amantes de la Constitucion. 

El alcalde primero constitucional de Orihuela, por 
mandato del jefe político de Múrcia, comunicó al reve- 
rendo Obispo la Real orden de 4 de Agosto; á que con- 
testó este que no podia en conciencia prestarse á su 
cumplimiento; por lo que se 11~6 á efecto la ocupacion 
de temporalidades y extraiíamiento, habiendo pedido cl 
Rdo. Obispo pasaporte para Roma, como cn cfccto SC lo 
di6 cl expresado alcalde, el que cn su consccucncia en- 
tregó al cabildo la Real orden para cl nombramiento dc 
gobernadores. 

En 19 de Agosto remitió el fiscal de la Junta de Cen- 
sura de Valencia un ejemplar del edicto que en 5 del 
mismo habia publicado el Rdo. Obispo de Orihuela SO- 

bre la prohibicion de libros; y en 10 de Octubre tuvo á 
bien mandar S. M., oido el dictámcn del Consejo de ES- 

tado, que el gobernador de aquella diócesis recogiese to- 
dos los ejemplares de el y los rcmiticse & la Secretaría 
del Dospncho dc la Gobcrnacion de la Península, como 
lo verificó en 25 de Octubre y 10 de Novicmbrc. 

Y cn 27 del cxprcsado Agosto remitib cl propio fls- 
cal cl expediente formado 6 consccucncin do la carta do 
despedida c4ue publicú cl Rdo. Obispo con fecha 12 de 
Agosto, dirigida desde Santa Pola ú todos los curas y 
diocesanos suyos; y S. M., conforme con cl dictamen del 
Consejo de Estado, mando en G de Octubre que se rcco- 
gicscn todos los ejemplares do ella, por contener maxi- 
mas contrarias a la Constitucion y ú las Icycs, dirigirse 
a justificar los motivos dc su desobediencia, tlcsacrc- 
rlitando la justa rcsolucion do S. M. para su cxtraiia- 
miento. 

Por aviso del encargado de negocios en Roma rlc 30 
do Setiembre, se sabe c4uc en 17 del mismo habia Ilcga- 
tIo á aquella ciudad el Rdo. Obispo, y que se hahia rc- 
tirado ft vivir á uno do los conventos de cspaimles r4ue 
hay en la misma. 

El cabildo eclesiástico de Orihuela avis en II) del 
repetido Agosto haber nombrado go?)crnador de la di& 
eesis a D. F¿lix Herrero Valverde, doctoral de ac4uclla 
iglesia, sobre cuyo nombramiento hicieron varias cxpo- 
;iCiOllCS Cl alcalde constitucional de Orihuela, cl jefe po- 
!í tico de Múrcia y varios ciudadanos de la misma ciudad, 
;olicitando se anulase cl expresado nombramiento, en 
stencion & no ser amante de la Cons~itucion cl doctoral, 
y a que la elcccion se habia hecho 4XJn algunos vicios: 
3. bl., en vista tic cuanto cxponinn, y al mismo tiempo 
ìc lo manifestado por el cabildo, y conforme con cl dic- 
támen del Consejo de Edado, tuvo B bien mandar r4uc 
;uhsistiese cl noml~rarnicntc de Hcrrcra mientras no so 
jcparase dc !a senda de la Con:ititucion. X su consccucn- 



146 7 DE MBRZO DE 1821. 

cia, en 2 de Setiembre di6 parte el nombrado goberna- 
dor de haber circulado á todos Ios párrOCOS de Ia dióce- 
sis eI Real decreto expedido en 24 de Abril por la SO- 
cretaria de Ia Gobernacion de la Península, causa del 
extranamicnto del Rdo. Obispo. 

En 5 de Noviembre me remitió el Sr. Secretario del 
Despacho de Estado una nota que con fecha 28 de OC- 
tubre le habia dirigido el muy Rdo. Nuncio de SU San- 
tidad, en que reclamando In medida del extrañamiento 
adoptada por S. M. con el P. D. Simon Lopez, dccia en 
nombre del Santo Padre que el expresado Rdo. Obispo, 
mejor informado dc las verdaderas intenciones del Go- 
bierno, no dejaria de conformarse de un modo conve- 
niente con el ejemplo de los demás Prelados de la Igle- 
sia de España, y que por lo tanto era acreedor á que se 
Ie permitiese volver al gobierno de su diócesis; y S. M., 
conforme con el dictámen del Consejo de Estado, tuvo á 
bien resolver que luego que el Rdo. Obispo de Orihuela 
hiciese por sí mismo la solicitud, manifestando en ella su 
arrepentimiento, y ofreciendo cumplir y observar las le- 
yes y órdenes del Gobierno, Ia tomaria en consideracion. 
En cuyo estado se encuentra este punto. _ 

Otro de esta misma clase es promovido por el extra- 
ñamiento de1 muy Rdo. Arzobispo de Valencia. 

EI fiscal de la Junta de Censura de esta provincia re- 
mitió en 12 de Agosto próximo una pastoral del muy 
Rdo. Arzobispo de aquella diócesis, dada en el Villar á 
31 de Julio anterior, para que se hiciese presente á S. M. 
y se procediera con arreglo al art. 32 del decreto de las 
Córtes extraordinarias de 10 de Junio de 1813, respcc- 
to á que sobre In doctrina que contenia aquella pastoral, 
el último pkrafo entcndia el fiscal era subversivo y cx- 
citaba á 10s parrocos á martirio, pues no podia tener otro 
sentido. En 16 de Agosto me remitieron los Sres. Secre- 
tarios de Cúrtcs copia de Ia exposicion que cn 10 del 
propio mes habia dirigido 5 las mismas el ayuntamien- 
to constitucional de Valencia, acompañando dos pastora- 
Ics de1 muy Rdo. Arzobispo, y haciendo presente que ja- 
mas Ilegaria á consolidarse el sistema constitucional en 
Valencia mientras subsistiese aquel Prelado gobernando 
la diócesis, pues no hacia m&s que desacreditar al Con- 
grcso, deprimiendo la utilidad de sus sábias disposicio- 
nes. S. M. tuvo á bion mandar que todo pasase á infor- 
me del Consejo de Estado; y en 3 de Octubre, habiendo 
presentado á S. M. su dictámcn, se dijo de su Rea: órden 
al muy Rdo. Arzobispo que dirigiese sin dilacion otra 
pastoral mandando terminantemente á sus curas y vi- 
carios circulasen en sus feligreses la obligacion de ser 
flclcs ít la Constitucion, y les hiciesen conocer las vcn- 

tajas incalculables que proporciona su puntual cumpIi- 
miento. 

Con oficio de 6 de Noviembre me remitieron 10s se- 
Ilorcs Secretarios de Córtes la cxposicion que el muy 
Rdo. Arzobispo las habia dirigido con fecha de 2 1 de 
Octubre, haciéndoles 10s cargos mas graves por haberso 
intro<lucido U hacer reformas que en su opinion corres- 
pondiau únicamcntc 6 la potestad eclesiástica; y me en- 
cargaban de úrdcn dc las Córtes , que el Gobierno, en 
USO de sus facultades, tomasc las providencias oportunas 
para poner en ejecucion con Ia energía conveniente lo 
que Previenen las leyes en scmcjantes casos, dAndolas 
CUCnta ahs de cerrarse las sesiones. Remitida al Con- 
sejo de Estad0 en cl mismo dia 6, para que informaso 
0011 h brevedad que exígian las Córtcs, lo verificó al si- 
guiente diciendo que, rrnks de proceder á nada, so ca- 
lificase si ka esposiciou era sediciosa y subversiva, cn 
ntcncion 5 ~UC Ia Iiabia hecho imprimir, y repartido gran 

número de ejemplares de ella ; y S. M. , COufOrme COLl 
ese dicthmen, se sirvió mandar en 8 de1 mismo mes quo 
se pasase al tribunal competente para su califìcacion, no 
habiEndose podido dar cuenta á Ias CórtoS por OI POCO 
tiempo que restaba dc sesiones. 

El jefe político de Valencia remitió en ta1 estado, por 
extraordinario, un oficio con fecha 10 de soviembre, en 
que decia que encendidos los 8nimos de los valencianos 
con eI recuerdo y relacion de 10s notorios antecedentes 
de la irregular conducta del muy Rdo. Arzobispo de 
aquella diócesis, la inquietud popular habis llegado B SU 
colmo: que el ayuntamiento Ie hnbia pedido cl arresto 
del Prelado, y que el pueblo á grandes gritos exigia se 
Ie condujese á la ciudad desde el Villar del Arzobispo, 
en donde se hallaba; y aunque les habia persuadido SC 
esperase la resolucion del Gobierno, no SC habis aquie- 
tado el alboroto, por 10 que se habia visto precisado ü 
clar las órdenes oportunas á fin de que fuese conducido 
á la ciudad. Reunido inmediatamente el Consejo de Es- 
tado, para que diese su dicthmen acerca de las medidas 
que deberiau tomarse para aquietar el pueblo de Valen- 
cia, lo presentó en el mismo dia 12 de Koviembre; y Su 
Magestad en 19 del mismo tUvo 5 bien mandar por mc- 
dio del Sr. S:>cretario de la Gobernacion de la Península, 
que fuese extrañado del Reino el muy Rdo. Arzobispo 
de Valencia, y ocupadas sus temporalidades, para cuyo 
efecto al dia siguiente comuniqué las órdenes corrcspon- 
dientes. El 23 del mismo contestó el PreIado que le era 
muy sensible el desagrado de S. M. y que quedaba dis- 
puesto á embarcarse aquella misma noche S la hora que 
le señalase el jefe político, y en el 24 dió aviso éste dc 
haberse ya embarcado con direccion á Barcelona, y que 
estaban ocupadas sus temporalidades. En el 22 avisó 
tambicn el cabildo eclesiástico haber nombrado para go- 
bernador y vicario general del arzobispado á D. Josí: Ri- 
vero, canónigo de aquella iglesia. 

El muy Rdo. Nuncio de Su Santidad reclamó por 
medio de una nota el extrañamiento de1 Arzobispo de 
Valencia; á que se contestó de órden de S. M., oido el 
Consejo de Estado, que el extrai?amicnto es uno de los im- 
prescriptibles derechos de que siempre han gozado los 
Reyes de España para detener la funesta influencia que 
por desgracia tienen los eclesikticos en el pueblo, va- 
liéndose de ella para que desobedezcan las leyes que di- 
manan de Ia potestad civil, y que por 10 mismo, Ia me- 
dida adoptada por S. M., lejos de ser un acto de arbitra- 
riedad, como suponia cl muy Rdo. Nuncio, era el único 
medio Icgal establecido para semejantes casos. 

No mereció menos consideracion á S. M. otro cxpc- 
diente, aunque de diferente clase, promovido For el 
Rdo. Obispo de Pamplona, el cual en ‘7 de Julio próximo 
hizo presente á S. M. que la Constitucion política dc la 
Monarquía cspallola por una de sus m&s firmes bases de- 
clara que la rcligion de1 Estado cs y será perpetúamcn- 
to 1s católica apostólica romana , y ofrece protegerla 
por leyes sábias y justas ; pero que siendo diferente el 
objeto sobre que versan las dos potestades civil y eclo- 
siástica, .la primera solo tiene derecho para auxiliar á la 
segunda B fin dc que el dogma no sufra alteracion; rc- 
sultando de aquí que cuanto mandaron las Córtes gcuc- 
rales y extraordinarias sobre el modo de oir, declarar y 
corregir á los que siembren malas doctrinas, no fué jus- 
to, por no haber contado con el Santo Padre. Que ade- 
más SO presentan con frecuencia puntos delicados de ju- 
risdiccion, algunos de 10s cuales se conoce con claridad 
que tocan á la Iglesia; y que si en otros es controverti- 
ble á quién incumbe el decidirlos, seria muy convcnicn- 
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tc sc tratasen cn un Concilio nacional, supuesto que po 
causas menos poderosas se ha convocado otras veces; ; 
en el caso de que por la urgencia no se pudiese reunir 
no faltaban personas eclesiásticas y seculares de juicio : 
prudencia, á quienes se podria comisionar para el exá 
men de semejantes materias. Que aunque ordenan los de 
cretos de las Córtes queden sujetos los escritos sobre reli 
gion 6 la prévia censura de los Ordinarios, y que se remi 
tan listas de los prohibidos para oir el dictámen del Conse 
jo de Estado, y extender con estos conocimientos la n6mi 
na de los que deban prohibirse, juzgaba que estas dis 
posiciones eran propias de la Iglesia, y que por otr, 
parte eran ineficaces para lograr el fin, pues debiend’ 
haber autos, apelaciones y providencias complicadas, cor 
rcrian entre tanto los libros m8s venenosos, con estrag 
de las costumbres y de la religion. 

Enterado S. M. de esta exposicion, y habiendo oid 
cuanto sobre ella le hizo presente el Consejo de Es, 
tado, tuvo á bien mandar se dijese al Rdo. Obispo d 
Pamplona que S. M. no toleraria el que siquiera se pu, 
sicra en duda las facultades que la Constitucion conced 
5 las Córtes, ni las que por la misma le competen, : 
ejercieron constantemente en España los Reyes sus pro 
genitores, para arreglar la forma de 10s juicios público 
cn todas materias. Que á la Iglesia correspondia todo 11 
perteneciente al dogma y á la moral; amonestar, corre 
gir y separar de la comunion de los fieles á los qu 
pertinaces no oyen su voz y siguen descarriados por la 
torcidas sendas del error; pero que el establecimiento d 
tribunales en que se siguen causas, se deciden negocio 
y se imponen penas temporales, éstas y aquellos coi 

todas sus formas deben su orígen á la potestad civil 
como fácilmente podia convencerse cualquiera que salu 
dase la historia eclesiástica y conociese el verdaderl 
espíritu de nuestra religion. Que el Rdo. Obispo no de. 
bia ignorar que si ft su ministerio pastoral perteneci: 
instruir á sus diocesanos de las malas doctrinas que con. 
tienen los libros y escritos que circulan, reprobar SC 
lectura como peligrosa, y conminar con penas espiritua. 
les á los que se obstinan en abrazar aquellas, el sus- 
traerlos de la circulacion é imponer penas temporales i 
los que los vendan, lean 6 retengan, corresponde incon- 
tcstablemente & las autoridades á quienes lo haya come- 
tido la ley civil. Que este derecho de la soberanía tem- 
poral no habia sido desconocido en la época misma de: 
establecimiento de la Inquisicion, pues que lo habian 
ejercido los Reyes Católicos, cometiendo en 8 de Julic 
de 1502 & los presidentes de la Chanchjllería de Valla- 
dolid y Ciudad-Real todo lo relativo al exámen, ccnsu- 
ra, introduccion y venta de libros , y posteriormcntc lo 
usaron el Emperador CBrlos V y los Reyes D. Felipe II, 
D. Felipe IV y D. C&rlos III. Que meditando estos prin- 
cipios, veria que las Córtes generales y extraordinarias 
no habian hecho más que usar de sus facultades en los 
decretos de 10 de Noviembre de 1810 y 22 de Febrero 
de 1813, en que señalaron con toda claridad lo que per- 
tenecia á la Iglesia, y prescribieron las reglas que en 10 
sucesivo se habian de observar para prohibir por una ley 
del Estado todos los libros y escritos que no deban cir- 
cular. Que su temor de que se int.rodujescn libros ex- 
tranjeros en el Reino debia desaparecer, considerando 
que en el mismo decreto de las Córtes de 22 de Febrero 
de 18 13 se decia que S. M. tomaria todas las medidas 
convenientes para impedirlo ; y que si á pesar de ellas 
se lograba introducir algunos, esto mismo succdia CO11 la 
exishncia del extinguido tribunal de la Inr~uisicion, á 
cuya noticia no solian llegar sino despues de mucho 
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tiempo que circulaban: de modo que, cuando llegaban á 
prohibirse, ya el mal estaba hecho. Y por último, que 
debia descansar en la religiosidad de las Córtes y del 
Gobierno, que tantas pruebas han dado en todos tiempos 
de su amor filial á la Iglesia y de su respeto á la Silla 
Apostólica, para que al tratar de los regulares y de Ia 
dotacion de los ministros de nuestra santa religion, de- 
jasen de verificarlo con toda la circunspeccion y deteni- 
miento que merecen estas materias; y que si les ocur- 
riese la menor duda sobre el punto á que alcanzan sus 
facultades, solicitarian de Su Santidad aquellas que en- 
tendiesen pertenecer á la jurisdiccion espiritual. Que Su 
Magestad se persuadia que se aquietaria su ánimo con 
estas observaciones; pero que si llegaba á su noticia que 
se publicaban ideas semejantes á las contenidas en su 
exposicion, procederia con arreglo 6 las leyes y toma- 
ria las providencias oportunas para asegurar la tranqui- 
lidad de los pueblos y la obediencia al Gobierno. 

Con estas mismas ideas se contestú al Rdo. Obispo 
de Barcelona, que dirigió otra exposicion sobre el pro- 
pio objeto. 

Con este motivo, debo hablar aquí de la que el muy 
Rdo. Cardenal Arzobispo de Toledo elevó á S. M. en 24 
de Mayo del año próximo, diciendo: que abolido el tri- 
bunal de la Inquisicion en la Monarquía, y devuelto á 
los Prelados diocesanos el conocimiento de las causas de 
fé, habia creido ser de su urgente pastoral obligacion 
prevenir el ánimo de todos sus diocesanos convcniente- 
mente con un edicto prohibitorio de libros, de que acom- 
pañaba ejemplares impresos, y estableciendo Juntas de 
censura religiosa de libros en los términos que manifes- 
taba otro papel impreso. Tambicn remitia dos instruc- 
ciones 6 reglamentos manuscritos, fijando en el uno cl 
modo y forma con que la autoridad eclesiástica diocesa- 
na debia conocer y proceder en las causas dc fb , y en 
el otro el método de proceder en la censura y juicio re- 
ligioso de los libros quedebian sujetarse á ella, pidiendo 
la Real aprobacion de todo. Oido el Consejo de Estado 
sobre el particular , y conformándose S. M. con su dic- 
támen, tuvo & bien aprobar los dos reglamentos, me- 
3iante ser sus artículos conformes al espíritu de la Igle- 
Ga, al de la Constitucion de la Monarquía y h. los dc- 
:retos de las Córtes generales y extraordinarias de 10 de 
Noviembre de 1810 y 22 de Febrero de 18 13 ; con la 
:estriccion de que la accion popular de que se hablaba 
:n el art. 1.” del reglamento sobre procedimientos en 
:ausas de fé, para acusar de varios delitos que expresa- 
Ia, se limitase 6 solo el de heregía, con arreglo B las 
lrecisas palabras del art. 4.“, capítulo 1 del citado de- 
:reto de 22 de Febrero, no extendiéndola á los delitos dc 
mpicdad y demás contrarios á la fí: , para no dar lugar 
t que la accion se ampliase mSs al15 de lo que quisieron 
as Córtes, por una mala inteligencia de la palabra 
mpiedad , cuando la de heregía la tcnia muy fija, y 
)or eso usaron shbiamcnte de ella; en cuyos términos 
oandó S. M. que dichos reglamentos se formalizasen 6 
mprimiesen, y luego se circulasen á todos los muy Rc- 
wendos Arzobispos y Rdos. Obispos, excitándoles á que 
iguiendo el ejemplo del muy Rdo. Cardenal, establc- 
.iesen inmediatamente en sus diócesis las Juntas de cen- 
ura religiosa y los tribunales eclesiásticos, bajo las 
nismas reglas que Su Emma. prescribia B sus vicarios, 
bara que de este modo se observase en toda la Monarquía 
3 uniformidad que S. M. deseaba cn esta materia. Al 
aismo tiempo que SC comunicó cstaresolucion de S. M. 
1 muy Rdo. Cardenal con fecha dc 23 de Agosto, se Ic 
ijo, oido tambicn el parecer del Consejo de Estado, ~UC 
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el edicto impreso que acompaiiaba, comprensivo de 10s 
libres cuya lectura habia acordado prohibir, no estaba 
en estado de poderse circular , manifestándole que no 
podin prohibirse libro alguno sin que precediesen las 
formalidades de 1~ censura, con arreglo h los m?nCiOna- 

dos decretos, y que dcbiil limitarse por ahora Su Ce10 
pastoral fi exhortar A sus diocesanos B que se abstuvie- 
sen de la lectura de todos los libros contrarios n la reli- 
gion y fi los buenas costumbres , poniéndoles á la vista 
los males cspiritunlcs que ocasionan, y amonestando con 
censuras á los que despreciasen sus paternales avisos, 
hasta tanto que por la Junta de censura religiosa SC ca- 
lificasen los libros que dcbian prohibirse y rcco@%se por 
los jueces seculares, con arrrgIo al expresado decreto de 
22 de Febrero, y sin perjuicio de pasar despues la lista 
de ellos al Consejo de Estado para los efectos que en el 
mismo sc señalan. 

De esta dctwminacion di ya cuenta á 1~ Córtes en 
30 dc Octubre próximo, cuando se sirvieron determinar 
que las informase acerca de cuál era el caticter, fa- 
cultadcs y orígcn dc cata Junta de censura religiosa; y 
expresó al mismo tiempo que no se hallaba por esto au- 
torizada para prohibir definitivamente libros ni papel 
alguno, y que solo podia proponer á S. M., oyendo an- 
tes 6 los intcrcsados , los que estimase debieran prohi- 
birse; cuya lista, prSvio el dictrimcn del Consejo de Es- 
tado, habria de pasarse & las CGrtcs para su aprobacion 
y dcmk efectos consiguicntcs, conforme al literal con- 
testo del citado decreto de 22 de Febrero, sin que fal- 
tando estas circunstancias fuesen legítimas ni pudieran 
tener efecto alguno civil cualesquiera operaciones 6 que 
Wcs Juntas SC propasasen. 

En 4 dc Diciembre hizo presente á S. M. el muy re- 
vcrcntb Cardenal Arzobispo dc Toledo que Su Santidad 
se hnbia servido aprobar los reglamentos dc que SC ha 
hecho mkrito, y le encargaba los hiciese circular h, todos 
los Obispos de Espaiia; y presentando la carta original 
que hnbin recibido de Su Santidad con la traduccion, 
solicitnba cl muy Rdo. Cardenal SC lc previniese lo con- 
vcnicnte sobre el modo dc descmpeHar los encargos que le 
hacia Su Santidad. Teniendo prcscnte cl ltcy el dictzí- 
mcn del Consejo de Estado, se sirvib conceder al muy 
Rdo. Cnrdennl el correspondiontc permiso para que 
circuklso la carta de Su Santidad !I todos los Obispos de 
&puim, cutimnndo oportuna esta medida para que los 
Prelado8 cooperasen uniformes 6 preservar b los fieles dc 
sus respectivas tlicicesis de la lectura de mala doctrina, 
y procediesen en este punto con la m;ís perfecta confor- 
midad, tìcbi~ndosc sujetar A los reglamentos aprobados 
por S. N. 

Post~eriormcntc, cou motivo de que varios Rdos. Obis- 
pos publicaron edictos prohibiendo todos los libros, cs- 
tiunpns y papclcs escritos ó impresos, comprendidos en 
108 índiccs que formó la cstinguida Inquisicion, habicn- 
do oitlo s. hl. el ùictAmcn del Consejo de Estado, tuvo á 
bien declarar que no podian correr esos edictos, y que 
dobian wcogerse y rcmitirsc 5 la Sccrctnría de la Go- 
bcrnacion de la Pcninsuln, con arreglo al art. 32 del de- 
crcto de las Córtes de 10 de Junio de 18 13, y se sirvió 
mandar al propio tiempo que se remitiese k todos los 
Diocesanos de la Península y de Ultramar uu ejemplar 
dc los qur hnbia hecho imprimir el muy Rdo, Cardenal, 
pUC convenia mucho su circulacion para que se llens- 
sen con unit’ormidad las intenciones del Gobierno, y se 
cun~plicscn literalmente, sin dudas ni vacilaciones, Ios 
decreto8 de 1~ Cúrtes. Y B su consecuencia, se circula- 
ron con fecha 24 de Enero próximo esta resolucion y 
dcictw 
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La ejecucion de la ley dc 25 de Octubre sobre SU- 
wesion de monacales, reduccion de conventos y demás 
la ocupado grandemente la atcncion del Gobierno, ha 
exigido muchos y continuados trabajos, y los habrá de 
:xigir todavía por algun tiempo, hasta verla puesta en 
?jecucion en todas sus partes. 

Circulada que fué 4 las Secretarías del Despacho, 
;ribunales, Arzobispos, Obispos y demás Prelados ecle- 
tiásticos, se dividió la ejecucion en diferentes puntos, 
wgun las disposiciones que abrazaba; y para llevarla B 
:fecto en cuanto á la del art. 2.‘, se pidieron 6 los je- 
‘es políticos noticias exactas de las casas 6 monasterios 
lue habia en cada provincia, con cxpresion del instituto 
1 que pertenecian, su localidad y amplitud, y de la ve- 
leracion particular en que habian estado sus templos 
lesde los tiempos mfis remotos. 

Los jefes políticos remitieron varias noticias de las 
lue SC les habian pedido, y diferentes monasterios, 
ayuntamientos y otras corporaciones acudieron á S. M. 
solicitando la permanencia de algunos monasterios; y 
:on presencia de todo, usando S. M. de las facultades 
1ue le reservó el citado art. 2.“, se sirvió designar las 
bcho casas siguientos: de la órden dc San Benito, á Mon- 
;errat en Cataluña, San Juan de la Peña y San Benito 
te Valladolid; de la de San Jerónimo, al Escorial y Gua- 
lalupe; de la de San Bernardo, 6 Poblet; de la de cartu- 
os, al Paular, y de la de San Basilio, la casa que tiene 
3n Sevilla. Al propio tiempo se sirvió resolver S. M. que 
?n estos monasterios podrian reunirse los monjes de sus 
:espcctivos institutos que cómodamente cupiesen en 
:llos; y si el número de los que lo solicitasen fuese su- 
perior al de la capacidad de las casas, los Ordinarios, de 
%cucrdo con los Prelados locales, hiciesen la designa- 
:ion, teniendo prescntcs las circunstancias de los que lo 
,olicitascn, para lo que circularian esta órdcn á todos 
!os monasterios que quedaban suprimidos, los que de- 
bcrian remitir á dichos Prelados listas circunstanciadas 
ìe los monjes que 10 prctendicran; y hecha que fuese Ia 
Jleccion, qucdarian las ocho casas en los términos que 
prevenia cl art. 2.“, para cuyo cumplimiento, y cl de 
los demds de dicha ley que tratan de las asignaciones 
que clcbian hacerse á los religiosos, se pondrinn dc 
acuerdo los Ordinarios y Prelados locales con los comi- 
sionados del Crbdito público. Esta disposicion se comu- 
nicó á las Secretarías del Despacho, y se circuló en 14 
dc Diciembre dc 1820 á todos los Arzobispos y Obispos 
y 6 los Prelados generales de monacales. Los más han 
contestado su recibo y esti2n conformes en su ejecucion, 
sin que hasta el presente haya venido recurso alguno 
que manifieste 10 contrario. 

Como consecuencia de la supresion de monacales 
puede considerarde la exposicion que, entre otras varias 
con el mismo fin, diri@ó 5 S. M. el jefe político de As- 
túrias, en que hizo presente que alguno de los abades 
mtis ilustrados de los monasterios de su provincia le es- 
cribia manifest&ndolc haber entre sus antiguos súbditos 
disputas acaloradas sobre si debian 6 no conservar el 
hábito monacal, cuestion que decia el jefe político se 
agitaba con bastante malicia; y por lo tanto, creia seria 
muy conveniente se hiciese una declaracion sobre este 
punto, no consignado expresamente en la ley. En vista 
de 10 cual, se sirvió S. M. mandar se dijese B los jefes 
Políticos que no deben conservar el hábito monacal los 
que por la supresion de los monasterios se hayan retira- 
do de ellos, circulándose tambien esta resolucion á los 
muy Rdos. Arzobispos y Rdos. Obispos para que la hagan 
entender Q todos los religiosoa. Todo lo que se ha veri& 
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cado. Por efecto de la suprcsion acudieron al Rey el abad 
del monasterio de Samos en Galicia y cl del Escorial, 
solicitando la dctcrminacion que S. M. estimase conve- 
niente acerca de la jurisdiccion exenta y vere gullius 
que ejcrcian en varios pueblos cuyos párrocos estaban 
sujetos al abad, como legado nato del Snnto Padre. 

Oido sobre este punto el díctkmcn del Consejo dc Es- 
tado, se sirvió resolver S. M. que habiendo dejado el 
abad dc Samos de ser Prelado, ces6 por consiguiente en 
el ejercicio de la jurisdiccion desde el momento que se 
disolvió la comunidad, por hallarse afecta aquella á su 
oficio y no á su persona, y por lo tanto, los Ordinarios 
dcbian tomar & su cargo los pueblos que antes estaban 
sujetos al abad, Mas con respecto al del Escorial, en 
atencion á ser una de las casas que se conservan, y que 
entre tanto que haya monjes en ella ha de haber un 
Prelado superior local, con arreglo & la ley, y cn aten- 
cion á que está aneja al oficio y no 6 la persona 
aquella jurisdiccion eclesiástica verc rtulZi~s , omnimoda 
czcasi epkcopal, que han ejercido los priores del Escorial 
en su territorio, correspondia al prior de ésta, mientras 
sea tal Prelado superior local, continuar en el ejercicio 
de la jurisdiccion eclesiástica en los propios títrminos y 
en el mismo distrito que la habian ejercido sus predcce- 
soros, debiendo entenderse esta determinacion en sus 
dos extremos con todos los abades que se hallasen res- 
pectivamente en casos de igual naturaleza; considcran- 
do sin embargo S. M. que aunque no estaba derogada 
ni podia derogarse la jurisdiccion vere wllizcs del abad 
del Escorial, scgun la disciplina vigente de la Iglesia, 
sino por la Sauta Sede que la concedió, las causas por 
que se concedieron estas jurisdicciones ya no existian, 
ni convcnian tales exccpcioncs, que, cuando no son pre- 
cisas, causan defecto en la unidad de la disciplina, tuvo 
á bien mandar se procediese á practicar las diligencias 
do estilo, para convenir con la Santa Sede en la aboli- 
cion de todas las jurisdicciones vere ~zzcllius que haya en 
el territorio de la Monarquía. 

Para ejecutar esta resolucion en todas sus partes SC 
comunicaron las órdenes correspondientes con respecto 
á los abades recurrentes y demás que se hallasen en 
igual caso, y á la Secretaría del Despacho de Estado, á. 
la que corresponde dar direccion á las preces de S. M. 

Por último extremo que ha ofrecido la cjccucion de la 
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ta María do Roncesvalles, provincia de Navarra, hicic- 
ron presente que los indivíduos de que so compone aquel 
cuerpo son canónigos reglares de San Agustin. como 
los de la catedral de Pamplona. pero sin estar sujetos 6 
claustrnlidnd ni A congrrgacion alguna, pues su iglc- 
sin, que es de Real patronato y Alia1 de dicha catedral, 
ha sido siempre reputada por colegiata insigne, en cuyo 
concepto se gobierna por constituciones particulares 
aprobadas por S. M.: que cn considcracion á eso, B su 
situacion y á los servicios que en todos tiempos ha prcs- 
tado á la Nacion y á la humanidad, no fuí: comprendida 
en la supresion de regulares que en 1810 hizo el Empe- 
rador de los franceses, y que por los expedicntcs pro 
movidos en 1702 y 1774 y posteriores SC convcncerian 
completamente las ventajas que reporta al Estado la 
existencia de esta colegiata; y pretcndicron ae sirviese 
S. M. clasificar á la iglesia de Roncesvalles en cl nú- 
mero de las colegiatas, pcrmiticndo continuase corno 
hasta aquí, y que cn cualquier evento siguiese la sucrtc 
de la catcdral de Pamplona. S. M,, por rcsolunion co- 
muuicada en 13 de Diciembre prbximo, SC sirvió dcclu- 
rar que esta colegiata no estaba comprendida en la xu- 
presion de monacales. 

El prior y canónigos de la Real casa de Snn Isidro 
de la ciudad dc Leon solicitaron igualmente SC sirviese 
S. M. declarar no hallarse comprendida en la supresion 
decretada de los canónigos reglares de San Agustin; 
cuya solicitud apoyó cl ayuntamiento constitucionnl de 
la misma ciudad; y atendiendo S. M. á que la funda- 
cion de dicha Real casa dcbc su orígen A la traslacion 
que se hizo B ella en cl atio de 1148, con acuerdo de las 
CGrtcs celebradas en Palencia, de los canbnigos xcaula- 
res de la catedral de Lcon, que deseando conservar lo 
vida comun, SC separaron del resto de sus hermanos y 
de la iglesia matriz, reteniendo las mismns prcbcndas 
que ohtcnian y la libertad de adquirir y disponer de 10 
adquirido; cousidcrando asimismo S. M. ~UC 10s mon- 
cionados canúnigos dc San Isidro, al paso que han crin- 
wvado íntcgra y floreciente la disciplina y primitivo 
instituto canonical, y la vida comuu ta11 rccomc:rttlatIa 
por los c&noncs, sin haber hecho cn ningun tiempo voto 
Ic obcdicncia y pobreza perfecta 6 religiosa, ni forma- 
lo, profesado 6 recibido dc la Silla Apostólica rwla al- 
Tuna determinada, ni pcrtcnecido Q la congrcg:lcion de 

ley en este punto, se ha circulado en 0 de Enero prúxi- / los canónigos reglares de San Agustin, han obscrvatlo y 
mo á los muy Rdos. Arzobispos y Rdos. Obispos y dcm& observan los mismos estatutos que en la3 catedrales dc 
Prelados eclesiásticos de la Península la resolucion que la Monarquía, pues r4uc se celebran cn dicha Iba1 C:wn 
S. M. habia acordado por la Secretaría de1 Despacho de ( del mismo los oficios divinos, w  hacen distrihucioiws 
Hscicnda, á instancia de los directores del CrAdito pú- inler presenles, se imponen rnultae b los que faltan ct Ins 
blico, para que se pusiesen en depbsito hasta la decision horas canúnicas, y hay en ell:& cuatro prcbentlns do ofi- 
de las C6rtes las lámparas, ramos de plata y oro, CUSIW cio que SC proveen por concurso y en lu mkm forma 
dias dc mucho valor, coronas, diamantes y dcm&s joyas, que las que de igual clase se han exigido cu Ia8 cato- 
que si bien coustituian la clase de los efectos existentes drales; despues de haber oid» al Consc:jo dc ISstntlo y 
en las iglesias de los monasterios, no eran do los que conformhdose con su dickímen, se ha servido rcsolvcr 
scgun el verdadero espíritu de la ley de 25 de Octubre que siendo como cs dicha Real casa í? iglcriia rlc San 
debian servir para socorrer á las parror4uias pobres, pues Isidro una hijuela de 1% catt!dral de Leon, no eHt!l Corn- 
SU objeto y valor decia más analogía al adorno que B la prendida en la ley rlc 25 do Octubre, y que por lo mi+ 

necesidad del culto; al paso que de utilizarse la liacion mo debe subsistir por ahora y mientras las Ccirtw rlc- 
de esta clase de alhajas, se lograrian las dos ventajas terminen y S. ali. sancione lo que cstimcn convouiente 
de aumentar el numerario, que tanto escasea, acuiíaudo sobre la permanencia de las iglesias cokgiutas, cuya 
la plata y oro, y de proporcionar fondos con que sntis- : resolucion se comunicíj en 10 de Entro de <:sk afro. 
facer la asignacion de los indivíduos de las brdcnes Por cl contrario, los cornendadorcs del hospital del 
mendicantes que SC SecuIaricen y ningunos bienes do- ! Rey, cerca de Uúrgos, dirigieron 6 la3 C6rtes su SOli& 

jan B la sacion. tud de no ser comprendidos (21 1:~ cxtincion; y rcmitída 
Sc han presentado á la rcsoTucion de S. JI. algunas al Gobierno y examiuatla Con toda at,cncíou, ha nido 

corporaciones solicitando se las declare exentas del dc- / dcscstimada por S. M., declar&ndolos cornpronrlirlo~ cn 
creb de supresion. El prior y cabildo de la COSI de Sa- I lay leyes. 
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150 7 DE MARZO DE 1821. 

La reduccion de los demás conventos y designacion 
de los que debian subsistir segun los artículos 16, 17, 

18 y 19 de la ley de 25 de Octubre, ofrecia á la vista 
del Gobierno más dificultad y exigia la reunion de da- 
tos y noticiss que no era posible adquirir en poco tiem- 
po y sin gran trabajo. Para adelantar cuanto fuese da- 
ble y conseguir que cl arreglo se verificase del modo 
mns ventajoso á los pueblos y con la menor incomodidad 
posible de los religiosos de una misma órden, que ha- 
bian de pasar de una comunidad á otra para completar 
el número señalado á cada convento, tuvo á bien S. RI. 
mandar á todos los Prelados diocesanos de la Península 
cn 28 de Noviembre de 1820 que remitiesen á la ma- 
yor brevedad una noticia circunst.anciada de Cuantos 
conventos hubiese en las provincias, con expresion de 
su instituto, la calidad y amplitud del número de indi- 
víduos ordenados in sacris que tuviese cada uno, y de 
los puntos en donde seria mas útil su permanencia 
para ayudar 5 la distribucion del pasto espiritual á los 
fieles. 

Los infinitos recursos que desde este momento se 
empezaron á presentar por corporaciones, por personas 
particulares y aun por los indivíduos de los mismos 
conventos, solicitando la permanencia de aquellos en 
que tcnian interés 6 juzgaban más á propósito, y el re- 
sultado de las diligencias prevenidas en la anterior re- 
solucion, convencieron á S. DI. de que la dificultad de 
reunir los datos necesarios para llevar al cabo los dife- 
rentes puntos que comprendia la ley en estos artículos 
habia de ocasionar una dilacion perjudicial y contraria 
á las miras beneficas que se propusieron las Cortes y 
S. M. ; y para remover este entorpecimiento con respecto 
il la rcunion de regulares, sin perder de vista la convc- 
nicncia del público y la de los religiosos que debian 
quedar reunidos, SC sirviú resolver S. M. en G de Di- 
ciembre que los muy Rdos. Arzobispos y Rdos. Obispos 
presentasen con toda brevedad imaginable a los jefes 
políticos respectivos las noticias que se les pidieron en 
la circular de 28 de Noviembre anterior, y que se pu- 
siesen desde luego de acuerdo con los mismos para que 
tomando ademas cuantas estimasen convenientes á su 
instruccion, y exigiéndolas asimismo de los Prelados 
superiores de las úrdencs que existen en sus respectivos 
diskitos, y admitiendo solo para el expresado fin de su 
instruccion las exposiciones que se les presentasen por 
los que SC consideraran interesados en la reunion de 
conventos, procediesen 5 formar un arreglo de los que 
dcbian subsistir scgun lo dispuesto en los citados ar- 
tículos 16, 1’7, 18 y 10 de la ley, debiendo tener pre- 
sente que lo prcvcnido en cl 17 en las palabras ((pero 
cn el pueblo donde no haya mas que un convento, sub- 
sistirá eSte si tuviese 12 religiosos ordenados in sac&,,) 
Sc entendia uno solo y único convento, y de hinguna 
manera uno de cada orden; y por último, determino 
S. M. que conforme se fueran realizando estos arreglos, 
SC rcmiticscn para su Real aprobacion y resolucion, 
acampanados de todos los datos que se hubiesen tenido 
prcsontes, y proponiendo cuanto se estimase conve- 
niente para la mas acertada ejecucion de las disposicio- 
nes dc la ley. 

S. M. se persuadió que por la reunion de estas dos 
autoridades de las provincias no solo se lograrian todos 
h3 conochnientos que exigia el asunto, sino que se adc- 
lantaba infinito tiempo y se aseguraba el acierto de la 
rcsolucion: era necesario y consiguiente cl que so alla- 
nasen de Una vez muchas dificultades é inconvenientes 
que de otro modo frUStr:wian acaso los designios de la 
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ley; y lo que no era dc menor considcracion, á un ticm- 
po mismo sc avanzaba en la formnciou de arreglo de 
kodas las provincias, cuando si el Gobierno hubiese de 
mtcnder por sí solo en las primeras diligencias, se- 

ria preciso invertir mucho tiempo sin tanta ventaja. Tan 
3vidcnte ha sido esto, que á pesar de lo claro y termi- 
unnte de esta disposicion, todavía se ha necesitado re- 
solver muchísimas dudas y dificultades que se han ofre- 
;ido á los Obispos y jefes políticos respectivamente. La 
lesigual division de las provincias, que cn 10 gcnernl 
3n nada conforman la correspondiente á 10 cclcsibstico 
:on la de lo civil G gubcrnntivo, ha sido otra causa muy 
particular de las dudas y dificultades que han sohrevc- 
jido; y el adelantarse tambien algunos jefes políticos á 
‘armar por sí los arreglos sin la concurrencia que se ha- 
3ia exigido de los Rdos. Obispos, ha obligado á devol- 
verles muchos de los trabajos que habian hecho en cl 
particular, encargándoles los completasen con arreglo y 
:n los términos prevenidos en la circular expresada on 
3 de Diciembre, la cual se ha explicado más terminau 
;emente en 26 de Enero dc este a?io, para que no deja- 
-an de ser conocidas de todos las intenciones de S. M. y 
?ara que se lograra proceder uniformemente en toda la 
Uonarquía. 

Como fruto de todas estas disposiciones puede tencr- 
se el arreglo que se ha verificado ya en la provincia de 
gegovia, que han formado y remitido unidamente el 
Rdo. Obispo de aquella diócesis y el jefe político, y que 
;e ha servido S. M. aprobar, ajustado exactamente á lo 
prevenido en la ley. Aunque por ese arreglo se saben los 
:onventos que deben subsistir y los que deben suprimirse 
:n toda la provincia de Segovia, todavía no se saben to- 
los los religiosos que deberán quedar en ella, pues los 
pertenecientes B conventos que se suprimen habrán de 
lucdar en la misma provincia, si es que hay convento 
le su orden; pero si no lo hubiese, como se verifica, ha- 
Iran de pasar del más inmediato de la que era provin- 
:ia de su órden, y esto no puede realizarse hasta que 
le complete el arreglo de las demas provincias, las cua- 
.es han de tener entre sí toda la relacion y dcpcndencia 
xue es consiguiente á ser parte de una misma Monar- 
quía y consntuir una sola familia. Se han remitido ya 
11 Gobierno algunos otros arreglos, los cuales recibi- 
rán muy en breve la resolucion conveniente, dcspues 
que hayan sido examinados con la atencion que exige 
este punto. 

Como cuestion preliminar de él se ventiló la duda 
que ofrece el art. 16 de la referida ley de 25 de Octu- 
bre, en que se dispone que no podrá haber más que un 
convento de una misma órden en cada pueblo y su térmi- 
no; y para fijar el sentido de estas expresiones, tuvo k 
bien mandar S. M. que el Consejo de Estado informase 
lo que se le ofreciera acerca de si debcrian entenderse 
por de una misma órdcn los conventos de reformados y 
los del primitivo instituto, 6 si deberian reputarse como 
distintos unos de otros, para que pudieran subsistir á un 
tiempo con arreglo al tenor del cit,ado art. 16. 

Oido el dictamen del Consejo de Estado, tuvo S. M. 
por indudable, y resolvió que los regulares calzados y 
descalzos de una misma dcnominacion debian reputarse 
como de órdenes distintas, habiendo dado la razon de 
esto luminosamente un Sr. Diputado en la scsiou de 
Cortes de 24 de Setiembre último, respondiendo á la de 
Otro que trataba se declarase lo conveniente para evitar 
desazones; pues dijo, habia creido la comision que toda 
orden religiosa cuya reforma habia tomado un carácter 
de variacion, ya en el trage, ya en los superiores, era 
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una órden distinta, aunque tuviese por objeto perfec- 
cionar SU regla: así que eran diferentes; y ese era el es- 
plritu de la comision, y lo que significaba la cxpresion 
del artículo de que UO podria haber en cada pueblo m&s 
de un convento de cada órden mendicante que tuviese 
existencia independiente; con cuya explicacion, y sin 
haberse contradicho estas observaciones, se aprobó el 
artículo, quedando por consecuencia virtualmente apro- 
badas. Para la inteligencia y ejecucion de lo resuelto 
por S. M. se han comunicado las órdenes convenientes. 

Desde que se presentó $ la sancion del Gobierno la 
Icy dc 25 dc Octubre, merecieron 6 8. M. una particular 
atcncion las disposiciones de los artículos 9.“, 10 y ll, 
y para determinar con todo acierto lo m6s conveniente, 
tuvo 6 bien mandar que el Consejo de Estad0 manifes- 
tasc SU dictámen acerca de la conveniencia de que con- 
curriera la autoridad eclesiástica para la más fàcil eje- 
cucion de los dos primeros artículos. Y con presencia de 
lo que expuso cl Consejo dc Estado, y dc los votos pur- 
ticularcs de algunos de sus indivíduos, dije á los muy 
Rdos. Arzobispos y Rdos. Obispos y demás Prelados, 6 
los generales de las órdenes y tribunales de la Monarquía,, 
cn 1’7 de Enero próximo, que no habia podido menos S. M. 
dc reconocer el incontrastable principio de que así coma 
una nacion tiene derecho para admitir ó no en su territoric 
las órdenes religiosas y cualquiera otra corporacion ba- 
jo las condiciones que crea convenientes, lo tiene igual- 
meutc para aiíadir despues las que exija el interés ge- 
neral, sin que haya potestad que pueda disputarle esta 
autoridad inherente á todo Gobierno; y que habicndc 
decretado las Córtes que la Nacion espafiola no consien- 
te los regulares sino sujetos á los Ordinarios, ni mái: 
Prelados que los locales nombrados por las comunidade: 
mismas, no habia necesidad de que interviniese en ma- 
teria alguna la autoridad eclesifistica en el estableci- 
miento y aprobacion do aquellas condiciones: que las 
dilaciones que forzosamente habria de ocasionar la in- 
tervencion de la autoridad eclesiástica, aunque confor- 
me con estos mismos principios, podrian entorpecer la 
cjecucion de tan saludables y justas disposiciones, dc 
manera que 6 no tuviese todo el efecto debido una par- 
te tan esencial de la reforma dc regulares, ó se retrasa- 
SC de modo que los males se aumentaran 6 un término 
que comprometiesen á providencias que removieran de 
una vez loa obstaculos: que por lo tanto se habia servi- 
do resolver S. M. se comunicase la brden convcnientc 
para que cn vista de los citados artículos 9.’ y 10 dc la 
ley dc 25 dc Octubre, SC encargasen inmcdiatümcntc los 
Obispos dc los conventos de regularos de ambw sexos 
que subsisticscn en sus distritos, haciómlose entender 
esto mismo d los Prelados gcncrales y provinciales de 
las órdenes religiosas, cuyas prelacías quedaban tlesdc 
luego suprimidas; en la inteligencia dc que SO10 Se per- 
mitiriau 10s superiores locales elegidos por las mismas 
comunidades. 

&I contcstaci0n & esta resolucion han manifestado 
los Prelados gcncralcs, á quienes se comunicb, hallarse 
prontos á coutribuir a su puutual cumplimiento. 

Varios Rtlos. Obispos han dado iguales coutcstacio- 
nes, no habióndosc recibido ninguna por otra parte de 
ellos. 

Los Rdos. Obirpos de Lugo, Orense, Vich, Avila, 
crgcl, y e) muy Rdo. Arzobispo de Santiago y otros hau 
m:iuif&ado 10s inconvcuicntes que Sc les OfreCeu CXl la 

cjccucion & 10 rcSuclt0 por Y. AL, Y ~trol~oien SC dcu 

loS pasos correSl)o;lrJiculXX para que intervenga eu Cl10 
la silla ,~po.&jlica. Sus ~~p~~vicicxw SC 1Xln wmii.ido Ul 

Consejo de Estado para que informe lo que SC le ofrezca; 
y en vista de lo que proponga, resolver6 S. M. 

El gobernador del arzobispado de Valencia, que no 
ha encontrado dificultad alguna en llevar á efecto lo 
dispuesto por S. M. con respecto á los artículos 9.” y 
10 de Que SC trata, ha hecho presente la duda que ocur- 
ri6 en el convento de dominicos de Múrcia al hacer la 
cleccion de Prelado local, de que habla el 10, sobre si 
respecto á decirse en él que la hagan las mi?mas comu- 
nidades, y 6 ser parte de ellas los coristas y los legos, 
debcrian éstos tener 6 no voto. Visto por S. M. el dic- 
timen del Consejo de Estado en este particular, SC ha 
servido resolver que aunque podria declararse desde luc- 
go que en estas elecciones interviniesen solo los saccr- 
dotes, como parece previenen los estatutos de Santo Do- 
mingo y SC está practicando en esta órden, sin embar- 
go, atendiendo á la diversidad que ha de haber entre las 
reglas de las brdencs sobre este y otros puntos, y S que 
las Córtcs nada han dicho acerca dc cllw,, y cn atcncion 
á que los regulares quedan sujetos ii los Ordinarios, so 
eucarg:w á éstos circularmcutc que tomando conoci- 
miento de lo que sobre esta materia disponen las cons- 
tituciones respectivas, determinen el modo de verificar 
las elecciones, el que fuese más conforme 6 su espíritu, 
á la mente de la ley y más compatible con las presentes 
circunstancias; cuya resolucion se ha circulado ya. 

Por el art. 13 de la propia ley de 25 de Octubre 
próximo se encarga al Gobierno que proteja por todos 
los medios que estén en sus facultades la secularizacion 
de los religiosos que la soliciten, impidiendo toda veja- 
cion 6 violencia de parte de sus superiores, y que pro- 
mueva se les habilite para obtener prcbcndas y bencfi- 
cias con cura de almas 6 sin ella. Antcs de empezar fí 
tratar de este punto, debo asegurar á las Córtes que son 
muchísimos los Breves de secularizacion que han obteni- 
do de Su Santidad los interesados, y que & todos ellos 
se les ha dado el pase correspondiente, próvio cl dictá- 
men del Consejo de Estado, y el exámen dc concurrir 
en los que los han alcanzado las circukancias designa- 
das por la ley. 

Para realizar la disposicion de ésta, lIamG á su vista 
el Goblcrno el expediente principiado por cxposicion de 
la Junta provisional, en que manifestb seria convcnicutc 
que se impetrase de Su Santidad un Breve conccdicntlo 
S los muy Rdos. Arzobispos y Rdos. Obispos y dernfis 
Zrdinarios diocesanos ámplias facultades para que secu- 
iarizasen t\. los rcgularcs , ya monacales, ya mcntficnn- 
;cs, ya de cualquier otra clase 6 donominacion, sin cxi- 
,rirlcs otro requisito que el que justificascn tener In chn- 
;rua sefiulada por las sinodales de cada obispado. S. M. 
;uvo H. bien conformarse con esta propuesta on 28 dc 
4gostO del ano prGximo , y hecha presente á Su Santi- 
lad por medio do nuestro encargado de negocios CII 
Xoma, exponiCndole al mismo tiempo que Su Sar~titlarl 
labia dispensado tambien esta gracia á otras potencias 
:uando así lo habia requerido el bien de las mismas, 
:ontestó el Cardenal Secretario dc Estado y Brcvcs clc 
ju Santidad que las circunstancias de la Certlefia, á cu- 
TOS diocesanos autorizb en un tiempo Su Santidad, eran 
liversas por el trastorno que habia causado de hecho en 
junto de regulares la república francesa, y no haber 
dlí Nuncio; pero que en cuanto A Espafia, era en cl dia 
0 mas convcnicutc y expedito, por razon de la unifor- 
IlidiXl y unidad de providencias 6 instrucciones tle cx- 
)cdien tes , el autorizar á su Suncio en estos Roiuw, 
lomo i0 auturiz6 por un dwpacho do oficio cxpcdiclo c0u 
ccha ds 30 do Suticmbrc siguicnk. En e& &spachrJ 



dice SU Santidad que queriendo complacer á S. M. de 
un modo compatible con los deberes de su apostólico 
ministerio, habia tomado la resolucion de autorizar al 
muy Rdo. Nuncio para recibir los recursos de todos los 
religiosos espaiioles que creyeran tener motivos para 
solicitar su perpétua secularizacion, y que se le dirigie- 
sen directamente 6 por medio dc sus respectivos Ordi- 
narios. 

Le concede por el espacio de seis meses la facultad 
de poder dar como delegado suyo y de la Silla Apostóli- 
ca, bajo el recurso individual de cada uno de los preten- 
dientes, el indulto de perpetua secularizacion á dichos 
religiosos, cuyo recurso será fundado en motivos conve- 
nientes, y dcspues que le hayan hecho constar (los que 
actualmente se hallasen ya con algunos de los sagrados 
órdenes) tienen la cóngrua suficiente para su decente 
manutcncion , y que cualquiera Prelado ordinario del 
Reino est8 pronto á recibirlos y contarlos entre su cle- 
ro, bajo la obligacion á los regulares de observar la sus- 
tancia de sus votos y conservar la memoria de ellos. 

Le autoriza además por el mismo termino de seis 
meses para conceder á los secularizados la facultad de 
poder conseguir y retener un beneficio simple ó cual- 
quiera curato. Y por último , le autoriza Su Santidad 
para conceder los indultos de secularizacion, 6 en la for- 
ma graciosa, 6 como comision á los respectivos Ordina- 
rios, conocido 6 desconocido aun su deseo, segun lo 
tenga por conveniente el Nuncio, 

Al anunciar éste á S. Y. la autorizacion que habia 
obtenido, expresa que Su Santidad le ordenaba se pu- 
siese de acuerdo con nuestro Gobierno para ejercitarla; 
y que en su consecuencia, siendo el beneplácito de S. hl., 
podria dignarse determinar el modo en que se debia ha- 
cer pública, en cuyo caso se acordarian sin demora los 
rescriptos de perpétua secularizacion gratuitamente, sin 
otro cargo que el ténue gasto de la material extension 
dc cada rescripto, siempre que se verificasen los debidos 
requisitos. 

Aunque S. M., oido el dictàmcn del Consejo de Es- 
tado, rcconociú que el no acceder la córte romana á que 
fuesen autorizados los diocesanos de las Eapaiias para la 
concesion de secularizaciones, y cl convenir solo en co- 
mctcrlo al muy Rdo. Nuncio, y esto por termino muy 
limitado, manifestaba su repugnancia á desprenderse de 
unas facultades prorogadas á los Ordinarios, podria 
producir grandes bienes, estimó sin embargo aceptar, 
sin perjuicio do la autoridad y derechos de los Obispos 
y dc sujetar al conocimiento de las Cortes en tiempo 
oportuno la autorizacion concedida por Su Santidad á 
su Nacion, y mandar que ponióndosc el correspondiente 
pase en cl despacho original, se le devolviese, para que 
publicandose en la Gacetlc. del Gobierno, y comunican- 
dosc I todas las autoridades, Prelados y demas a quie- 
ncs correspondiera, pudiese el Nuncio usar de su auto- 
rizacion. Al mismo tiempo se sirvió resolver S. M. que 
se dijese 5 su encargado de negocios en Roma que soli- 
citara inmcdiatamento la próroga por un año m&s de la 
autorizacion concedida al Nuncio sobre los seis meses 
Para Ia Península e islas adyacentes, y por dos años 
mlis para Ultramar; como tambien que la autorizacion 
sC extendiera 6, conceder habilit,aciones para la obtcncion 
de toda Clase de beneficios, prebendas y dignidades, nc 
Solo Cn favor de los que ahora se srcularizasen , sinc 
tambien para los que se hallasen ya secularizados. 

Esta rosolucioa se ejecutó en todas sus partos cor 
fdia 6 dc Enero de esto aiio; y el Gobierno no puedf 
dar una idea del resultado que haya &nido con respectt 
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tl muy Rdo. Nuncio, porque hasta cl dia se le han pre- 
sentado muy pocos rescriptos de secularizaciones ; pero 
rí ha recibido las contestaciones de haber llegado la re- 
;olucion de S. M. á noticia de las personas á quienes Sc 
:omunicó , sin que se haya opuesto por parte de ellas 
ìificultad alguna. 

Por aclaracion de lo que dispone la ley en cuanto á 
.os medios de facilitar las secularizaciones, se formó ex- 
pediente con motivo dc una exposicion del gobernador 
le la mitra de Valencia, en que dando por sentado ~UC 

ao hay prohibicion de que continúen ordcnandose los 
:eguIares profesos, preguntó si la consignacion de 100 
Iucados á los que se secularizasen deber& darse sola- 
nente á los que esten ordenados in sacris al tiempo de 
a publicacion de la ley, ó tambien á los que despues de 
:lla recibieren los órdenes sagrados. Y habiendo oido 
3. M. el dictámen del Consejo de Estado , se ha servido 
leclarar que mientras no se altere en esta parte la ley, 
3s claro que esta atribuye !t los profesos el derecho ti la 
lension en el acto mismo de ordenarse ia sncris; y de 
:onsiguiente, cuando lo estén, tienen el de pedir dicha 
:óngrua para secularizarse, cuya dt,claracion está CO- 
nunicada. 

Tambien expuso el jefe político de Málaga habárscle 
presentado varios legos profesos de 10s conventos de 
aquella provincia en solicitud de que se les habilitase la 
ìsignacion correspondiente para secularizarse, y como 
.a ley de 25 de Octubre nada expresa acerca de ellos, 
sino de los ordenados in sacris, habia detenido sus ins- 
tancias, y deseaba recayese sobre ello la resolucion con- 
veniente. Oido sobre este punto el dictámen del Consejo 
Ile Estado, resolvió S. Ikl. que se consulte á las Cortes 
von dicthmen favorable para que á los legos que se se- 
:ularicen se les abonen los 100 ducados que la ley SO- 
hala para los ordenados in sacris. 

Corresponde dar idea en este sitio de otro expediente 
rormado á consecuencia de haber hecho presente á S. M. 
Ia Junta provisional lo conveniente que seria tuviesen 
vumplido efecto las secularizaciones concedidas á 10s 

religiosos por los Diocesanos de Espafia en tiempo de la 
incomunicacion con la Santa Sede, por lo cual se expidió 
el Real decreto de 21 de Abril de 1820, en que se acordó 
que las expresadas secularizaciones tuviesen su curnpli- 
do efecto, y que en su virtud los agraciados disfrutasen 
de los derechos que Ics concedian: que todos los rcgu- 
lares que en aquella época tuviesen incoados sus expe- 
dientcs, pudieran darles el curso correspondiente hasta 
realizar sus intenciones, y que á todos los secularizados 
y que en adelante se secularizasen se les habilitara para 
hacer oposiciones á curatos y obtener toda clase de bc- 
neficios eclesiásticos, á cuyo fin se impetrase de la San- 
tidad de Pio VII un Breve general que los habilitara ti 
todos. 

Este decreto produjo reclamaciones por parte del 
muy Rdo. Nuncio , en que expresó hallarse semejante 
providencia en contradiccion con lo declarado por cl 
Santo Padre á consulta del vicario capitular de Segorbe 
en 1816: que las virtudes eminentes y hcróicas do Su 
Santidad alejaban de su persona cualquiera imputacion 
de ambicion de facultades que quisiera atribuirse A su 
citada declaracion; y que para que tales secularizacio- 
nes se reputasen válidas, debia obtenerse antes la subsa- 
nacion pontificia, puesto que sin ella estarian sujetos 
10s secularizados al rigor de las censuras canónicas, í: 
incapaces de todo ministerio eclesiástico, lo cual, dijo, 
wdria evitarse, estando dispuesto Su Santidad, como lo 
estaba, á conceder un decreto generalde sancion, dejau- 
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do á la prudencia general de los Obispos el examen par- 
cial de laS diversas circunstancias de cada individuo pa- 
ra l%aliZarlO, por Cuyo medio se conciliaba el cumpli- 
miento de las Reales intenciones sin ofensa alguna de 
la disciplina eclesiástica en un asunto tan delicado co- 
mo CS la conmutacion de los votos solemnes, en que la 
nulidad es funesta y de consecuencias deplorables para 
no pocos. 

El encargado de negocios de S. M. en Roma pasó 
al Cardenal Secretario de Estado la nota correspondien- 
te para la impetracion del Breve de Su Santidad que se 
prevcnia en el citado decreto de 21 de Abril; á la que se 
le cOhw% que el Santo Padre no tendria dificultad en 
habilitar á los religiosos ya secularizados por los res- 
pectivos Diocesanos sin haber solicitado ni obtenido la 
correspondiente sanatoria pontificia, sobre cuyo punto 
habia reclamado el Nuncio: creia Su Santidad no deber 
tomar ninguna providencia hasta que se le diese contes- 
tacion a la nota que aquel habia dirigido, ofreciendo ha- 
bilitar á los que en adelante se secularizasen por la San- 
ta Sede, para uno y otro objeto. 

Con presencia de esto, de lo que habia manifestado 
la Junta provisional, y de lo que sobre todo expuso el 
Consejo de Estado, se sirvió resolver S. IVI. en 16 de Se- 
tiembre del aiio prbximo que se hiciese entender al re- 
verendo Nuncio la equivocacion manifiesta con que se 
habia dudado de las facultades legítimas de los Ordina- 
rios en la época de incomunicacion para dispensar, ha- 
bilitar y ocurrir á las necesidades espirituales de sus 
diocesanos; y el anhelo de la córte romana para hacer 
exclusivas y aun atribuir un efecto retroactivo a las que 
cree le competian en todo caso, cualquiera que fuese la 
época y 1~s circunstancias, pues ni de hecho ni de de- 
recho podia decirse de nulidad, ni dudarse en lo m&s 
mínimo de la legitimidad de las dispensas, seculariza- 
ciones, habilitaciones para obtener beneficios en concur- 
so y fuera de él, y demás gracias apostólicas que con- 
cedieron los Diocesanos de Espafia durante dicha inco- 
municacion con la Santa Sede; y que se le manifestase 
tnmbicn que las referidas secularizaciones se ejecutaron 
formando los oportunos expedientes para calificar las 
causas, y de consentimiento del Gobierno, y no de he- 
cho en la invasion por los franceses y haberse cerrado 
los conventos, como suponia el Nuncio; y que por con- 
secuencia debia subsistir en su vigor y fuerza todo 10 
resuelto en el Real decreto de 2 1 de Abril, contra el 
cual se diri:ian sus reclamaciones. Determinó jgual- 
mente S. M. que se enterase 5 su encargado de ncgo- 
cias cn Roma dc esta contestacion que se daba al Nun- 
cio, para que repitiese la solicitud sobre la expedicion 
del Breve general en los términos que sclc habia cncar- 
gado, & fin de que pudieran disfrutar curatos y ùenefi- 
cias, no solo los secularizados ya por Su Santidad, sino 
tambion los que lo fueron por los Diocesanos de Espalla 
y los religiosos de úrden sacro que cn adelante se SCCU- 
larizasen: cn la inteligencia de que sus Breves deberian 
contener expresamente esta cláusula de habilitacion sin 
aumento de costos; bajo el concepto de que si el Santo 
Padre insistiese en no acceder a ello, ó en exigir antes 
cl que se pida la sancion indicada de las secularizacio- 
nes y habilitaciones concedidas por los Ordinarios, de- 
beria manifestársele que las luces del dia no permiten 
continuar con las condescendencias que hasta aquí ha 
tenido la Kacion espaìlola por un efecto de su demasia- 
da adhesion a la Santa Sede. 

Despues de esta resolucion ha repetido el Nuncio 
otra nota r~&nando se determine acerca de SUR antc- 

riores, que estima no contestadas. Y S. M. ha tenido á 
bien mandar se pase al Consejo de Estado, en cuyo po- 
der se halla. 

Este mismo decreto de 21 de Abril de 1820 produjo 
otro expediente que el Gobierno ha cuidado de llevar 6 
cabo en cumplimiento del encargo que se le hace en el 
expresado art. 13 de la ley de 25 de Octubre. 

Publicado el repetido Real decreto de 21 de Abril 
de 1820, por el cual, fL consulta de la Junta provisio- 
nal, se sirvió S. hl. mandar tuviesen cumplido efecto las 
secularizaciones concedidas por los Rdos. Obispos en el 
tiempo de la incomunicacion con el Santo Padre, ocur- 
rieron B la misma Junta varios secularizados y habilita- 
dos á beneficios por el Arzobispo de Valencia, solici- 
tando la circulacion de aquel Real decreto; que se anu- 
lase cl acuerdo del extinguido Consejo de Castilla de 10 
de Marzo de 181’7, en cuya virtud se les obligú á vol- 
ver al cláustro y fueron despojados de los beneficios 
que algunos obtenian con institucion canónica; que SC 
les reintegrasc en ellos y en los demás derechos que ha- 
bian adquirido en fuerza de las citadas secularizaciones 
y habilitaciones de los Ordinarios, y que con respecto á. 
los que salieron á los concursos de curatos cn 1812 y 14 
y obtuvieron la aprobacion, habiendo siclo algunos pro- 
puestos por el entonces gobernador de la mitra, Pero 
cuyas ternas reformó despues el actual Diocesano en 
vista del acuerdo del Consejo de Castilla, fuesen resti- 
tuidos en igual forma, 6 cuando no, que se les declarase 
con derecho para el actual concurso: ó cn otra forma, 
que hechas estas segundas ternas, se les colocase en las 
resultas y ulteriores propuestas por el órden gradual dc 
las censuras. 

Estas pretensiones dieron ocasion it un voluminoso 
expediente en que SC reunieron cl dictiimeu de la pro- 
pia Junta provisional y el del muy Rdo. Arzobispo de 
Valencia, que acompañó su informe con paquetes de cx- 
pedientcs de las secularizaciones, habilitaciones, oposi- 
ciones y propuestas para curatos : SC tuvo $ In vista todo 
lo actuado cn este asunto desde cl ano dc 18 14, y con 
presencia de lo que sobre todo expuso cl Consejo de Bs- 
tado, se sirvib resolver 8. M. que no habia necesidad dc 
circular cl decreto referido de 21 de Abril, en la suposi- 
cion de haberse circulado por el Gobierno, habcrsc pu- 
blicado en Gacela y comunicado á los Ordinarios: que 
era excusada la declaracion de nulidad que se pcdia del 
acuerdo 6 auto del extinguido Consejo de Castilla, mc- 
diante B que quedó en un todo ineficaz luego que por cl 
expresado decreto de 21 dc Abril se fijó cl principio jn- 
dudable de la legitimidad dc las facultades que ejcrcic- 
ron los Ordinarios de Espafia durante la incomunica- 
cion con la Santa Sedc en punto a dispensas y grucks 
de las reservadas, y cl de que por lo mismo jamús fu;,~ 
ncccsaria subsanacion alguna. Y teniendo presento Su 
Magestad el dccrcto de las C6rks gcneralcs y extraor- 
dina,rias de 14 de Febrero de 18 13, por cl cual, sin cm- 
bargo de la cxclusion contenida en el dc 23 dc Kovicm- 
bre de 1812, de los regulares admitidos y provjstos en 
los concursos de curatos durante cl Gobierno intruso, 
mandaron que fuesen considcrttdos cn todo corno los 
eclesiásticos seculares que se hallasen en igual caso, se 
sirvió determinar que tanto B los regulares no seculari- 
zados como 5 10s que habiendolo sido obtuvieron cura- 
tos y beneficios en cl concurso dc 18 12, y que sirvjbn- 
dolos fueron removidos por la variacion de cjrcunstan- 
cias á que hicieron sus oposiciones, fueron aprobados y 
propuestOs, y obtuvieron de buena fí: se Ies propusicsc 
rospectivamentc sin ncwidad dc nuevo concurso, para 
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otros curatos y beneficios vacantes que equivaliesen 6 los 
en que ahora debian cesar: que se ejecutase 10 mismo 
con aquellos que habiéndose opuesto y sido nombrados 
y recibido la colacion é institucion CaUhiCa, 6 n0 pu- 

dieron tomar Ia posesion por impedírselo nUeStraS trOpaS, 
6 no tuvieron por conveniente recibirla en aquellas crí- 
ticas circunstancias; proponiéndose en igual forma 6 bS 
que en el dia los estuviesen sirviendo, para OtrOS equi- 
valcntes. Y en cuanto ã los regulares 6 secularizados que 
en virtnd del edicto de ampliacion del concurso de 18 12, 
fijado en 21 de Enero de 1814 por el gobernador que 
entonces era de la Mitra de Valencia, se opusieron en 
efecto, y venian incluidos en las ternas de híayo y Julio 
del propio año de 18 14, pero que no llegó el caso de ser 
nombrados por haberlos devuelto la extinguida Cámara 
para formar otras nuevas, como se hizo en Junio de 1816 
por el muy Rdo. Arzobispo, hasta el número de 53, 
sin comprenderse ya ninguno de dichos regulares ó secu- 
larizados, se sirvió S. M. mandar que se les admitiese en 
los nuevos concursos, y se t.uviese presente el mérito 
que entonces contrajeron; pero que no se hiciese nove- 
dad alguna con los que fueron provistos en vista de di- 
chas nuevas ternas de Junio dc 1816. Y por último, tu- 
vo k bien S. M. mandar que esta resolucion sirviese de 
regla general para los casos que ocurriesen dc igual cla- 
SC. En 26 de Diciembre del año próximo se comunicó al 
gobernador del arzobispado de Valencia, y sucesivamen- 
tc 6 los Arzobispos de Zaragoza, Granada y Toledo y al 
Obispo de Calahorra, á cuyas diócesis pertenecian los 
que han solicitado se aplicase á ellas la regla general 
dada. El muy Rdo. Nuncio deSu Santidadha presentado 
una nota reclamando esta resolucion de S. M., la cual 
SC ha remitido á informe del Consejo de Estado. 

Como medio de proteger la seculnrizacion de los re- 
ligiosos puede considerarse la terminacion de otro ex- 
pcdicnto. 

El encargado de negocios de S. M. en Roma mani- 
festó en Junio del año próximo la miseria en que yacian 
cn aquella córte varios religiosos espalíoles fugitivos de 
sus respectivos conventos, los unos que contra cl método 
ordinariamente establecido habian conseguido sus se- 
cularizaciones como clórigos romanos y con la cuali- 
dad dc no poder volver & Espaiia sin obtener antes tes- 
timonialcs de su Rdo. Obispo 6 de otro benbvolo rccep- 
tor, oido cl Prelado de su órden; y los dem6s que ha- 
bicndo solicitado secularizarse del mismo modo, y dc- 
tcnídosclcs sus preces, habian excitado al referido en- 
cargado do negocios para que int.ercedicsc con la curis 
romana 5 An de que los despachase sus dispensas, cuy; 
dctencion 6 negativa consistia cn que en EspaHa no sc 
las daba el pase; en que la córte de Roma trataba dc 
evitar el desaire que en ello se hacia á la autoridad pon- 
tificia, y cn que el Gobierno espatio se habia quejadc 
dc la demasiada facilidad con que se conccdian dicha: 
secularizaciones: y concluyó pidiendo se le indicase e 
part,ido que dcbia tomar con todos aquellos infelices 
que hechos unos miserables, algunos cu la desespera- 

cion, clamaban por socorros que no podia suministrarles 
Tnmbicn acudieron & S. Mi. varios presbíteros secula. 

rizados Con agregacion al ckro romano, residentes ex 
EsPR~~, con la solicitud dc que SC suspendiesen los efec 
tos de las Reales órdenes cn virtud dc las cuales fuero1 
declarados como clérigos extranjeros, mandándoseles sa 
lir del Reino; y que mediante al nuevo órdcn de cosas 
se cstcndicsc í% SU favor lo dispuesto para con Ios de Es, 
Paila en los decretos de 20 y 21 de Abril del año pr6xi 
**O, Pues por medio de es& ben&ka-providencia podrial 
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regresarse á sus domicilios 10s muchos secularizados de 
SU clase, expatriados cn Inglaterra, Portugal, Francia é 
Italia. En vista de todo, y de que la triste situacion de 
aquellos desgraciados espatioles era muy digna de com- 
padecerse, y atendiendo al espíritu y mente del Real 
decreto de 21 de Abril ya expresado, y al de las Cortes 
de 25 de Octubre último sobre reforma de regulares y 
facilitacion de secularizaciones; usando S. RI. de su Real 
piedad y munificencia, y habiendo oido sobre este pun- 
to al Consejo de Estado, tuvo á bien autorizar á su en- 
cargado de negocios en Roma para que pudiera dar 
pasaporte de regreso á los religiosos espaiioles que no 
ystuviesen todavía secularizados ni adscriptos al clero 
romano, ni comprendidos en ninguno de los párrafos 
l.O, 2.” y 4.’ del art. 24 de la Constitucion política de 
Ia Monarquía; haciéndoles entender que en Espatia po- 
Irian contar, si quisiesen secularizarse, con el mismo 
beneficio y ventajas que dispensa 5 los residentes en es- 
tos Reinos la ley de 25 de Octubre, & saber, la cóngrua 
Ie 100 ducados anuales; á fin de que con esta wguri- 
jad, con el atestado de cualquier Ordinario que en Es- 
paña se constituya su benévolo receptor, y con Ia infor- 
macion regular acerca de causas forzosas ó suficientes, 
luedan obtener del muy Rdo. Nuncio el rescripto de su 
ecularizacion eu uso de la delegacion apostólica con que 
e halla autorizado. Pero en cuanto á los que ya están se- 
:uIarizados por el vicario general de Su Santidad y ads- 
:riptoS al clero romano, como que ya prestaron sumisiou 
r obediencia á una potestad extranjera, habiendo perdido 
IC consif;uiente la calidad de ciudadanos cspatioles por 
:Udquiera de las tres causas que setialan los citados par- 
safos del art. 24 de la Constitucion y en cuanto & los de- 
& que de otro modo hubiesen adquirido allí naturaleza, 
idmitido empleo de aquel Gobierno, 6 residido cinco aiíos 
:onsecutivos sin comision ni licencia del nuestro, se sir- 
rió S. M. resolver por las mismas razones de compasion , 
le decoro y de franqueza, que se recomiende este punto 
L las Córtes para que, tornándolo en consideracion, tcn- 
can á bien rehabilitar en Ia calidad de ciudadanos espa- 
ioles 5 los religiosos comprendidos en dichas clases, que 
;nanifestasen deseos de volver y residir en su Pritrin; 
mandando que á los que lo solicitasen les dó el encarga- 
do de negocios pasaporte expresivo de estas circunstuu- 
cias y de la autenticidad de las letras y documentos que 
trajeren; con condicion á estos de presentarse á los Or- 
dinarios de su respectivo orígen, los cuales, respetando 
sus secularizaciones ya hechas en Roma, prévio el pase 

de S. M., deberkn admitirlos en sus diócesis y asignar- 
les iglesias en que residan; debiendo del mismo modo 
los jefes políticos acreditarles la cóngrua de lps 100 du- 
cados, conforme á la ley de 25 de Octubre próximo pn- 

sado, Por último, se sirvió S. M. determinar que bajo de 
igUd COnCePb, en Un0 y Otro caso sean tratados y 
atendidos cualesquiera otros religiosos no secularizados 6 
ya secularizados, que por efecto de las providencias del 
Gobierno en la anterior @oca estuviesen dispersos on los 
demás puntos de Italia, Francia, Inglaterra ú otra parte, 

iL quienes llamase á España el amor de la P&tria, inclu- 
yéndose tambien en esta gracia á los que ya estuviesen 
en España, respecto á que hay varios. 

Esta resolucion se halla comunicada para que llegue 
6 tener CumPlimiento en todas sus partes, y mandada. 
anunciar para eI Conocimiento del público. 

Todavía se han adelantado laa resoluciones del Go- 
bierno en favor de las secularizaciones de los religiosos. 

Fray Miguel Bernabe, religioso franciscano en el con- 
vento de Santa Ana del Monte, desierto de am- 
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dio á S. M. haciendo presente el derecho que tenia á 
una capellanía de sangre fundada en la parroquial de 
Santa María de le villa de Sax, la cual se hallaba vacan- 
te, Y P~OpOnierdo lo útil que seria el que se dejase ex- 
pedito a los regulares el derecho que tengan de las ca- 
pellanías que les correspondan, para deducirlo en los tri- 
bunales competentes, hasta lograr sentencia y posesion 
de ellas, Y obtener en su consecuencia la secularizacion, 
pidió PO Se le opusiese obstkulo alguno por el Ordinario 
Para entablar su accion de pertenencia á la citada capc- 
llama, asegurando por este medio una congrua decen- 
te para la secularizacion que deseaba. Yen su vista, te- 
niendo S. M. en consideracion que las habilitaciones pa- 
ra que los regulares puedan litigar semejantes capella- 
nías no les atribuyen más derecho que el que legítima- 
mente les corrcspondc, y que conviene ofrecerles este 
nuevo estímulo para sus secularizaciones, y proporcio- 
nar al Crédito público la ventaja de que se ahorre las 
pensiones de congrua que seIíala la ley de 25 de Octu- 
bre; y considerando igualmente que el muy Rdo. Nun- 
cio de Su Santidad en este Reino se halla de antiguo 
autorizado por la Silla Apostólica para conceder estas ha- 
bilitaciones, que es otra ventaja en razon de la brevedad 
y menor coste para los interesados, se sirvió S. M. man- 
dar, oido el Consejo de Estado, que sin perjuicio de sus 
regalías y los derechos de la Nacion, 6 mientras sobre 
este particular no se hiciese el arreglo correspondiente, 
se concediesen las licencias de esta clase para impetrar 
la habilitacion del muy Rdo. Nuncio en el momento 
que se presentasen las solicitudes en la Secretaría del 
Despacho de Gracia y Justicia de mi cargo; y tuvo á 
bien declarar al propio tiempo que las capellanías-de 
sangre, siendo realmente, como son, unas propiedades 
derivadas de un derecho familiar, no se hallan compren- 
didas en el decreto de las Cbrtes de 1.’ de Diciembre de 
18 10 sobre la suspension de provision de beneficios, A 
consecuencia se sirvió S. M. conceder al referido Fr. Mi- 
guel de Bernabé la licencia que solicitaba, con la cali- 
dad de que secularizándose obtenida la capellanía, no 
habia de obtener la cóngrua de 100 ducados, sena- 
lada en la ley de 25 de Octubre sobre reforma de re- 
gulares. 

/ 

Esta resolucion se ha mandado hacer pública en la 
Gaceta del Gobierno, y se ha entendido con todos los in- 
teresados que han acudido á reclamarla. 

Con el objeto de promover cuanto fuese dable el 
bien y felicidad de los religiosos, se formó y ha deter- 
minado este otro expediente. 

Por el Real decreto de 20 de Abril de 1820 SC sirvió 
resolver S. M., de acuerdo con la Junte provisional, que 
se impetrase Breve de Su Santidad para que sin perjui- 
cio de la autoridad episcopal fuesen admitidos en lOS 

concursos $ curatos de provision ordinaria los regulares 
que lo pretendiesen con licencia y letras comendaticias 
de SUS propios Prelados, y que pudiera hacerse en los 
regulares del concurso, como en los seculares, la Pro- 
vision de las vacantes, conforme á las Propuestas de 10s 
muy Rdos. Arzobispos y Rdos. Obispos: formándose, 
impetrada que fuese la Bula, expédienk Coll arreglo a 
la Constitucion y á las leyes, para que las Cortes le to- 
masen en consideracion. 

En cumplimiento de esta Real determinacion hizo cl 
encargado de negocios por S. M. en Roma las gestiones 
que se le prevenian; á las que se le contestú con dos 
notas del Cardenal Secretario de Estado, fechas 15 dc 
Diciembre próximo, en que se expresaba que Su Santi- 
lad encontraba en sus sagrados deberes un obstáculo 
insuperable á la peticion que se le hacia de habilitar 
para la consecucion de los beneficios parroquiales ú otros 
B aquellos religiosos que, habiendo sido secularizados 
por los Obispos, no hubiesen pedido ni obtenido de la 
Santa Sede la necesaria sancion. Queriendo sin embargo 
cl Santo Padre usar por su parte todas aquellas facilida- 
des que su espíritu dc caridad apostólica y su parti- 
cular afecto hacia S. M. y la Nacion espafiola le suge- 
rian, no tenis dificultad en delegar á su Nuncio la fa- 
cultad de conceder á los recursos individuales de los re- 
ligiosos secularizados legítimamente la habilitacion para 
toda especie de beneficios, y aun delegarle tambicn la 
de confirmar igualmente en los recursos individuales 
delos religiosos las secularizaciones dadas por los Obispos. 

El encargado de negocios en Roma hizo la preten- 
sion correspondiente; á que se le contestb por el Carde- 
nal Secretario do Estado, que hallandose esta solicitud 
en oposicion con la disciplina universal de la Iglesia, 
deseoso Su Santidad de acceder en CUanti pudiera a lOS 

,de s. hl., y no debiendo por otra parte perjudicar a los 

Estas notas se han remitido á informe del Consejo 
dc Estado, en el que- se halla el expedicntc; pudiendo 
yo decir entre tanto, sin recelo de equivocacion, que cl 
Gobierno ha cumplido con exactitud la dispesicion del 
artículo 13 de la ley de 25 de Octubre, valiendose de 
cuantos recursos catán 6 su alcance para lograr la, R- 

derechos del clero secular, juzgaba conveniente que po- 
dia adoptarse en las Espaiías el método establecido en las 
partes septentrionales, autorizando 6. los Obispos para 
que, cerciorados respectivamente de la necesidad de em- 
plear a los regulares de sus parroquias, los habilitasen 
para el ejercicio de la cura de aImas en calidad de eco- 
nomos curados, ínterin no se verificaba la provision de 
las parroquias; cuyo metodo, dice el Cardenal Secretario, 
adopto Su Santidad en Palencia, á favor del Arzobispo 
de Varsovia, por cinco aIIos, á instancia del Emperador, 
de Rusia, y creia tendria 6 bien S. M. que esta conce- 
sion se extendiese en sus dominios á todos los Obispos 
que tuviesen motivo justo para pedirla. 

Habiendo oido S. M. lo expuesto por el Consejo dc 
Estado se sirvió manifestar que el fin que se habia propues- 
to al mandar que se impetrase aquel Breve, no habia si- 
do otro que el bien comun de la Iglesia y del Estado, 
pues importaba sobremanera que la concurrencia de se- 
culares y regulares cn las oposiciones y provision de 
curatos ofreciese copia de sugetos, entre quienes dc- 
cidiera la aptitud, el verdadero morito y el conjunto de 
otras circunstancias que se desean y convienen para cl 
desemp&o de unos cargos delicados, interesantes y pro- 
pios para instruir á los feligreses en sus obligaciones 
cristianas y civiles: que sin necesidad de esta habilita- 
cion, tenian buen cuidado los pueblos de solicitar, y los 
Ordinarios de proveerlos de economos, que con frecucn- 
cia, y mas en algunas provincias, son regulares dcpro- 
bidad y experimentada virtud, que pasan con solo cl pcr- 
miso de sus Prelados, quienes jamas lo negaban; por lo 
cual nada se adelantaria con la habilitacion pontificia 
de los mismos para los economatos; y en prcsencia asi- 
mismo de otras muchas consideraciones, tuvo B bien 
mandar S. M. que su encargado de negocios hiciese una 
reverente pero enérgica instancia sobre la concesion del 
Breve que se habia pedido, bajo el concepto de que, si 
Su Santidad insistiese en la negativa, la Nacion espallo- 
la y su benéfico Gobierno tomarian las medidas que mas 
convinieran á la felicidad general de los pueblos, en la 
mejor y mas ventajosa administracion del pasto espiri . 
tual. 
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cularizacion de les religiosos y SU habilitacion para ob- 
tener prebendas y beneficios. 

~~ puesto tambien SU atencion en lo que dispone el 
artículo 21 de la propia ley; y para SU ejeCUChU tUvo 
presente S. 3~. varias exposiciones de jefes políticos, que 
manifestaban Ias dificultades que se les OfreCiaU COU 
aquel motivo, y las instancias que se les diri:rian por 
muchas interesadas; por lo cual pedian se 1~s diese una 
regla cierta y determinada para proceder. A 12~ vista de 
todos estos datos, y habiendo mnnifestndo el Consejo dc 
Estado que las Córtcs habian aprobado en la sesion de 
3 de Agosto próximo, no solo el dictámen de la comision 
Eclesiástica sobre hacer extensivo á las monjas el de- 
creto de secularizacion, como lo habian pedido dos del 
convento de Baeza, sino tambien la adicion que se hizo 
por un Sr. Diputado, concebida en los términos siguientes: 
ctLuego que cualquiera religiosa pidiere la seculari- 
zacion, ser8 extraida del convento por el jefe político 
y constituida en depbsito en una casa á disposicion del 
mismo jefe político:)) que esta resolucion no estaba co- 
municada al Gobierno, y por consiguiente ni á las auto- 
ridades, y por lo tanto no era extraño que los jefes po- 
líticos dudasen lo que habian de hacer, se sirvió resol- 
ver S. Ed., con presencia de los fundamentos en que se 
apoyaba la determinacion de las Córtes, que era la pro- 
tcccion que la potestad civil debe dispensar á todo indi- 
víduo de la sociedad que la necesite, cualquiera que 
fuera su estado, que se expidiera circular á los jefes po- 
líticos para que en el momento de presentárseles instan- 
cia 6 escrito de cualquiera monja que pretenda secula- 
rizarse y que pida se la acredite la cóngrua señalada en 
el art. 21 de la ley de 25 de Octubre, pasen al conven- 
to, y examinándola en presencia de la Prelada, para 
asegurarse de si se ratifica en su propósito y de si has- 
ta obtener del eclesiástico la secularizacion piensa con- 
tinuar en el convento ó quiere ser depositada, dispongan 
en este segundo caso el extraerla, para que lo sea en 
algun otro convento 6 beaterio, en el mismo pueblo 6 sus 
inmediaciones, entendiCndose en todos los casos con los 
Ordinarios eclesiásticos, sin perjuicio de acreditar á las 
que recurran la pension designada en cl art. 21, dando 
al efecto la ccrtificacion oportuna para cl Crédito públi- 
co, en la misma forma que está prevenido y se practica 
con la cóngrua de 10s religiosos, sin otra diferencia que 
la de la cuota: que los propios encargos se hagan por 
los jefes superiores políticos á los subnltcrnos donde ya 
los hubiere; y donde no, á los alcaldes constitucionales, 
6 fln de que desempcrlen igual facultad en los pueblos 
de su respectiva residencia, en cuanto á la ratificacion 
y depósito, dando cuenta á los jefes superiores para su 
noticia, y que por estos SC expidan las certificaciones 
relativas 1. la pension. Debiéndose trasladar esta Real 
determinacion á todos los Diocesanos para su noticia y 
efectos COUSiguienkS, como SC ha verificado con fecha 
14 dc Febrero próximo. 

No pudiendo entenderso con las molljns la supre- 
sion y redUCCiOU acordada para los religiosos, no ha 
podido dcsentcndcrsc el Gobierno de las solicitudes que 
comprende este otro expediente. 

Por excitacion de la Juuta provisional se sirvió S. M. 
expedir el lieal decreto dc 7’ de Mayo de 1820, man- 
dando suspender toda profesion en las comunidades re- 
ligiosas llasti la rcunion de las Córtes convocadas, 1 
prohibiendo al mismo tiempo que pudiesen vender, per- 
mutar ni enajenar de modo alguno cualquiera enca ~UC 
les pertoIleCier% Y dando ,por nulas 1~ que so hubiese1 
hoohodesde el 9 de Marzo anterior, en que juró -S. M 

a Constitucion política de la Monarquía cspaiíola. 
Posteriormente solicitaron la abadesa y religiosas de 

santa Clara de la villa de Cazalla do la Sierra, provin- 
:ia de Sevilla, se declarase que la prohibicion impuesta 
1 las comunidndes religiosas cn el anterior decreto dc- 
)ia entenderse únicameutc con los monasterios ó con- 
rentos de religiosas, y no con los de monjas, ó que al 
nenas ge las concediese facultad para vender cualquiera 
{e las fincas de su pertenencia. Oido el dict8mcn de la 
[unta provisional, tuvo á bien S. 31. declarar que? era 
lesatendible la solicitud dc las religiosas do Santa Cla- 
sa, y que no debia hacerse rcformn alguna, dcclaracion 
li derogacion en cl decreto de 7 dc Nayo, puesto IJUC 
3. hí. no habia procedido en él por solo la autoridad 
jropia, sino con sujecion á lo que dispusiesen las Cbrtes. 

La misma solicitud sobre enajenacion de fincas para 
ratisfacer las deudas contraidas, reparos de otras ruino- 
ras y manutencion propia, han dirigido ú S. M. dife- 
#entes comunidades religiosas, las cuales 6 se han deS. 
:stimado, 6 SC ha detenido su curso hasta que las Córtcs 
uviesen á bien dictar alguna regla en el particular. NO 
sabiéndose verificado esto, á pesar de que en el artícu- 
o 21 de la ley de 25 de Octubre próximo se habla dc 
os conventos y comunidades religiosas, y rcpitidndosc 
:on bastante frecuencia aquellas reclamuciones, ha te- 
lido á bien S. hl. mandar se remitan todas al Consejo 
Le Estado para que informe acerca de la regla general 
lue convendrá dictar en este particular, y se halla pen- 
liente hasta que se verifique el informe pedido al Con- 
;ejo de Estado. 

Hasta aquí he ocupado bastantemente la atencion de 
as Córtes manifestando las providencias acordadas por 
,1 Gobierno con respecto al estado regular, los funda- 
nentos de ellas, y el modo con que se han instruido y 
levado á efecto: resta tratar de algunas otras correspon- 
tientes al estado ecIesiástico en general, y al secular en 
Jarticular . 

Desde que se restableció por S. M. en decreto de 30 
le Junio prbximo el de las Córt.es generales y extraor- 
linarias de 1.” de Diciembre de 1810, sobre suspender 
Ia provision de prebendas y beneficios eclesiásticos, no 
;e ha dado ninguna dc las muchas que han vacado, y 
‘tun de las que se hallaban vacantes á aquella fecha, 
habiéndose recaudado por cl Crédito público sus rendi- 
mientos, si bien ha estimado S. M. hacer á las Córkes la 
consulta que sc expresa & continuacion. 

Habiendo vacado en 12 de Julio de 1820, por fallc- 
cimiento de D. Blas Manuel Sanchez, la dignidad de te- 
sorero de la catedral de Cuenca, una de las piezas rescr- 
vadas al Papa, fué recomendado por el Rey á la Silla 
Apostólica D. Gabriel José Gil, cura de la parroquial de 
San Gil de dicha ciudad; y condescendiendo el Santo 
Padre con la recomendacion de S. M., concedió la dig- 
nidad al referido párroco y le expidió las correspondien- 
tes Bulas. Presentadas por el interesado para obtener cl 
pase correspondiente, SC remitieron á informe del Con- 
sejo de Estado; y habiéndose examinado en él si esta 
dignidad se hallaba 6 no comprendida en la suspension 
general de provision de prebendas eclesiásticas, decre- 
tada por las Córtes en 1 .O de Diciembre de 1810, fué de 
opinion el Consejo de Estado que debia darse el pase & 
esta provision de Su Santidad; pero dos de sus indiví- 
duos opinaron qne debia retenerse la Bula y quedar sin 
efecto la provision hecha por el Santo Padre. En SU vis- 

& se ha servido S. M. resolver que se consulk á las 
C6rtes si las prebendas reservadas B Su Santidad por el 
citado COIWOrdatoestáP 6i qo4%mprendida8enel repe- 
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tido decrct0 dc 1.” de Diciembre de 1810, y que cn su 
Cas0 Será muy propio de la cousidcracion que se debe á 
SU Santidad el que tenga efecto la presentacion hecha 
en D. Gabriel José Gil, habiendo sido pedida por S. M. 
En vez do proveerse las prebendas vacantes, se ha au- 
mentado mucho el número de estas con cl resultado de 
los decretos sobre pluralidad de beneficios. 

Com!micado á la Secretaría dc mi cargo por la del 
Despacho de Hacienda el decreto de las Córtes de 2 de 
Setiembre próximo sobre pluralidad de beneficios , SC 
circulú en 13 del mismo mes para su más puntual cum- 
plimiento ii los muy Rdos. Arzobispos, Rdos. Obispos y 
demás Prelados del Reino. 

En 7 de Diciembre último se me trasladb igunl- 
mente el otro decreto de las Córtes de 8 de Noviembre, 
declaratorio del anterior, y producido por la exposicion 
del dcan, dignidades y racioneros de la iglesia catedral 
de Avila; y en su vista se sirvió S. M. resolver, con el 
fin de facilitar ambas determinaciones, y para que se 
verificasen con la uniformidad que era tan debida, que 
todo el que pretendiera eximirse do 10 dispuesto en el 
artículo 2.” del decreto de 2 do Setiembre, hubiera de 
a.compafiar a su solicitud justificacion del valor de sus 
beneficios, con intcrvencion del comisionado que se 

nombrase por parte de la Hacienda nacional, y que los 
que no obtuviesen la declaracion correspondiente, do- 
berian reputarse comprendidos en el repetido artícu- 

lo 2.O, y obligados á hacer la eleccion que el mismo 
proscribia. 

Comunicada esta resolucion al Secretario del Despa- 
cho de Hacienda, y circulada como la anterior, todavía 

Esta resolucion se ha circulado igualmente á los Pre- 
lados diocesanos; y las tres, que forman un todo com- 
pleto, se hallan produciendo sus efectos en favor dc la 
Hacienda nacional y causa pública. 

La provision de curatos se hace por 8. M., á pro- 
puesta de los Prelados diocesanos, pr6via consulta del 
Consejo de Estado, sin que en esto haya habido varia- 
cion alguna del método que anteriormente se seguia. 

De las secretarías de la extinguida Cknara de Casti- 
lla se han pasado ú la de mi cargo varios expedientes, 
en que se pretendia la redotacion y arreglo de curatos 
que so hallaban sin la competente cóngrua. En ciertas 
provincias de la Monarquía en que es fragoso el terreno y 
está extendida la poblacion, SC experimentan más geuc- 
ralmente esos males, á los que SC ha ido ocurriendo su- 
cesivamente con las providencias oportunas, prévia au- 
diencia de todos los interesados en los fondos de que so 
habia de hacer la asignacion, y pr&via la determinacion 
de los Rdos. Obispos. 

El Gobierno ha dictado cuentas providencias ha crei- 
do convcnientcs para que no falte la asistencia dc los 
párrocos; cuantas han exigid0 las reclamaciones sobre 
cbngrua de los mismos, y las que han podido contribuir 
á asegurar la mejor eleccion de estos ministros. 

A consecuencia de haber pedido el ayuntamiento de 
la ciudad de Segovia que se separase B D. MArcos de 
Reseñada, natural del obispado de Santander, del cu- 
rato de San Miguel de aquella ciudad, que habia obte- 
nido por oposicion, mediante á ser cerrados los concur- 
sos á curatos de su obispado para los naturales, y que 
en los de Santander no se admita 5t los del propio obis- 

i%SUlttlrOn varias dudas acerca de la c6ngrUa que podria pado de Segovia, se sirvió S. M. desestimar, 0ido el Con- 
COnSidmirse j 10s p¿krrocos y á los beneficiados y demis sejo de Estado, la solicitud do dicho ayuntamiento, y 
clérigos que no obtuviesen beneficios curados y de pre- , mandar con fecha 7 do Diciembre del afro próximo pn- 
Cisa residencia, é igualmentc acerca del modo de proce- sado que para lo sucesivo se haga indicacion 6 las Cúr- 
der cn la ejecucion de lo resuelto por las C6rtes. tes, ¿k fin de que, si lo tienen 5 bien, declaren todos los 

Sobre ello tuvo á bien S. M. mandar por la Secreta- concursos abiertos, exceptuando los obispados donde 10s 

ría del Despacho de Hacienda que el Consejo de Estado hay patrimoniales, que debe& guardarse la recíproca. 
informase á la posible brevedad lo que se le ofreciera y En otros varios puntos ha dictado cl Gobierno 1~s 
pareciera; y habittndolo verificado con presencia de las providencias oportunas, no siendo posible hacer mcncion 
exposiciones que sobre este punto habian dirigid0 los / de todos en esta Memoria. 
intendentes de Salamanca, Toledo y Extremadura, y de 1 En cumplimiento de las disposiciones dc las Cúrtcs, 
lo que habian manifestado los directores de Hacienda so vwificó el restablecimiento del cabildo de San Isidro 
pública, se ha servido resolver S. M.: primero, que los 1 en esta córtc, no habiendo podido reunirse más que seis 
respectivos Ordinarios, en quienes deben suponerse los j indivíduos, dos de los cuales se hallan de Diputados en 
conocimientos locales indispensables para graduar la las actuales Córtes. Para atender al restablecimiento to- 
subsistencia decente y respectiva segun su clase, sean tal de esta iglesia, y asistir cn calidad de jueces 4 las 
los que en los casos que se ofrezcan hagan el seiíala- oposiciones que deben celebrarse B las canongíns vacan- 
miento de la cóngrua á los párrocos, beneficiados y de- tes, se sirvió S. M. conceder que D. Antonio Posada, 
más clérigos que no obtienen beneficios curados y de pre- 

! 
abad de Villafranca del Viorzo, y 1). JO& Bonilla, ca& 

cisa residencia: segundo, que los intendentes no necesi- i nigo de Sevilla, ambos que lo habisn sido dc San Isidro, 
tan esperar sino la eleccion del poseedor, que es lo que la ; permaneciesen en esta córte y se les tuviese presentos 
ley prescribe, para providenciar lo conveniente á la re- 1 en sus prebendas. 
caudacion de los productos de los beneficios dobles, ins- A instancia del cabildo se sirvieron acordar las Cór- 
tando, sin omitir diligencia, para que aquella se verifi- , tes que ínterin se realizaba el arreglo de todas las inle- 
que, y entendiendo que pcrteneccn al Erario las rentas, 1 sias de España, en que estaba entendiendo la cornision 
110 desde el dia de la eleccion, sin0 desde la sancion por j Eclesiástica, proveyese ~1 Gobierno Cl aúmor0 de can& 
S. M. del decreto de las Córtes de 2 de Setiembre: ter- / nigos do San Isidro que permitiese sostener cl estad0 
cero, que 10s eclesiásticos que sirven destinos civiles y ~ actual de sus rentas, y que SC remitiesen á las Cbrtes 
cligiercll el sucldo de estos. uo causan ni pueden causar j las oportunas noticias sobre la dotacion actual del ca- 
vacante, porque si de cualquier modo vinieran á cesar j bildo y SUS exigencias, y sobre IOS modios que pueda 
en los empleos, se quedarian sin titulo ui cóngrua al- 1 haber para mantener debidamente el culto do esta igle- 
guna, y no hay necesidad de renuncias formales ni do sia. Para que pueda tener efecto Cstd resolucion, se ha 
verdndcras vacantes para que se cumpla el citado de- trasladado al cabildo, cl CWI ha remitido últimamente 
creto, pues éste se limita á la aplicacion de las rentas dc sa informe, que está sin resolver. 
los beneficios no elegidos; y cuarto, que solo se excop- En Setiembre de 1818 habia acudido á S. M. el re- 
túan de la disposicion del decreto los beneficios 6 cape- verendo Obispo dc Oviedo manifestando que entre loe 
llanías familiares, y uo otros &@.lnOS. 4 3 
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que gozaban pensiones habia algunos que, decididos b 
seguir la carrera militar, se hallaban en 12 actualidad 
de oficiales del ejército, y solicitaban sin embargo Con- 
tinuar gozando las pensiones, que entendia no podia esto 
verificarse, por ser necesario para percibirlas estar tan- 
surado y rezar el oficio divino, como se prevenia en el 
Real decreto de 24 de Setiembre de 17’84; y manifes- 
tando 10s demás fundamentos que liabia en apoyo de esta 
opinion, solicitó que S. M. diese 1s determinacion que 
estimara más conveniente. En la Cámara se instruyó 
este expediente, que pasó despues al Consejo de Estado; 
y en vista de la consulta que hizo, reconoció S. M. que 
cu los últimos veinte años no solo se habian negado las 
solicitudes para el cobro de pensiones que hicieron va- 
rios militares, sino que el augusto padre de S. M. y S. M. 
mismo se sirvieron mandar que no se diese curso á se- 
mcjantes instancias. Que las pensiones son unos verda- 
deros beneficios, que exigen en sus poseedores tonsura 
clerical y obligacion de rezar el oficio divino, cuyas 
funciones son incompatibles con la carrera militar, se- 
gun sc expresa en el título Xx111, libro 1.’ de la Noví- 
sima Recopilacion: por todo lo cual debia estimarse que 
las providencias tomadas de veinte allos á esta parte eran 
muy justas y conformes á la przictica observada de la 
Iglesia; por lo tanto, se sirvió S. 111. mandar que en ob- 
servancia y cumplimiento de las resoluciones citadas, se 
dijcsc al Rdo. Obispo de Oviedo que no debia satisfacer 
las pensiones concedidas sobre su mitra á los que no 
permanezcan en el estado clerical; y que se circulase 
esta resolucion ft los Rdos. Obispos, como se ha veri- 
íicado. 

El de Tortosa dirigió B S. M. una exposicion en 8 de 
Noviembre próximo, manifestando los inconvenientes que 
SC le ofrecian acerca del cumplimiento del art. 2.” de la 
ley de ll de Setiembre anterior, por cl que se dispone 
que toda persona, de cualquiera clase, fuero y condicion 
que sea, cuando tenga que declarar como testigo en las 
causas criminales, está, obligada á comparecer para este 
efecto ante el juez que conozca dc ella, luego que sea ci- 
tada por el mismo, sin necesidad de prévio permiso del 
jefe 6 superior respectivo; y que los eclesi8sticos se ve 
rian cn la dura necesidad, 6 de incurrir en la irregulari- 
dad impuesta por las leyes eclesiás.ticas á los que decla- 
rcn en las causas de que puede resultar efusion de san- 
gre, 6 de faltar á lo dispuesto en la citada ley de ll de 

Setiembre; y expresaba que estos y otros inconvenientes 
que comprometian al clero español, solo podia evitarlos 
la justificacion de S. M. si se dignaba tratar con Su San- 
tidad de que se alzase la irregularidad impuesta á los ecle- 
siásticos que deponian como testigos en las causas de que 
pudiera resultar efusion de sangre, S. M. estimó, oido 
el Consejo de Estado, que la pena de irregularidad im- 
puesta por 10s cánoncs á los eclesifisticos que declarasen 
en las causas criminales de que pudiera resultar efusion 
de sangre, se entendia solo con los que lo hiciesen vo- 
luntariamente, 6 que se presentasen en ellas como dela- 
tores 6 acusadores, mas no con los que eran interpelados 
de oficio por la autoridad civil para el esclarecimiento 
de los hechos y para afianzar la recta administracion de 
justicia; porque siendo esta pena de derecho positivo, 
la prktica y uso constante de las naciones católicas le 
han atemperado en términos que los jueces temporales 
Cib y aun compelen B los eclesiásticos j declarar en 
íales causas, como se verifica en Francia y en la Bélgi- 
ca. Que sin embargo no faltan autores que sostienen lo 
contrario, y opinan que los eclesiústicos incurren en la 
irregularidad, aun cuando sean interpelados, si se sigue 

la muerte del reo; y que podria haber muchos eclesiás- 
ticos que al contemplar vigente la ley canónica, se ve- 
rian en un conflicto y ansiedad tal, que no bastasen b 
aquietar su espíritu ni la interpclacion de la autoridad 
civil, ni cuantas reflexiones pudieran hacérseles para 
persuadirles que no se procede arbitrariamente 6 contra 
@irAca, ni incurren en irregularidad. 

Para alejar todo motivo de duda, y precaver que SC 
lesfigurase la verdad, se sirvió S. M. resolver , despucs 
-le oir el dictámen del Consejo de Estado, que se solici- 
tase de Su Santidad, por medio del encargado de IlCgO- 
:ios de Espniía en Roma, la Bula correspondicntc , dc- 
:larando que la irregularidad impuesta á 10s eclcsiásti- 
:os que deponen como testigos cn las causas do que 
?ueda resultar efusion dc sangre , no comprende á los 
JUC son llamados por los jueces que conocen en las Cau- 
sas. Para la ejecucion de esto SC pasó el oficio corres- 
?ondiente al Sr. Secretario del Despacho de Estado en 
18 de Enero próximo, y se espera su resultado. 

Siendo demasiado crecido el número de preces Para 
lispensas matrimoniales, que se dirigian para SU curso 
tl Ministerio de Gracia y Justicia de mi cargo, y notan- 
lo que no se ha hecho más variacion por las CbrtCS en 
as leyes que hablan de la materia, que la de haber do 
;er la Secret.aría del Despacho de Gracia y Justicia la 
lue entienda en todo lo relativo á pases de Bulas, Brc- 
Jes y Rescriptos pontificios, SC sirvió el Rey resolver 
:on fecha 25 de Diciembre de 1820, oido sobre el asun- 
;o el Consejo de Estado, que tanto las preces remitidas, 
:omo las que remitieren los Diocesanos al Ministerio de 
ni cargo, sin necesidad de que preceda consulta del 
>onsejo de Estado , se pasen á la oficina de expedicion 
?or medio de la Secretaría del Despacho de Estado para 
!u direccion y curso por dicha oficina, conforme SC 

practicaba anteriormente, entendiéndose esto mientras 
IO se hiciere otro arreglo, y que recibidas las dispensas 
;e dirijan al Ministerio de mi cargo para que obtengan 
ie S. M. sus pases, oyendo al Consejo de Estado, scgun 
;e previene en la Constitucion de la Monarquía ; cuya 
iesolucion se ha comunicado para que tenga efecto, y 
se ha hecho notoria para inteligencia de los interesados. 

El Tribunal especial de Ordenes pertenece en t.odos 
3us negocios á las atribuciones de la Secretaría de mi 
:argo, y por ella SC han dado todas las resoluciones 
convenientes desde su restablecimiento despues del dc 
la Constitucion. 

En 24 de Setiembre del año próximo me remitieron 
los Sres. Secretarios de Córtes el reglamento que Jas 
mismas se ,labian servido aprobar, en uso de sus facul- 
tades, para gobierno de este Tribunal especial y de sus 
dependencias; el que se comunicó al propio Tribunal en 
G de Octubre siguiente, para que lo pusiera en ejecucion 
por su parte; y en atencion á que el número de emplea- 
dos que se designaban por las Cbrtes era menor que el 
que tenis el extinguido Consejo de Ordenes, tuvo & bien 
S. M. mandar que el Tribunal manifestase á la mayor 
brevedad el concepto y calificacion que pudiera haber 
formado de los oficiales de la secretaría y demás subal- 
ternos del Consejo, indicando los más beneméritos para 
10s destinos que debian proveerse en la actualidad, í: 
igualmente los individuos cesantes del Consejo, en quie- 
nes contemplase podia recaer la eleccion de procurador 
general, que Por anterior rcsolucion de S. M. se habin 
determinado hubiera de desempeñarse por uno de los mi- 
nishs cesantes del Consejo de Ordenes. Y con presencin 
de 10 que manifestó el Tribunal, nombró S. M. 610s que 
estimó m8s conveniente para los referidos destinos del 
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mismo, declarando cesantes á todos los demás emplea- 
dos del extinguido Consejo en IOS que respe&vamente 
teninn. 

Dada por las Córtes la resolucion de 1.” de Noviem- 
bre próximo, á virtud de la consulta que hizo el Go- 
bierno sobre si 10s indivíduos que componian 10s tribu- 
nales, y que provisionalmente entraron á servir sus 
plazas B consecuencia de los Reales decretos de su res- 
tablecimiento despues de jurada por S. M. Ia Constitu- 
cion, debian continuar en ellas como propietarios, ó Si 
necesitaban de nuevo nombramiento, reunió el Gobier- 
no con respecto al Tribunal especial de Ordenes los da- 
tos y noticias oportunas á fin de arreglar el nombra- 
miento de magistrados, scgun lo dispuesto por IaS C&- 
tes; y en SU vista sv sirvió S. M. declarar repuestos en 
SUS plazas, como comprendidos en el Real decreto de 19 
de Abril de 1820, á D. Antonio Cuesta y Torres, & Don 
Manuel Taricgo y á D. Enrique Ortega, y nombr6 en 
propiedad á D. Francisco Javier Adell y $ D. Alejandro 
Dolarca. 

Esta reaolucion de S. M. ocasionó en los magistra- 
dos del Tribunal la duda de á cuál de ellos correspondia 
la prcrogativa de decano; cuya duda, acordaron hacer 
prcscnte á S. M. para su resolucion, y que entre tanto 
no SC hiciese novedad en cl estado en que se hallaban. 
S. 31. se sirvió aprobar cl acuerdo del Tribunal, y man- 
dar que tampoco se hiciese novedad hasta que las Córtes 
resolviesen sobre el punto de antigüedad con respecto 
5 los ministros interinos nuevamente nombrados en pro- 
piedad. 

De todo resulta que el Tribunal de Ordenes se halla 
establecido y ejerciendo sus funciones segun el regla- 
mento aprobado por las Córtes y órdenes posteriores. 

Suprimidos los conventos de las órdenes militares en 
virtud de la Iey de 25 de Octubre sobre reforma de re- 
gularcs, y con aquellos las dignidades de priores, que 
en sus respectivos territorios ejercian la jurisdiccion vo- 
luntaria y contenciosa, no podia ejercerse ésta por las 
mismas personas cn atencion á haber cesado el título 
con que la regentaban; ni por los Rdos. Obispos por ser 
toda privativa de S. M., cuya plenitud le ha sido con- 
cedida por Bulas pontificias, aunque con la calidad de 
cjcrcerla por personas de las propias órdenes; y á An de 
que los fioles del territorio de ellas no experimentasen 
los males que resultarian en la falta de socorros espiri- 
tuales por no haber sugeto autorizado que se los admi- 
nistrase, propuso el Tribunal especial que S. M. , como 
administrador perpétuo , en quien reside la omnímoda 
jurisdiccion eclesiástica voluntaria y Contenciosa para 
ejercerla por indivíduos dc las órdenes, y en conformi- 
dad del art. 3.” de la Icy de 25 de Octubre, se sirviese 
nombrar para que la ejercieran á los mismos priores y 
subpriorcs que la estaban ejerciendo al tiempo de la SU . 
presion, situkldose para cl10 en uno dc 10s pueblos de 
sus, respectivos territorios; pues remediada así la urgen- 
tc necesidad tle los feligreses de las órdenes, elTribuna 
SC ocuparia en las demAs de los mismos fe!igrescs que 
elcvaria á la cunsideracion de S. M. para SU resoluciou. 
S. M. tuvo á bien couformarsc con esta propuesta, y en 
su consecuencia ha nombrado, á propuesta del Tribunal, 
las personas que ha estimado convenientes para gober- 
nadores jueces eclesiásticos de las órdenes, hasta que 
se establezca la forma de gobierno espiritual que parez- 
ca rnk á propósito. 

El Tribunal espqcial de las Ordenes, con motivo del 
expediente que se habin promovido en el extinguid9 Con- 
sejo entre el cura de Rivera y la Xesa maestral sobre 
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aumento de cóngrua, hizo presente á S. M. que la uti- 
lidad pública y el exacto conocimiento de la naturaleza 
y clase de las cosas y personas sujetas á la jurisdiccion 
de las órdenes exigian que no solo los pleitos en que 
hacia parte el maestrazgo dcbian ser terminados en el 
Tribunal especial sin recurso alguno á tribunales extra- 
ños, sino tambien todos los demás expedientes en que 
el Tribunal especial entendiese, admitiéndose únicamente 
las súplicas de SUS sentencias para reverlas por el mis- 
mo, como se ejecuta en los demás tribunales: que la ju- 
risdicciou del Tribunal especial en las causas beneficia- 
les, criminales, decimales, matrimoniales y demjs ecle- 
Gásticas en que puede entender, era delegada por Su 
Magestad como administrador perp5tuo do las órdenes 
militares, por lo que seria indecoroso y poco legal su- 
jetar Z% la decision del Tribunal de la Rota, ajeno y me- 
nos caracterizado que el de Ordenes, los fallos de éste, 
pronunciados en virtud de delegacion de S. M.; pare- 
eiendo, por lo tanto, rnhs acertado por todos aspectos 
:st:lblecer en Cl las segundas y terceras instancias, con- 
forme á la naturaleza de las causas que se promoviesen; 
sin que sirviese dc inconveniente el que se hubiese 
obrado hasta el dia de distinto modo, pues habia sido 
por un efecto de tolerancia de los augustos antucesorcs 
dc S. M. Lo cual hizo presente el Tribunal especial, en 
cumplimiento del eskmen mandado h:lcer por cl Rey 
padre con motivo de una consulta de 7 de Diciembre 
de 1789, y solicitó en consecuencia que S. M. estable- 
cicse en el mismo Tribunal las segundas y terceras in;- 
tancias, desterrando para siempre y en todo pleito de su 
peculiar atribucion las apelaciones para la Rota. 

Enterado S. M. de todo, y teniendo en considera- 
cion que el Tribunal especial de Ordenes es puramente 
eclesiistico, y establecido para ejercer la jurisdiccion 
que tenis el extinguido Consejo de las mismas confor- 
me á Bulas pontificias, y sin poder mezclarse en los ne- 
gocios civiles ni políticos de los pueblos, segun está dis- 
puesto en el decreto de su ereccion, expedido por las 
Córtes generales y extraordinarias de 17 de Abril do 
1812; que la jurisdiccion eclesiástica que ejerce dicho 
Tribunal especial es unas veces en concepto de ordiua- 
rio, y de metropolitano cn otras; que todas las apela- 
ciones de estos negocios corresponden á la Rota, y SUS 
juicios se siguen en todos los trámites segun su natura- 
leza de eclesiásticos, y que seria necesario aumentar el 
número dc ministros para la formacion de Salas, ha- 
biendo oido S. M. sobre todo al Consejo de Estado, SC 
sirvi6 desestimar la solicitud del Tribunal cspcciul, y 
mandarge Ic prcvinicsc que en la admision de apelacio- 
nes que de sus sentencias SC interpongan para la Rota, 
se arregle, como ha debido hacerse siempre, 5 10 que por 
dos veces resolvió el augusto abuelo dc Y. M. cn el fdio 
de 1775. 

La Junta Apostólica hizo presente & S. M. en Abril 
de 1920 haber suspendido temporalmente su rCUUiOU 
hasta tanto que se determinase su continuacion 6 Ces(: 
con arreglo á la Constitucion política de la Monarquía: Y 
en vista dc la Bula de su establecimiento como Tribunal 
phra entender en materias eclesiásticas y entre personas 
eclesiásticas de la jurisdiccion ordinaria eclesiástica y de 
las Ordenes militares. 

El Tribunal especial de Ordenes hizo tambien prC- 
seute á S. bl. que de muy antiguo habia estado expucs- 
te á pleitos y contiendas con los Diocesanos, cabildos Y 
otras pzwnas ecM&sticas , principalmente sobre la ju- 
r&diccion eclesikticn. derecho dc diezmar, de Patrona- 
to, y sobre las facultades inherentes al gobierno Pasto- 
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ral, 10 cual comprobaban las diversas concordias cele- 
bradas en diferentes épocas entre las órdenes y 10s Obis- 
pos; y cuando no se verificaban, 6 laS partes no se cm- 
veniau, seguian las causas el curso regular, y general- 
mente se decidian por la curia romana 6 por SUS dele- 
gados nombrados al efecto: que para Cvitar laS moles- 
tias, crecidos gastos y dafios que causaba este mótodo, 
se concedió por la Silla Apostólica & casi todos los prede- 
cesorcs de S. M. desde el Emperador Cârlos V, y á 
S. Ivi. por el Papa Pio VII, en su Breve de 8 de Noviem- 
bre dc 18 14, la facultad y prerogativa de componer 
y conciliar extrajudicial y amigablemente los referidos 
pleitos y controversia, para lo que, y á fin de oir á los 
interesados cn sus respectivas pretensiones, y consultar 
ú S. 31. la determinacion conveniente , se creó la Junta 
Apostúlica, compuesta dc diferentes ministros de los Con- 
sejos extinguidos, nombrados por S. M., la cual ejerció 
sus funciones hasta que se restableció el sistema consti- 
tucional, quedando desde entonces sin cjecucion cl Bre- 
ve de Su Santidad y sin curso muchos expedientes del 
mayor interk. Por lo cual fué dc parecer el Tribunal que 
era absolutamente indispensable que S. M., en uso dc las 
facultades que le competian, se sirviese restablecer la 
Junta. ApostGlics, 6 designar la corporacion 6 las per- 
sonas que deban ejercer sus atribuciones. 

l%n vista de esta exposicion, sobre la cual dió su 
dictumen el Consejo de Estado, y teniendo S. M. en con- 
sidcracion lo conveniente y aun necesario que es, inte- 
rin se verifica la division del territorio español anun- 
ciada cn el art. ll de la Constitucion , 1% cual cerrar& 
la puerta ú dichos pleitos y disputas, el que 8. M. con- 
tinúe usando de las facultades que la Silla Apostólica le 
ha concedido por las citadas Bulas, pero ejerciendo por 
sl en virtud rlo ella las funciones de conciliador y tran- 
sigiendo sin apelacion los pleitos que se susciten de esta 
claso sin ncccsidad de nombrar una Junta permanente 
que tenga las apariencias de tribunal especial. dotada 
sobre unos fondos destinados en el dia al Cródito públi- 
co, so sirvib S. M. declarar cesante la Junta Apostólica, 
y mandar que cuando ocurra en lo sucesivo alguno de 
los asuntos que la pertenecian, se prevenga que los in- 
teresados acudan li su Real persona por la Secretaría de 
Gracia y Justicia de mi cargo, exponiendo cuanto cre- 
yesen convenir 6 su tierccho, para que en su vista, pi- 
tlicndo 8. M. informe, si lo considerase nccesnrio, tran- 
sija y decida lo que estime m$s justo; pues por est.e mc- 
dio tan sencillo y conforme con cl tenor de las indicadas 
Bnlns y Breve, soevitan las dudas ocurridas y que puc- 
dau ocurrir sobre si cs 6 no compatible la csist&ncia do 
la Juutn hpostblica con la Constitucion de la Xlonarquía: 
declarando igualmente 8. &I. que las competencias to- 
CU eu t0d0 caso al Tribunal Supremo de Justicia, y prc- 
vinkudo que este asunto SC pase á las Cúrtes á fin dc 
C~UC se enteren de esta Real disposicion para su fija y 
decisiva rcsolucion. 

Ademíis dc las notas 6 reclamaciones que van ex- 
presadas del muy Rdo. Nuncio dc Su’Snntid;~d en cada 
uw de 10s asuntos 5 que hacen rclacion, ha presentada 
á s. Al. otras varias contra las deternlinaciones de las 
Chrtes, proponiéndose harcrlas ilusorias, y convencer 
(IUC Cl Congreso SC cxccdia do SUS facultades, sujetan& 
S su deliberaeion los mBs graves intereses de la Iglesia. 

Oido ~1 dictámcn del Consejo do Estado sobro cincc 
dt’ ell:w, se sirviú 8. M. resolver se contestase al muq 
EdO. ~Ull~‘iO, dW Okas COSW, que no habia podido lln- 
Ilar (‘11 tOchS Si110 un8 r+&icion de principios, textos 5 

aubridadcs con que se habia pmkndido de& la edac 

nedia sostener los derechos de la córto de Roma Y dar 
i la potestad espiritual una extension Sin límites. 

Que er& bien sabido hasta qué punto se quisieron ex- 
;ender, y los gravísimos males que ocasionaron á la 
:glesia de Jesucristo las opiniones de una Monarquía 
miversal; la potestad directa 6 indirectade los Romanos 
?Ontíficcs sobre los bienes temporales de los Príncipes; 
a facultad de absolver 6 los súbditos del voto de fideli- 
lad; en una palabra, un poder absoluto en la cabeza de 
a Iglesia para dispensas de t,odo, bajo el especioso prc- 
,estO de que lo temporal debe estar sujeto á lo espiritual; 
)or manera que más de unavez, segun estos principios, 
lan hecho vacilar la corona y el cetro de los Reyes. 

Que son igualmente sabidos los esfuerzos que en to- 
los tiempos hizo la potestad civil para oponcrsc 6 estas 
)retcnsiones y contener S la eclesiástica dentro de sus 
verdaderos límites, Varones piadosos y sábios, contando 
:ntre ellos muchos Prelados tanto regnícolas como ex- 
ranjeros, han consagrado sus plumas para fijar los que 
1 una y á otra pert.enecen, y han clamado contra 1~s in- 
numerables abusos introducidos por la ignorancia y una 
kdad mal entendida, que arraigaba ideas y opiniones 
lestructoras de todo el Grden social. 

Que esta verdad se halla consignada en la historia 
clesiástica y civil de todas las naciones que abrazaron 
a religion de Jesucristo, y no era necesario detenerse cn 
iemostrarla, porque no se creyese que se trataba de rc- 
:ordar abusos y usurpaciones para desacreditar una au- 
,oridad á la que todos debemos someternos, sin excep- 
:ion de personas, cuando se contiene dentro de la esfera 
lue nuestro divino Maestro Jesucristo la ha marcado para 
:onducirnos á la vida eterna. 

S. M. se limitaba á contestar & los diversos puntos 
;obre que reclamaba el Rdo. Nuncio de Su Santidad, en 
a Persuasion de que nada podris aiíadir á lo que se ex- 
USO por los representantes de la Nacion en las discu- 
iiones respectivas para su deliberacion, y creia que 
,i el Nuncio las hubiese examinado detenidamente y con 
a imparcialidad que debia sobresalir cn un enviado dc 
n cabeza visible de la Iglesia, cuyo espíritu es cl de paz 
i concordia, no dudaria de la potestad de las Córtes con 
:l Rey para establecer las leyes que reclama como pro- 
>ias exclusiones de In autoridad eclcsibstica. 

En la contcstacion se desvanecen las equivocaciones 
Iue padccc cl Nuncio en asegurar que la division de 
ìisciplina interna y externa do la Iglesia, desconocida 
fe la vcncrnblc antigüedad á que tanto se queria subir, 
zs cl orígen funesto de que la potestad secular traspase 
sus límites, igualmente que cl derecho de proteger la 
:cligion, que dice ser cl otro principio, de que SC siguen 
Ias mismas erróneas consecuencias y exceso en el uso do 
In autoridad temporal; SC pasa á tratar del primer punto 
de las notas, que es (ila inmunidad cclesi&stica violada 
en el hecho de incluir cn la Milicia Nacional local á los 
indivíduos del clero secular y regular no ordenados in 
sucris,)) y SC lo manifiesta que esta inmunidad es un pri- 
vilcgio concedido por la autoridad civil, y do consiguien- 
te, cuando la misma lo crea perjudicial, puede derogarlo 
por Otra ley como la presente; pero que si adcmàs hu- 
biese considerado cl Nuncio los términos de 1:~ ley, SC 
convcnccria de que de ninguna manera está violada 
la inmunidad que reclama, y menos en IOS profesos de 
10s conventos, con quienes no se cuenta, como suspen- 
didos de los derechos de ciudadanos por su profesion. 

Segundo punto. ((Que en las sesiones de 2 y 3 de 
Agosto habia decretado el Congreso nacional una infrac- 
CiOn f%dmmente inaudita & la clausura de las monjas. )) 
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Conviniendo S. M. en haberse aprobado por las C6rtes 
Ia adicion de un Sr. Diputado acerca del depósito por el 
jefe político de la religiosa que pretenda secularizarse, y 
que esta disposicion no se habia comunicado al Gobierno, 
Se expresa que toda la cuestion se reduce 4 que en este 
cas0 Par~iCUltW la potestad civil, que debe su proteccion 
á todo indivíduo de la sociedad que la necesite, la dis- 
pensa á la religiosa, libertrindola de la opresion que pru- 
dentemente debe tcrnerse que sufra para llevar adelante 
SUS htenCiOnes y deseos, con arreglo k lo determinado 
por laS leyes eclesiásticas: que este derecho de protcc- 
CiOn no podia ponerlo en duda el muy Rdo. Nuncio, por 
ser el mismo en virtud del cual se reconoció const.ante- 
mente en España el recurso de fuerza de que usaron to- 
das las personas sujetas á la jurisdiccion eclesiástica ante 
los tribunales civiles. 

Tercer pun!o. ((La adjudicacion al Estado sin autori- 
dad leg!tima de los bienes procedentes de las encomien- 
das militares, de las pensiones y beneficios asignados 5 
la Real capilla, igualmente de las prebendas que ahora 
poseen los capellanes de honor de S. M. que ticncn otros 
beneficios: la destruccion de todas las capellanías y pa- 
tronatos, la abolicion quo se prepara de los diezmos, el 
despojo do 10s bienes de los regulares, y finalmente, la 
declaracion que se ha hecho de ser absolutamente inca- 
paz la Iglesia de poseer en adelante, bajo cualquier tí- 
tu10 que sea, bienes estables é inmuebles, sOn lOs gra- 
vámencs sobre que debe cl Nuncio llamar la ntcncion, y 
estos son tambien los medios sin duda prontos y cflca- 
Ces COI1 los que por una parte quitando á la Iglesia cuan- 
to tiene, y por otra parte prohibiéndola toda nueva ad- 
quisicion ó posesion, se quiere reducirla á una lastimo- 
sa desnudez y ni estado de vil mercenaria.)) 

Se le manifiesta que aunque la veneracion y rcspc- 
to COI1 que la Nacion española y sus Monarcas defindic- 
roti las rentas cottsigtladas al culto y h. sus ministros de 

la rapacidad dc sus usurpaciorcs, es el orígcn de que 
ellos mismos c11 las ttc?cesicladcs tlcl Estado hayan con- 
currido á la Silla Apostólica para gravarlas ó cttajetiar- 
las segun lo cxigian aquellas, no puede sin embargo 
deshojarse $ la Nacion del dcrccho que tiene para gra- 
varlas, cornoá todas las demás, con las contrihucionrs nc- 

ccsarias para sostener las obligaciones tlcl Estado; sicnrlo 
cosa que no se puede concebir sin faltar, no solo il los 
principios de justicia, sino al sentido comun, el hahcr 
de pcrteneccr al Estado, disfrutw tic sus vcntajirs, gozar 
de las grandes rentas y privilegios que 61 miqmo 1~s ha 
concedido y defendido, y prctendcr estar exento de con- 
tribuir cuando este mismo Estado 10 necesita, sino CUalI- 
do y de la manera que acomode al CACTO y á la cabrza 
dc la Iglesia. Que no debe extrafiar cl NUltCiO qllC 10s 
rrpresctttantes de la Nacion usen de aqUCl imPr(‘SCriPti- 
bl0 derecho Sqpm lo exija el pro comunal de Clla, Sitha 
siempre la c6ngrua sustentacion del clero y la dcccncia 
del culto, sobre cuyos particulares dcbia descansar cl 
Nuncio. bien seguro de que las Córtes eskl muy lejos 
(le qucrcr reducir á las ig1esias fi una lastimosa deSnU- 
dez y al estado de mrrccnarias; exprCsiOlleS que orcndet~ 
altamente á los Diputados con la mayor itijUstiCi:t, como 
ha debido ver cl Nuncio en las discusiones del Congr(‘sO, 
de que con tnnto cuidado se entera para hacer sus rccla- 
maciones. 

Cuarto punto. ((La aholicion de las órdenes; la pre- 
tendida reforma de algunas que por ahora EX dejatt cn 
piti, y 1a 0cupaciOn de sus tempOralidades. dwret:tda IWt 
,lna ]cy de 1~s Córteg, UO pu(?d(! dC!rOgar kL+ CjUr (di11 
vifplltcs en la Iglesia, y la que nu reconocer~jamás Como 
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sítlidos los efectos de ella. n Se lc dice al muy Rdo. Nun- 
50 que conviniendo, como ilo puede menos de convenir, 
311 que la potestad civil puede 6 no admitir las órdenes 
religiosas, scgun lo juzgue útil, es preciso por consi- 
3uknte que convenga igualmente en que la existencia 
política de estas corporaciones depende de una ley del 
Estado, á que debe conformarse: que de hecho y dc de- 
recho es indudable la facultad de las Cbrtes para la ley 
ie supresion de que se trata, teniendo muy presente le 
tnsticia que asiste 5 los indivíduos dc estas corporncia- 
Tes para que de las rentas que poseian SC les suministro 
0 necesario B su cóngrua sustentacion, como lo han hc- 
:ho sin dar lugar b que la reclamon, ni á. qwjnrse de 
nezquindnd en la asignncion de pensiones segun su 
Xlad; y por último, que la reforma de los regulares que 
permanecen, de que se queja el Nuncio, porque varía su 
iisciplína, Cuyo conocimiento pertenece á la Iglesia, SC 
!cduce B que la Nacion no consicntc que estkrt sujetos ;i 
ka autoridad que á. la de sus legitimos y primitivos 
pastores, que son los Obispos, y no & los Prelados gcnc- 
‘ales como hasta aquí. S. M. maniflcsta no tiene por di- 
‘ícil probar que esto es m(ts conformc al espíritu de In 
[glesia, y que así se hubieran evitado tantos males y 
w$ndalos que la afligieron, y han obligado dgunaR VC- 
:cs á los Gobiernos á tomar mcciidas fuertes y mezclar- 
;e en su.s diferencias; pero 110 siendo esto d pito de 1:~ 
cuestion, solo hasta observar que las Córtes, scgun los 
principios establecidos, puctlctr conscntSir ó no estas cír- 
kw3 religiosas bajo las ittstruccioncs que juzguen con- 
vcnientw. Han creido que esta lo CR; y s~~~~c¡on~lltdcJ 

5. M. la ley, debo obc~drccrsr, si no quic:rctJ rcwunck~r á 
su cxisteiici:1. política. I+ro totlnvía las ccírtcs han dado 
in esto punto uua pruohn tic rr:l igiosidad y rc:qwto á 1;~ 
Jilla hpostblica, pues que lmrn est;t rrforma d(:j8t1 !t d is- 
posicion de 8. M. el poncrsc rle :~cucwlo con la ttutori~l:td 
nclcsiástica, si lo crnyesc ncccsario para fkcilitnr su chju- 
cucion. 

Esta contcstaciott sc tlirigicí al rrtuy Ilrlo. Nuncio por 
medio del Sr. Socrctario riel Iksl~acho (11: lktado. 

Otra de las notas que Ita pwwìo cl muy Mo. Kunoio SC 
:lirige á qwjarsc do que las CGrtf ‘1: ]layJIll VU~ltPr¿l(hJ gTJl- 

vc:mcnto 1:~ inmunidad dl: los oclosiiLst¡co~, su+JcWltlo ;i 
10s Obispos :i roiifortnarsc sin vxátnvtt cc~tt IaH swktlcirts 
Ilictadas por los tributtalw civiles para tl(~grarl:~r R sUW 
;Iítbditos: y Íliiiltle quo 110 (3 esto lo IJfYJr dfbl dccrotc), Si- 
no la cstctisioti que so da L los riclitm atrocw, qtl(: llc- 
van consigo In privacian tl11l privilc$o cl0 ittmutiitlad. 
S. M. Ita tmid0 prcsc~ntf~, para fwrttcstitr íi csl,:~ Ilota, lo 
,luc c~tt tnttta oxtc~risiott PC hn tn:mif%itflo acerca &: las 
arltcrjc)rcBs, y (‘11 cl cX~Wdic!lltt: fbrrJl:rtio So~HY! c:Sb: pllJlt0 

(:tl lf$f)d 1lOr Cl ~OJlSf?jO &! U:lSti]kJ, y 1’11 h COJl.ulllk~ ClU’: 

(IJI 1813 llizo zi las Córtcs cl ‘l’rihunal Sttprc~ttto dc Jw- 
ticia, ii cuyo dick’mcn sc ndhiri6 S. Al., y II:L tftlitio jJor 

itií~tj] rcprotlucir 10 que tatttnx vcccs sI: ha diCIto; WC- 
y~flo solo cottvcnicrtte hacer 0bserv:tr clucî lati (%rtc:s, 
despues de una dctcnida discusion, cn rl~tc a1Wttos sc- 
fiores Diputarlos trataron dc. prcwntnr esta rnatwia coJ1 
toda la claridad posible, hdavja su considcraciott y res- 
p&) ~011 10s mUy kh. AkrzfJkjiSpos y Iirlos. ()bis]m8 1f'R 

movi6 á 110 impOliC!r h w.tfJs la pclia df! f'xtr:Lhmif!ntn y 

Ocupnciott tlo temporalidades cuando sc negawn íL de- 
gradar los reos, corno lo proponia cl Suprerno Tribuna1 
de .Justicja, ~iIllit~lldOSC h m:lndRr C{UC SC! lJroccd¡cSf! :‘t 

la (ajcf*llCiotr rlc la sentmcia sin otra r,r:TtwtOtri;r: qlt’: atta 
l,au ~,jvjl rli.iIpus:o r:uantlo 4 Ia allt,fJrihfl rclfdL~tif:f1 WJ 

p)(fia fJc:urrirla tli;putar ä la civil cl rlCrcCJl0 ch: f~~rtt~:lr 
laS cau;a.i y (;a.itipr á los fy:]f%i&tiOF COll l¿lì: pcnw 
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que las leyes seiíalaban & los delitos graves, estimó Su 
Magestad que para persuadir al NUtlCiO de la juStiCia Y 

necesidad de esta ley, se le podrian remitir, en COntes- 
tacion á su nota, copias de las consultas del Consejo de 
Castilla , y Tribunal Supremo ; pero COnOCiendO que 
las preocupaciones arraigadas cierran la puerta á la ra- 

zon y no permiten descubrirla , y sabiendo por otra 
parb que el Cardenal Consalvi, Secretario de Estado de 
SU Santidad, se empeiió en sostener que la inmunidad 
eclesiástica era de derecho divino, y que en este cou- 
cepto SC negó la Silla ApostGlica á expedir cl Breve que 
el Gobierno solicitaba por un efecto de SU nObXia Pie- 

dad, y tal vez para calmar algunos espíritus dóbiles y PO- 
co ilustrados, reducido 5 lo mismo que habian decretado 
las CGrtrs y acababa de sancionar S. RI., se sirvió resol- 
ver, oido cl Consejo de Estado, que se contestase sin re- 
flesiones al Nuncio, que las Córtes y S. M. habian usado 
del derecho que incontestablemente les competia, y del 
que jamAs prescindirian, para afianzar el órdzn y la tran- 
quilidad pública, sin permitir que desde el dia quedasen 
impunes los delitos, cualquiera que fuese el reo: advir- 
tiéndole la cquivocacion que habia tenido en sentar que 
por esta ley quedaban sujetos los eclesiásticos B la pena 
de azotes, pues que esta y otras infames abolidas se nom- 
braban, no para aplicarlas, sino para que por ellas se 
califiquen los delitos que deben llamarse atroces, y por 
los que se picrdc cl fuero: con lo cual hubiera evitado 
hacer declamaciones, suponiendo que hasta los Obispos 
quedaban sujetos û la pena infame de azotes. De esta re- 
solucion se di6 el correspondiente aviso al Sr. Secretario 
del Despacho dc Estado, para que dispusiera la contes- 
tacion acordada. 

Me he detenido más de lo que permiten los límites 
dc la Memoria en presentar el resultado de estas recla- 
maciones del muy Rdo. Nuncio, porque al mismo tiempo 
que he crcido muy propio hacer conocer á las Córtcs los 
principios que sigue el Gobierno y que tiene por norte 
para sus deliberaciones en puntos tan delicados é inte- 
resantes, he tenido por indispensable manifestar que son 
acaso mayores los trabajos que tiene que emplear para 
repeler las tentativas y esfuerzos que se hacen con cl ob- 
jota de destruir las resoluciones útiles y aun necesarias, 
que loa que exigen dc suyo las materias sujetas B la dis- 
cusion y resolucion de S. M., y que por consiguiente es 
muy fkil que no aparezcan & la vista del público las fa- 
tigas y contínuas tareas que se emplean para ejecutar las 
leyes, cuyo anhelo no puede negarse con razon en la ac- 
tualidad al Gobierno. 

En cuanto á, las provincias de Ultramar, hice presen- 
te á las Córtes en Julio del aiío próximo que SC habian 
circulado todos los decretos y órdenes generales relativas 
al rcstablrcimiento del sistema constitucional; pero que 
no habiendo trascurrido el tiempo necesario para reci- 
bir contestaciones, ignoraba el Gobierno lo que hubiese 
ocurrido en ellas. Por lo que toca á, las del Peri1 y Fi- 
lipinas, nos hallamos aún en cl mismo caso; mas no su- 
cede lo mismo con las de Nueva-España, Cos&Firme é 
islas di Cuba, Puerto-Rico y Santo Domingo. Publicada 
Y jurada en ellas con el mayor entusiasmo la Conatitu- 
cion Política de la Monarquía y las diferentes leyes y 
decretos relativos (t su restablecimiento, las Audiencias 
se erigieron en constitucionales, desprendiéndose de la 
Parte que habian tenido en el gobierno político, y de las 
comisiones que estaban confiadas por el antiguo régimen 
á varios magistrados: los tribunales privativos quedaron 
eltiuguidos: la aholicion del de la Inqnisicion w  llev6 á 
debido efecto, y 10s Rdos. Obispos por su parte han 

dirigido al clero y al pueblo sus exhortaciones sobre 
la religiosa observancia del juramento que han Pres- 
tado todos, entre las cuales merece PartiCUkU’ menCiOu 

una circular del dc la Habana á los párrocos, superiores 
regularos y demás indivíduos encargados dc la enseñan- 
za pública en su obispado, sobre la explicacion de la COnS- 
titucion desde las &odras de la verdad. 

La importancia de arreglar cuanto antes fuese POSi- 

ble cl sistema judicial á cuanto prescribe la ChnStitUCiOn 

y ky de 9 dc Octubre de 1812, llamó, como dcbia, la 
atencion del Gobierno. Para ello nombró por 10 pronto 
8. M. dos jueces interinos de primera insíxw5¿¿ Para la 
ciudad de la. Habana, eligiendo dos letrados alt:LmentC 
recouxndados por sus virtudcs y ndhesion al sbtema 
constitucional, y autoriaú al jcfc político para qUC, Po- 
nióndosc de acu~‘rdo con la 1Xputacion provincial, nom- 
brase cn la misma clase de interinos para los demAs puo- 
blos dc la isla U aquellos sugctos que fucscn diwos de 
esta coníianza por sus m:‘:ritos y adhcsiou A las uwvas 
instituciones, clando cuenta para la Real aprobacion. 

Tambien tuvo á bien aprobar la elcccion de otros 
seis jueces interinos para la ciudad de i\l&jico, hecha 
por el virey de Nueva-Espaiia, á propuesta de aquella 
Audiencia; mas considerando despues que lia era fhcil 
calificar en el Ministerio de mi cargo con la brevedad 
que se requeria los méritos y aptitud de los sugetos re- 
sidentes cn tan remotos países, de quienes era inlispen- 
sable valerse para estos destinos, dispuso S. M. que se 
encargase, como se ha hecho, á todos los jefes políticos 
superiores de Ultramar, que mientras llega cl caso de ha- 
cersc la convcnientc division de aquel territorio, y pUC- 

dan proveerse los jueces de primera instancia cou ar- 
reglo 6 la Constitucion y las leyes, nombrascu ellos eu 
la misma cktse de interinos los que faescn nccesnrios cu 
las cabezas de partido de sus rcspcctivas provincias. 

Ni era de menor importancia la organizacion de las 
Audiencias, estableciendo en cada una de ellas tantos Y 
tales ministros como deben tener conforme al sistema 
constitucional. Este arreglo que, como ya se ha dicho, 
parecia al principio de facil ejecucion, presentó despucs 
dificultades que el Gobierno creyó necesario consultar 6 
las Córtes. La citada resolucion del Congreso de 1.” de 
Noviembre último, declarando int,erinos á todos los magis- 
trados, excepto los clc@dos constitucionalmente despues 
del restablecimiento del actual sistema, y ordenando que 
se proceda al nombramiento de todos con arreglo á kã 
Constitucion y á las leyes, al paso qu.e debe facilitar y 
asegurar el más importante objeto, cual es el de una 
acertada eleccion, impide que se proceda cn ella con 
una celeridad que podria ser perjudicial á, la causa pú- 
blica. 

Las Audiencias de Méjico y de Lima tienen en su 
actual estado algunos ministros de más, aunque pocos: las 
de Guadalajara, Goatemala, isla de Cuba, Quito, CUZCO, 

Filipinas, Charcas y caracas se hallan al contrario sin 
el número establecido, que en algunas está reducido á 
menos de la mitad. Era, pues, urgente completarlo, 
particularmente en aquellos cuyo territorio se halla todo 
6 en la mayor parte libre de las conmociones políticas, 
para que la justicia se administrase con arreglo á las 
nuevas instituciones, y con este objeto se ocupar& bien 
pronto el Consejo de Estado en consultar las plazas va- 
cantes en laS seis primeras, habiendo trascurrido ya el 
término fijado para la admision de memoriales. 

Por la iry de 9 de Octubre de 18 12 estaba dispues- 
to que se erigiese una Audiencia en la villa del Saltillo, 
en la America Septentrional, para las provincias de Coa- 
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luisla, Nuevo-Reino de Lcon, Nuevo-Santander y los 
Tejas. Su establecimiento, sin embargo, no pudo eutou- 
Ces llevarse á efecto; pero deseando S. M. que aquellos 
países no estén privados por más tiempo de las ventajas 
que debe proporcionarles, ha tenido a bien mandar que 
el Consejo de Estado Ic proponga cuanto antes los suge- 
tos en quienes pueda proveer las plazas de ministros de 
que debe componerse aquel tribunal superior. 

LOS sucesos de la guerra con los disidentes de Ul- 
tramar obligaron á la Audiencia de Santa Fo de Bogotá, 
en Setiembre de 1819, á abandonar esta ciudad y tras- 
ladarse á la de Cartagena. En esta plaza estaba todavía 
en ll de Junio último, dia en que se juró en ella la 
Constitucion por el pueblo, clero, tropa y por la misma 
Audiencia; mas poco tiempo despucs se vió en la preci- 
sion dc disolverse, dirigiendose cada uno de sus minis- 
tros & donde mejor lo ha parecido. A uuo de ellos, que 
ha representado ya su triste situnciou desde la Habana, 
ha dispuesto S. M., conforme á la detcrminacion de las 
Cortes de 22 de Julio de 1811, que se Ic socorra con 
las dos terceras partes de su sueldo, segun lo permita el 
estado de aquellas cajas, mientras pueda colocársele en 
destino proporcionado S sus meritos y aptitud. Otro tan- 
to en sustancia ha tenido á bien resolver con respecto á 
tres ministros de la Audiencia de Chile, que fieles á la 
causa de la Patria, emigraron de aquel país y se hallan 
en Rio-Janeiro, en donde han prestado el juramento á 
la Constitucion en manos del ministro de S. M. en aque- 
lla corte, y desde donde han implorado la proteccion 
del Gobierno. 

Tal es en resúmen el actual estado de los tribunales 
de Ultramar; tales las mas notables medidas tomadas 

para mejorarlo. Por lo que hace al Real patronato en 
todas las iglesias de aquellos países, 8. M. ha provisto 
en uso de él, conforme 6 la Coustituciou y á las leyes, 
los benctìcios que han vacado en ellas. Para el más f& 
cil y mejor servicio público en este punto, el ejercicio 
de las facultades del Real patronato se hallaba en el an- 
tiguo regimen delegado cu grau parte á los vireyes y 
gobernadores; mas teniendo presente el Bey lo que so- 
bre el particular se expone cn el art. 19, capítulo III 
de la iustrucciou formada por las Córtes en Junio de 
18 13 para el gobierno económico-político de las provin- 
cias, ha tenido á bien delegarlo en los mismos térmi- 
nos á los jefes políticos de ellas, de cuyas atribuciones 
es mucho más propio scgun el actual sistema. Por lo 
demas, el Gobierno ha cuidado de remitir por duplica- 
do y hasta por triplicado A las Audiencias, muy rcve- 
rcndos Arzobispos y Rdos. Obispos de nciuellas proviu- 
cias, cuantas leyes, decretos, ordenes y resoluciones se 
han dictado desde la instalacion de las Cortus, así como 
las circulares que se han juzgado necesarias para su me- 
jor cumplimiento. La larga distancia que nos separa tlc 
aquel continente, nos hace ignorar todavía la exactitud 
con que hayan sido ejecutadas; exactitud que sin em- 
bargo debe presumirse, atendido el público entusiasmo 
con que por todas partes se recibió, proclamó y juro la 
Constitucion por el pueblo, clero y ejercito, y el pstrió- 
tico celo con que las autoridades, tanto eclesiásticas 
como civiles y militares, se dedicarou á poner en plan- 
ta en todas sus partes cl benefico sistema que unirá para 
siempre los españoles de Ultramar con los de la Penín- 
sula con los vínculos indisolubles de la justicia y del 
bien comun . SMiguel García Herreros. 




